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Acta de Asamblea General Extraordinaria No.79-2011

Sábado 19 de noviembre  de 2011

- 120 -

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA No. 79-2011
Acta de la Asamblea General Extraordinaria número setenta y nueve dos mil once del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada el día diecinueve de noviembre del año dos mil once a las nueve horas en segunda convocatoria, en la Sede del mismo, situado, setecientos metros  este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera vieja a Tres Ríos.   

ARTÍCULO I.   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
	CODIGO
	NOMBRE
	CODIGO
	NOMBRE

	226
	Delio Carlos González Burgos
	2329
	Jenny Castro Jiménez

	991
	Allan Madrigal Conejo
	2415
	Carolina Cortés

	5641
	Carl Edward Vincent Madrueño
	2087
	Carlos Valerio Salas

	5334
	Horacio González Rodríguez
	1196
	Delia Emilia Arguedas Alfaro

	4456
	Waynner Guillén Jiménez
	1866
	Sonia Mayela Vargas Ulloa

	2131
	Javier Rojas Elizondo
	2130
	Edwin Mora Guevara

	2269
	Maria Magally Márquez Wilson
	254
	Arnoldo Redondo Valle

	2297
	Yoiman Leitón Castro
	7787
	Héctor Arce Aguilar

	176
	Graciela Meza Sierra
	4442
	Magally Fallas Valverde

	1270
	Christian Hernández Eduarte
	4702
	Pablo Cruz Méndez

	503
	Marcia Damasco Figueiredo
	6746
	Shirley Garita Ramírez

	752
	Johanna Solórzano Morera
	15
	Mirta González Suárez

	4240
	Arend Artavia Segura
	5567
	Marcela Sandoval Bogarín

	6780
	Angie Araya Segura
	793
	Claudia Restrepo E.

	1047
	Mercedes Montero Granados
	4280
	Sandra Chávez Henríquez

	462
	Rodrigo Pastor Valverde
	4195
	Thelma Retana Guardado

	7748
	Eduardo López Murillo
	1948
	Nora Vargas Solano

	7605
	Rafael Segura Fallas
	7800
	Aileen Fields Sánchez

	4485
	Karla González Urrutia
	371
	Héctor Pérez Córdoba

	551
	Benicio Gutiérrez Doña
	7247
	Guiselle Jiménez Cisneros

	2311
	Adrián Sanabria Quiros
	5141
	Estaban Ruíz García

	216
	Jose Manuel Salas Calvo
	4359
	Catalina Ramírez Vega

	1556
	Eduardo José Ramírez Siles
	262
	Ana Ligia Monge Quesada

	170
	María Amalia Siles
	571
	Carlos Arrieta Salas

	4020
	Hannia Vargas Solís
	6054
	Maricel Rodríguez Ramírez

	887
	David Alonso Ramírez Acuña
	2267
	Deibem Gómez Álvarez

	2224
	Mijal Jiménez Haiat
	4092
	Johanna Chanto Alpízar


Comprobándose el quórum de ley, se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria No. 79-2011, en segunda convocatoria a las 9:05 a.m. con 21 personas presentes al momento de iniciar.
ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se da lectura al siguiente Orden del Día y se somete a aprobación:

1. Modificación presupuestaria para la  construcción y equipamiento del edificio.
2. Presentación, discusión y votación sobre el informe final del Órgano Director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la secretaria de Junta Directiva. 
3. Presentación, discusión y votación sobre el informe final de la Comisión de Notables.

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO.
Se somete a aprobación la siguiente tabla de distribución del tiempo:

	
	

	PUNTOS A TRATAR

TIEMPO ESTIMADO

Orden del Día

Minutos

1.   Comprobación del quórum.

1

2.   Lectura del orden del día.

5

3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo.

5

4.   Lectura de Acuerdos Acta Nº 78-2011

10

5.   Modificación Presupuestaria para la construcción y equipamiento del edificio

15

6.   Presentación, discusión y votación sobre el Informe final del Órgano Director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la secretaria de Junta Directiva

40

7.   Presentación, discusión y votación sobre el informe final de la Comisión de Notables

30


	

	Msc. Delio González:  En este último punto 7, debo indicar que no hay votación sobre este informe.  Luego se les hará saber el por qué no se somete a votación.  Entonces vamos a proceder a votar el orden del día y la tabla de distribución del tiempo.   Hay un quórum de 26 personas.
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ACUERDO No. III-01-79-2011: Se aprueba el orden del día y la tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva con 24 votos a favor. ACUERDO FIRME UNÁNIME.

Msc. Delio González:  Vamos a hablar de algunos aspectos que vamos a aplicar el día de hoy.  Queremos que sea una actividad ordenada, entonces vamos a aplicar lo que establece nuestra ley que es siempre dos a favor y dos en contra.  Entonces las personas que van a opinar, antes de opinar se sirvan levantar la mano para que sean anotados y luego procedan a hacer uso de la palabra.  
Cuando se presente lo del órgano instructor, obviamente la compañera va a tener su tiempo para conversar y expresar lo que ella quiera en ese momento. Va a tener tiempo y luego daremos la misma línea, porque en varias asambleas hemos sido demasiado permisivos y eso ha hecho asambleas larguísimas. Y voy a pedir desde ahora que las personas se sometan a hablar del tema para el cual estamos citados hoy.
No quiero caerle mal a nadie en ese momento pero si tengo que pararlo de hablar lo tengo que hacer.  Yo pienso que tenemos que tener mucho respeto.  Hemos sido permisivos y creo que eso es una cultura que debemos modificar. 
Entonces quiero poner esas reglas del juego a partir de hoy para que se apliquen.  Algunas veces podemos dejar algún comentario, no es que vamos a ser tan inflexibles pero sí tratar de ser organizados y ordenados.

Bien, entonces vamos a iniciar con la lectura de las actas.  Pastor, para esto mismo?.  Bueno.

Lic. Rodrigo Pastor (462)  Me parece excelente la propuesta, solo que la Ley Orgánica y el Reglamento establece que dos a favor y dos en contra cuando hay mociones no en los puntos de discusión. La Ley Orgánica establece que los puntos se discutirán, no dos a favor y dos en contra.  

Y lo otro que quiero agregar a lo que solicita don Delio es que respetemos el orden del día, porque muchas veces uno habla y contestan los de la mesa, que todos los de la mesa  y todos pidamos, o se apunte en la pizarra o se den numeritos para uno saber que no van a haber esos diálogos y podamos aligerar la asamblea, muchas gracias. 

Msc. Delio González:  Excelente Rodrigo, muchas gracias.  Entonces vamos a continuar con la lectura de los acuerdos de la Asamblea 78-2011.
ARTÍCULO IV.  LECTURA DE ACUERDOS ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Nº 78-2011 
La Licda. María Magalli Márquez Wilson da lectura a los acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria Nº 78-2011.
ACUERDO No. II-01-78-2011: Se aprueba la moción de fondo presentada por los colegiados (as):  Marjorie Castro, Dennis Guillén, Esteban Ruíz, Edward Guillén y Rodrigo Pastor  para modificar el orden día.  Se aprueba la modificación del orden del día con una votación de 34 votos a favor, 5 votos en contra y 12 abstenciones.    ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO No. III-02-78-2011: Se aprueba tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ACUERDO Nº IV-03-78-2011: Se aprueba el acta de la Asamblea Extraordinaria Nº 77-2011 del 11 de Julio de 2011 con 51 votos a favor y 3 abstenciones. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO Nº IV-04-78-2011  Con 33 votos a favor,  esta Asamblea nombra como Fiscal de la Junta Directiva al Lic. Waynner Guillén por el periodo de octubre a Diciembre de 2011,  fecha en que terminaba su periodo el Lic. Miguel Garita.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº V-05-78-2011  Con 45 votos a favor,  esta Asamblea aprueba la moción presentada por el Msc. José Manuel Salas, la Msc. Maritza Ortíz y la Dra. Mirta González en el sentido que la aprobación de las modificaciones al Reglamento para realizar evaluaciones de idoneidad mental para portar armas de fuego,  se realice artículo por artículo.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-06-78-2011  Con 55 votos a favor,  esta Asamblea aprueba la modificación sugerida para  el artículo 5 del Reglamento para Realizar Evaluaciones de Idoneidad Mental para portar y poseer Armas de Fuego y laborar en Seguridad, quedando de la siguiente manera:

Artículo 5:  La evaluación a que hace referencia este Reglamento no es un proceso de terapia o de diagnóstico clínico y, mucho menos un mero procedimiento de aplicación de pruebas.  En concordancia, la persona evaluada, como primer paso obligatorio del proceso de evaluación, deberá firmar un documento de consentimiento informado que formará  parte de su expediente, en el que autoriza mostrar la información pertinente a la Fiscalia o Tribunal de Honor del Colegio, en el que acepta que ha sido advertida acerca de la inconveniencia de armarse, admite conocer los riesgos a los que pueda verse sometida, tanto en lo personal como en cuanto a otras personas cercanas y asume plena responsabilidad, civil y penal por el uso del arma, tanto de su parte como el que otras personas puedan realizar con esta, incluso personas menores de edad.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-07-78-2011 Con 55 votos a favor,  esta Asamblea aprueba mantener la redacción actual para  el artículo 6 del Reglamento para Realizar Evaluaciones de Idoneidad Mental para portar y poseer Armas de Fuego y laborar en Seguridad, quedando de la siguiente manera:

Artículo 6.-
El Colegio podrá autorizar a un o una profesional en Psicología para la evaluación de idoneidad mental y emisión de un dictamen cuando cumpla los siguientes requisitos:

F) 
Efectuar la evaluación psicológica en lugares que cumplan con las condiciones de privacidad, comodidad y pertinencia necesarias, así como con la accesibilidad que establece la ley 7600.  Dichos lugares serán reportados al Colegio. ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-08-78-2011  Se aprueba con 48 votos a favor la modificación al artículo 15 quedando de la siguiente manera:

Artículo 15.-
Para la emisión del dictamen es obligación del o la Profesional confeccionar para cada caso un expediente psicológico, el cual podrá ser solicitado por razones fundadas por la Fiscalía del Colegio. ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-09-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 15, inciso f) con 40 votos a favor, 5 votos en contra y 8 abstenciones, quedando de la siguiente manera:   
Artículo 15, inciso f):  Nombre, código y firma, tanto del o la profesional que evaluó como nombre y firma de la persona evaluada, en cada uno de los folios del expediente (según decreto ejecutivo Nº 3183, artículo 33).  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº V-10-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 15, inciso g) con 55 votos a favor y 2 abstenciones, quedando de la siguiente manera:  
Artículo 15, inciso g)  Protocolo de los instrumentos psicológicos y técnicas utilizadas (entrevista psicológica, pruebas psicológicas, examen mental; en relación con las pruebas psicológicas deberá incluirse las hojas de respuesta de cada una calificadas e interpretadas, con tabulaciones, sumatoria de resultados y gráficos, si los tuvieren, así como la respectiva integración de la información recabada. ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-11-78-2011  Se aprueba la modificación en el artículo 16, incisos b) y c) con 51 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones, quedando de la siguiente manera:

B)  Los certificados podrán adquirirse por los medios que el colegio disponga para ese efecto.  C)  Una vez que los certificados se hayan cancelado, deberá verificarse la adquisición de los mismos y su uso será responsabilidad exclusiva de él o la Profesional.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-12-78-2011  Se aprueba el artículo 18 como estaba inicialmente, quedando de la siguiente forma:  

En caso de que la persona evaluada sea considerada apta para portar armas, el dictamen tiene una validez de dos años a partir de la fecha de emisión.  Si resultara no apta, la prueba se podrá volver a aplicar dos años después de aplicada la primera vez.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº V-13-78-2011  Se aprueba con 25 votos a favor y 8 abstenciones la modificación al artículo 19, quedando de la siguiente manera:  

Artículo 19º — En concordancia con lo establecido en el Reglamento a la Ley Nº 7530 se emitirá el documento de idoneidad mental de la siguiente forma:

A) Original firmado a la persona evaluada

B) Original firmado para el expediente físico del  o la profesional evaluador..  

C) El formulario quedará en formato digital para el acceso del Colegio, Departamento de Armas y Explosivos y el profesional, por medio de un sistema en línea.

D) En caso de que se efectúe  algún cambio al formulario la Junta Directiva procederá a modificar estas indicaciones.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO V-14-78-2011  Se aprueba la modificación del artículo 22 con 33 votos a favor y queda de la siguiente manera.
Artículo 22.-Una vez emitido el certificado no procederá ningún cambio. En caso de detectarse algún error deberá anularse el certificado en el sistema.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO V-15-78-2011  Se aprueba la moción presentada por el Lic. Esteban Ruíz con 27 votos a favor y 10 abstenciones,  por lo tanto se elimina el artículo 30 del Reglamento de Armas.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO V-16-78-2011  Se aprueba la modificación al artículo 33, inciso b) con 29 votos a favor y 4 abstenciones y queda de la siguiente manera: 

b)  Los no firmados por el o la Profesional en psicología y la persona evaluada. Con excepción de los casos en que la persona sea declarada no apta y se rehusé a consignar su firma en el certificado, lo cual deberá ser indicado por el profesional en dicho certificado.

ACUERDO Nº V-17-78-2011  Se desestima la moción presentada por la Msc. Sonia Díaz con 10 votos a favor, 16 votos en contra y 6 abstenciones. ACUERDO UNANIME.

Msc. Delio González:  Alguna observación al acta.

Dra. Mirta González (15):  Buenos días.  Quiero hacer una observación de forma únicamente,  en el artículo 19 que no está escrito el lenguaje inclusivo entonces para que sea coherente y de acuerdo a las decisiones de la Asamblea, debe ser del y la profesional. 
Licda. María Magalli Márquez:  Se hace una modificación de forma propuesta por la Dra. Mirta González en el artículo 19 donde se leerá del y la profesional en psicología. 
Msc. Delio González:  Es decir en todos los artículos aclaro hay que incluir el lenguaje incluso del y la profesional, eso está muy claro. Me parece muy bien.  Alguna otra observación. 

Bien, los que estén a favor de aprobar el acta que sirvan levantar la paleta. 
ACUERDO Nº IV-03-79-2011: Se aprueba el acta de la Asamblea Extraordinaria Nº 78-2011 del 15 de octubre de 2011 con la observación presentada por la Dra. Mirta González Suárez en cuanto al lenguaje inclusivo.  ACUERDO UNANIME
ARTICULO V.  MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL EDIFICIO

Msc. Delio González: Continuamos con la Modificación al presupuesto del edificio.  Le damos la palabra al Dr. Javier Rojas Elizondo, Tesorero de la Junta Directiva.
Dr. Javier Rojas:  Buenos días, es un placer estar por acá esta mañana.  En la carpeta tienen el programa que vamos a seguir en la Semana de la Psicología  que vamos a tener del 21 al 28 en el marco del día nacional e internacional panamericano del Psicólogo que es el 28 de noviembre, entonces estas actividades son gratuitas para todos los colegiados y vamos a vestirnos de gala con actividades muy importantes con grandes personalidades nacionales en el marco del trabajo que se realiza acá en el colegio. 
Por ejemplo tenemos la actividad de inauguración,  una mesa redonda “Desafíos de la Psicología en la Costa Rica de hoy”. 
También vamos a tener algunos conversatorios, el martes 22 “El papel de la Psicología en la intervención en situaciones de desastre”.  Es un eje de trabajo que ha tenido el Colegio en los últimos tres años. 

El miércoles tenemos una mesa redonda, “ La Violencia en el Football”, como un tema emergente en el campo de la psicología.  También ese mismo miércoles vamos a tener de 6 a 8  la presentación del programa Giros 180, con el modelo de promoción Estilo de Vida Saludable y prevención del VIH Sida.  
El  jueves de 1 a 4 p.m. “ El impacto de la muerte:   el duelo de un ser querido” y el jueves en la tarde vamos a tener una actividad de gala con presentación de los volúmenes 29, 43 y 44 de la Revista Costarricense de Psicología, y en ese marco vamos a tener una mesa redonda.  También se van a hacer algunos reconocimientos dentro de esa actividad.
El viernes 25 vamos a tener una Mesa Redonda “El aporte Psicológico y la Evaluación de la Idoneidad Mental en el manejo de armas de fuego”.  Un tema muy emergente y muy polémico en las últimas semanas.  

Y el lunes 28 cerramos esta semana de la psicología, con un monólogo dramatizado a cargo del actor Diego Andrés Soto Mora, “Pescando Barracudas”. 
 En ese marco vamos a tener el cierre de la semana de la Psicología y la premiación del Concurso de Fotografía Hilos Invisibles que todavía está abierto.
Muy bien.  Quisiera presentarles el presupuesto del edificio del Colegio Profesional de Psicólogos.  Aquí ya tenemos un año de tener en exhibición algunas de las maquetas representativas de este trabajo que tuvo la junta anterior y esta y que obedece a un plan de trabajo con el propósito de dotar a todos los psicólogos de una planta administrativa y recreativa, porque va a tener un área recreativa, en esta misma área de trabajo donde vamos a tener un edificio con algunas características.  
Este es nuestro edificio con más de treinta años. Psicólogos muy visionarios de aquel entonces se endeudaron y todo verdad en una primera asamblea crearon este edificio que fue una casa que se compro en el Pinares de hace 30 años un área muy cafetalera y este momento Pinares sabemos que es la segunda área de plusvalía del país.  Solamente superado por Santa Ana y estas áreas.  
Al edificio se le han hecho arreglos a nivel de sistema eléctrico, a nivel de tubería, sin embargo ya los arreglos con una casa vieja suelen ser caros verdad. 
Incluso hemos venido haciendo ajustes ustedes ven que esos ajustes se miran, sin embargo ya la estructura desde hace algunos años ya no da para más, ya no alcanzaba para las posibilidades.  Un poco el diagnóstico que teníamos a ese nivel, áreas de alimentación inadecuadas, edificio ya muy viejo. Las actividades propias del Colegio se presentaban de manera inadecuada, ausencias de área de cafetería.  Un espacio donde vengamos y tengamos una mesita para conversar con algún colega.  Ausencia de salas de estudio, biblioteca, aulas.  Puertas y pasillos que no permiten un acceso adecuado, riesgos de incendio. 
En esta planta física los actos de incorporación, teníamos baldes recogiendo goteras aquí, habían inundaciones aquí afuera.  Parqueos de difícil acceso, incluso ha habido algunas colisiones internas.  Contaminación térmica y sónica y un colegio en total crecimiento.  Realmente el Colegio desde hace mucho tiempo dejo de ser funcional.  
Hay un incremento de actividades constantes a nivel educativo, diferentes cursos donde la agenda está saturada porque solo tenemos este pequeño auditorio.

Hacinamiento en la planta física.  Había que hacer fila para entrar al baño, edificio expuesto a inundaciones, falta de servicios sanitarios y problemas de desagüe.  
La propuesta que en ese momento planteó la Junta Directiva fue apoyada por esta Asamblea.  Era, desde la Administración de David, era la construcción de un edificio. Entonces esto se trajo a Asamblea y lo que se buscaba era más espacio, una estructura ecológica, mejores materiales, una funcionalidad estética, un edificio que tomara en cuenta los cambios climáticos, parqueos, áreas verdes, esa era la propuesta que teníamos en esa entonces.  
Sacamos la propuesta a concurso y vinieron tres propuestos que aquí se trajeron, a Asamblea, y esta fue la ganadora.  Un edificio, Dios mediante en un año y medio estaríamos aquí en las próximas asambleas.  
Un edificio muy moderno. Desarrollado con el manejo aprovechando la luz externa, la ventilación, lo miramos acá, en esta otra toma.  

Este es el edificio que nos proponemos construir.  Una primera planta con espacios de jardines internos, incluso va a ser un edificio ecológico, parece ser uno de los primeros edificios ecológicos del país.  Rompe la monotonía de los edificios cuadrados de oficinas.  Va a ser mucho como en la línea de la salud mental.  Oficinas amplias, con cubículos a nivel modular.  En este primer piso va a estar ubicadas el área de recepción, el área financiera, las oficinas de idoneidad mental, comunicación, comisiones, plataforma de servicios y archivo. Son dos unidades unidas por jardines y con sistemas de iluminación externa.  Esta es como la maqueta del edificio, vean que interesante ahí.  Plantas internas.  Este es el edificio de noche verdad.  
La segunda planta también verdad significa un confort térmico.  En esta segunda planta vamos a tener un auditorio para 180 personas y también vamos a tener aulas que se pueden adaptar.  No solo las 180 personas sino que podríamos tener un auditorio mucho más grande.  Esta es la oficina de la Fiscalía, salas de reuniones,   la oficina tecnológica de informática, cuatro aulas.  Un auditorio para 180 personas, una zona de comedor y cafetería y un área de esparcimiento.  Esta es la segunda planta, más o menos ahí se puede ver.  Vean las áreas de esparcimiento internas y llegamos a la tercera y última planta donde esta Asamblea, tomando en cuenta que no va a ser pronto de tener una finca recreativa, incluimos un pequeño gimnasio, un área de recreación, una cafetería bar al igual que todos los colegios profesionales donde podamos compartir con los colegiados.  Un baño sauna y una batería de baños.  
Este es el proyecto de edificio, ya están los planos y fue aprobado por esta Asamblea.  Vean ahí el gimnasio, las máquinas de spinning, las corredoras.  Entonces en la tarde nos vamos a venir al auto cuidado de nosotros.  El edificio desde arriba vean ustedes las plantas.  El área de parqueo nos va a permitir como un movimiento, entramos por un lado y salimos por el otro, donde a pesar del poco espacio en terreno pues vamos a tener un movimiento circulatorio.  Este fue el acuerdo de Junta Directiva que se aprobó en ese momento.  Se autorizó a la Junta Directiva realizar y formalizar las gestiones necesarias para la construcción del edificio y someterse a un monto de crédito de un millón de dólares moneda norteamericana.  

En ese momento se autorizó a la Junta Directiva gestionar el financiamiento y la construcción de dicho edificio, entonces ahí viene un poco las descripciones legales para hacer esta primera fase de autorización del edificio.  Esto fue lo que fue aprobado hace más de un año aquí en Asamblea.

También la Junta Directiva trajo a principios de este año la necesidad de ampliar este crédito un año más, porque el artículo decía que si en un año no se aprobaba teníamos que someterlo otra vez a Junta Directiva.  Entonces la Junta Directiva lo presentó a la Asamblea y amplió el tiempo y se continuó con el trámite del préstamo por un millón de dólares también,  y se comprometió a la Junta Directiva en una próxima asamblea, sea esta, se traería todo lo que está solicitando, se enviaba con quince días de anticipación la información, como también se haría una publicación en la Web, en la Web está publicado el extra financiamiento que estamos pidiendo y se entregará en físico.  Ustedes tienen en la carpeta el extra financiamiento  que estamos pidiendo, entonces básicamente es lo que queremos aprobar el día de hoy.  Entonces aquí está, ustedes los tienen en la carpeta.  La descripción de costos del edificio, como ustedes pueden ver, movimientos de tierra estamos hablando de ¢18.500.000.00.  En lo que es metalurgía es muy cara, el edificio va a requerir mucha estructura de metal ¢178.668.233.00.  En la parte de vidrios y estructura que son muy caros ¢61.200.000.00 y en este nuevo ajuste de presupuesto se incluyó todo lo que es mobiliario.  El anterior presupuesto de un millón de dólares no incluía mobiliario entonces metimos ¢64.914.000.00 porque esto es como la casa, uno hace la casa pero no alcanza la plata para el mobiliario.  La idea es ingresar acá con todas las estructuras, las oficinas, con las butacas del auditorio que eran necesarios.  
En este sentido nosotros estamos pidiendo un aumento en este crédito para el financiamiento del edificio de $1.000.000.00 a $1.300.001,25 que ustedes ven que la asamblea anterior nos pidió una justificación de los gastos que iban a ser necesarios.  
También se nos pidió en ese entonces que presentáramos a la Asamblea las propuestas de financiamiento, entonces se hizo una investigación y estos son los entes bancarios nacionales que dan mejor financiamiento, Banco Nacional, Banco Popular, Banco Crédito Agrícola, aquí está el monto de préstamos en dólares $1.300.000.00.  El plazo del crédito a quince años y la pauta que teníamos.  Aquí están las comisiones de desembolso.  La tasa de interés que varía de dólares a colones.  Ustedes ven que la variación es muy particular.  La garantía que va a ser hipotecaria, el mismo edificio, y aquí sería la posible cuota mensual que tendríamos que pagar por el crédito del edificio.  Entonces ven ustedes que varía según sea en dólares o colones y también el pago total a la vuelta de quince años cuanto pagaría el Colegio en relación a eso, entonces están las tres opciones, la idea sería internamente, a nivel del equipo económico del Colegio, determinar cuáles son de las tres opciones, la más apta para la inversión que se quiere hacer.  Creo que nos estamos inclinando mucho al crédito en colones porque el dólar es fluctuante, entonces podríamos correr algún tipo de riesgo entonces probablemente estamos inclinándonos mucho por el banco popular, que presenta una tasa de interés cómoda y también una cuota mensual muy accesible.  Si le queda alguna duda con eso aquí lo puede ver.  Estas fueron las tres mejores opciones que encontramos. 
Msc. Delio González:  Miren esto es como una muestra de lo que estamos haciendo, de esto no se va a tomar decisión, lo que nos interesa es que ustedes estén de acuerdo, porque obviamente tenemos que investigar en privados también.  Hay que hacer una investigación más amplia.  La idea es para darles una idea general a ustedes de cómo estamos trabajando a como se va a hacer.  Pero no es que vamos a decidir hoy en cual banco se va a sacar.  Nada más para que vean una línea cómo estamos trabajando.  Viendo alternativas que luego cuando se tome la decisión se les informa con mucho gusto, verdad. 
Dr. Javier Rojas:  Un poco el motivo que buscábamos acá requiere más análisis e incluso hay otros, el Banco de Costa Rica que nos informaron no tenía lista la propuesta y vamos a tomar en cuenta otras opciones, la CCSS.  Simplemente es una decisión que la va a tomar el equipo económico.  El INS también probablemente.  Un poco lo que nosotros estamos pidiendo es lo que se acordó, nosotros estamos solicitando el crédito, la aprobación que es lo que se va a presentar acá, pasar de $1.000.000.00 a $1.300.000.00.  Entonces se nos pidió la justificación, creo que en ese momento fue don Benicio que le trajéramos información de las opciones de crédito que teníamos en ese momento.  Estas son las tres que tenemos en este momento, pero probablemente existan otras opciones que con mucho gusto en el momento las someteríamos a revisión.  
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DOLARES COLONES DOLARES COLONES DOLARES COLONES

MONTO DEL PRESTAMO

1.300.000,00 $     ₡650.000.000,00 1.300.000,00 $         ₡650.000.000,00 1.300.000,00 $         ₡650.000.000,00

PLAZO DEL CREDITO

15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS

COMISION POR DESEMBOLSO

1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 2,00% 2,00%

TASA DE INTERES

4,96% 11,25% 7,25% 10,75% 8,25% 12,25%

GARANTIA

HIPOTECARIA HIPOTECARIA HIPOTECARIA HIPOTECARIA HIPOTECARIA HIPOTECARIA

CUOTA MENSUAL

10.253,25 $           ₡7.490.240,00 $11.795,95 ₡7.221.469,57 12.611,82 $               ₡7.905.941,00

₡5.229.157,50 ₡6.015.934,50 ₡6.432.028,20

PAGO TOTAL DEL CREDITO

1.845.585,00 $     ₡1.348.243.200,00 2.123.271,00 $         ₡1.299.864.522,60 2.270.127,60 $         ₡1.423.069.380,00

₡941.248.350,00 ₡1.082.868.210,00 ₡1.157.765.076,00

BANCO NACIONAL BANCO POPULAR BANCO CREDITO AGRICOLA

COLEGIO DE PSICOLOGOS DE COSTA RICA

PROPUESTAS DE FINANCIAMIENTO


Dr. Benicio Gutiérrez (551):  Perdón, disculpen, nosotros necesitamos eso que está ahí, tenerlo ya, aquí en la mano, fotocopiarlo y después esperemos ver el flujo de caja mensual del Colegio, y otras cosas acá, información que algunos colegiados han traído, queremos tener un espacio para presentar alguna información, que para mí era desconocida que los colegiados han presentado.  Entonces necesitamos ese espacio de decisión también.

Entonces son tres cositas:  que nos fotocopien eso, el flujo de caja mensual del colegio, que es fundamental y que se analice la información que están aportando algunos colegiados que han traído y que tenemos copia en este momento, que se analice también.  Gracias.

Dr. Javier Rojas: Si quieren me dejan terminar un poco. Ya el diseño del edificio se aprobó.  Los planos ya los tenemos en manos del colegio, hasta aquí llevamos una inversión de casi 28 millones de colones.  Estamos en la fase de tramitología, seguiría la fase de crédito.  Una vez aprobado acá seguiría la fase de licitación, que es un concurso interno y por último la construcción.  Se prevé que la construcción va a durar como ocho meses, eso va a estar dentro de las especificaciones.  Las especificaciones vamos a tener un experto que nos ayude a colocarlas.  
Por donde vamos ahorita se hizo la certificación de uso de suelos que ya fue aprobada.  Visado del Colegio de Ingenieros.  También ya se aprobó el visado del MOPT.  El sello de bomberos ya fue aprobado.  El visado de Acueductos y Alcantarillados ya fue aprobado.  El visado de A y A para agua potable ya fue aprobado.  Estamos en trámite con el Ministerio de Salud, esto dura más o menos un mes y por último el estudio ambiental esto dura como tres meses y esta es la fase de tramitología.

Las dos últimas fases están en proceso doña Merce.  Estamos pendientes del Ministerio de Salud que dura más o menos un mes y el más lentillo que es el estudio ambiental.  Es todo un vía crucis.  Déjeme terminar Magalli y te doy la palabra.  Vamos a ver si por aquí veo un poquito de lo que me está pidiendo don Benicio cómo está el Colegio ahorita.  Tenemos una serie de inversiones.
El Fondo de Ayuda tiene un total de ¢65.095.285.29 en inversiones y este es un dinero que no es accesible para ningún tipo de inversión.  También tenemos un marco de inversión en el Colegio de cerca de doscientos millones en títulos valores.  El resultado de estas inversiones, los intereses dejan más o menos ¢500.000 colones por mes. 

La liquidez bancaria que tenemos en las diferentes cuentas donde los colegiados depositan, donde hay parte también la liquidez del fondo, tenemos casi ¢112 millones de liquidez.  
En activos donde está todo lo que es mobiliario y equipo, esto se estima en ¢92 millones.  

Les voy a presentar el movimiento, aunque no es el objetivo ahorita pero un poco para dar respuesta a la inquietud de los compañeros como está el colegio en este momento, económicamente.

Estas son las diferentes cuentas bancarias de ingresos y egresos del colegio.   Este es un movimiento a Agosto de 2011,  las diferentes cuentas del Colegio, los gastos y los ingresos que tenemos.  

Al 31 de Agosto del 2011
Fondo Mutual  
 65.095.285,29  
BCR


59.082.905,65  
BCO POP 

13.291.718,68  
BCO POP 

26.632.560,19  
Inversiones del BCR 14.115.700,38 

Inversiones del BCO POP 22.721.980,53  
TOTAL ¢ 200.940.150,72   
BANCOS    ¢111.692.727.27
 
ACTIVOS  ¢ 92.171.806.28
Esto fue presentado en la última reunión de junta y tenemos al momento, a agosto un superávit de ¢52 millones.  Qué quiere decir, que la economía del Colegio está preparada con un colchón económico de inversiones, a largo plazo, y también con un superávit económico al momento de ¢52 millones.  No sé si con eso aclaro las dudas que tenían los compañeros.   Magalli?.
Licda. María Magalli Márquez (2269):  La primera pregunta que te quiero hacer Javier es que se trae un presupuesto por $1.300.000.00 a mi me hubiera gustado también conocer el presupuesto por lo que estaba aprobado por esta Asamblea que es $1.000.000.00, porque ya se está dando por un hecho que la Asamblea va a decir que sí, entonces hubiese sido importante, cuánto hubiese salido por $1.000.000.00.  
Y lo segundo es una preguntita, que se están subiendo $300.000.00, y lo que se está ampliando, poniendo como nuevo dentro de este planteamiento, esta construcción de este edificio, es mobiliario y equipo pero se está presenta $64.000.000.00.  Entonces es que esto no estaba contemplado, a que se deben los $240.000.000.00 y resto restantes, cómo se justifican y también tal vez si me pudieras explicar un poquitito más los millones que hay que invertir en los movimientos de tierra y cimientos.
Dr. Javier Rojas:  Sí, bueno.  Preguntas muy técnicas, el arquitecto estaba citado para hoy y no pudo venir, tenía un compromiso.  A mí me hubiera gustado que estuviera aquí porque esas cosas muy técnicas se me escapan a mí de las manos y realmente como psicólogo me toca algunas veces la auditoría económica, pero hay algunos detalles o muy profundos no los voy a tener.  Sí decirle a Magalli, muy válida su pregunta  no hay duda que cuando empezamos la construcción de una casa, los que hemos construido, empezamos con un presupuesto y luego este se modifica.  Estamos a la vuelta de casi dos años y ya aquí viene una precisión exacta de cuánto van a costar.  En aquel momento el arquitecto Cuevas nos presentó un presupuesto de $1 millón no incluía mobiliario.  El presupuesto de las estructuras estaba tasado a ese momento y no hay duda que hay una modificación y en ese marco, si nosotros quitáramos los $64 millones de mobiliario no hay duda que hay $100.000 de más que indudablemente obedecen al costo de los materiales de construcción.  
Estos datos que tenemos acá son datos exactos y en aquel momento cuando se presentó el primer movimiento,  no se incluían algunos detalles con la exactitud que tenemos acá. 

Msc. Delio González:  Dos aclaraciones más y luego procedemos a la votación, Rodrigo y la compañera.  
Lic. Rodrigo Pastor (462):   Muy buenos días.  Creí que después de las aclaraciones venía una discusión, entonces si no hay discusión voy a tener que decir lo que tenía para aprovechar el espacio.

Dr. Javier Rojas:  Adelante usted puede discutirlo. 
Lic. Rodrigo Pastor (462):  El colega nos dice que hay un colchón de doscientos millones y algo pero en el presupuesto original, yo hice un documento que quisiera aportar aquí a la Asamblea, un resumen de todos los acuerdos de asambleas anteriores, porque a veces nos falla la memoria y no nos acordamos o no venimos a las asambleas de ese momento.

En ese presupuesto no se hablaba de un colchón, se hablaba de esos millones como parte del presupuesto de construcción.  Y  así consta en el acta de la asamblea.  

Entonces no hay colchón compañeros, es decir, la Asamblea autorizaba hasta un millón de préstamo,  en el entendido que habían doscientos y algo de millones y el resto que eran $655.200 se iba a pedir el financiamiento, pero el acuerdo se dijo que era hasta un millón.  O sea tenemos 600 y si se necesita subirlo a un millón.  Y en el acuerdo 4 se dice:  Este acuerdo tiene la vigencia de un  año a partir del día de hoy, en caso de no formalizarse la operación y de persistir el interés en la construcción del edificio, deberá, la Junta de turno, convocar a esta Asamblea para que amplíe o modifique el presente acuerdo según se necesite.
A mí me llamó la atención, revisando los presupuestos, y ahora que mencionaban al arquitecto Cuevas, de que a nosotros se presupuesto $921.375.00 en dolares y el señor Cuevas presentó su propuesta en $921.370.00, $5.000 menos.
Entonces a mi me dejó ciertas dudas y fui al Colegio de Ingenieros y Arquitectos a pedir una certificación del arquitecto Cuevas y él está incorporado al colegio, está al día, pero resulta que la empresa Studio 5 no está inscrita en el Colegio de Ingenieros y eso es requisito.  Claro nosotros no hemos contratado a la Empresa Studio 5, hemos contratado al Arq. Cuevas. 
Dr. Javier Porras:  Yo aquí tengo el contrato de él.

Lic. Rodrigo Pastor:  Luego, pedí una certificación para ver las construcciones que ha hecho el Arq. Cuevas y resulta que tiene siete construcciones en diez años,  incluido el Colegio de Psicólogos, de las cuales cinco son casas.  Eso para que se tenga en consideración.

Luego en presupuesto que presenta el colega, el movimiento de tierras hace dos o tres asambleas se dijo que eran $300.000, lástima que no tengo el documento porque lo borraron de la página Web o por lo menos no lo encontré y ahora son $36.000.  De golpe y zarpazo bajamos de trescientos mil a  treinta y seis mil.  
Hay una serie de omisiones en el presupuesto, compañeros.  A mí me preocupa porque si vamos a hablar de 300 mil, bueno, cuánto va a ser en un futuro porque hay cosas.  Perdón, yo trabajé en construcción durante quince años, tanto en recursos humanos como en otras labores.  Planillero fui y peón.  Por ejemplo no está contemplado…..
Dr. Javier Porras: Que bueno para meterlo ahí en la Fiscalía y que nos ayude en esa parte. 

Lic. Rodrigo Pastor:  La demolición del edificio no está contemplada, el traslado del actual mobiliario no está presupuestado, ni en el presupuesto 2011.   Está el acondicionamiento del nuevo edificio hay que hacerle todo el cableado, las instalaciones, la red eso no está presupuestado.  La tramitología que ya lo explicó el compañero, que se está haciendo.  Que por cierto en la Asamblea de mayo se dijo que se había pagado 10.5 millones de Dirección Técnica mas creo que eran 13.5 de planos que me parece un poco alto, pero está bien.  Pero Dirección Técnica no sé, yo no viene a esa Asamblea entonces no puedo hablar pero sí tenemos una Dirección técnica y recientemente también me enteré que se contrató un ingeniero para que supervisara al señor Cuevas.
No está el entrepiso y toda la parte de cemento en diferentes áreas, porque hay no solo es estructuras y paredes de gypsum.  Las zonas verdes y la parte de decoración no está contemplada, está en los planos muy linda pero las matitas hay que comprarlas.  No está presupuestado el sistema de aguas negras que es un problema serio acá.  No está contemplada la pintura exterior ni interior.  No sé si el edificio será tan ecológico que no va a llevar pintura.  No está el ascensor.  Nosotros tenemos compañeros y compañeras con discapacidad no hay un ascensor previsto en los planos, que yo sepa.  No está en el presupuesto.  El sistema de bombas de agua del jacuzzi, del gimnasio de todo lo que va a haber arriba, eso tampoco está.  No están las tapias.  Resulta que si ustedes ven acá, de la Galera hasta allá arriba no hay un edificio de tres pisos.  Nosotros aquí estamos en zona residencial.   Bueno, se va a hacer tres pisos con vista a todos los alrededores, los vecinos nos van a denunciar por invasión a la privacidad, entonces va a haber que subir las tapias por lo menos cuatro o cinco metros.  El mobiliario del auditorio no sé si está contemplado dentro de lo que usted habló de mobiliario porque no vamos a traer el mobiliario viejo y la plata del mobiliario la vamos a utilizar para eso.
El traslado del edificio luego de que alquilemos y regresemos para acá tampoco está contemplado y un rubo de imprevistos que siempre en todas las construcciones se pone.

Entonces compañeros, el presupuesto parece que está corto.  Tal vez de aquí a un tiempo nos vamos a volver a ver aquí y decir mire no nos alcanzó.  Yo hice la ampliación de mi casa y empecé con 7 millones y terminé pagando 15 millones.  

Entonces a mi me preocupa, no tenemos un informe financiero, un análisis financiero.  El colega nos presenta como está lo que ha ahorrado el colegio ahora pero en el presupuesto de este año decía ingresos y egresos y no queda ni un cinco.   Vamos a seguir economizando, que va a significar en economía eso en años siguientes.  
Es decir, a mí, no quiero que me malinterpreten, no estoy en contra del edificio.  Lo que quiero es que las cosas estén bien claras porque no me gustaría que un futuro me digan colega le vamos aumentar la cuota o vamos a despedir a la compañera del colegio o le vamos a quitar la plata a las comisiones.  Muchas gracias.
(El documento “Antecedentes de la Construcción del Edificio”, así como certificaciones del Colegio de Ingenieros y de Arquitectos, aportados por el Lic. Rodrigo Pastor, código 462, quedan anexos a esta acta).
Dr. Javier Rojas:  Gracias don Pastor por su preocupación y por tener estos colegiados que se preocupan por estos detalles, no hay duda que son necesarios y es importante mantenerlos en cuenta en las observaciones. 

Básicamente voy a contestar algunas de las preguntas.  Uno, el colchón económico es una estabilidad del colegio.  Nosotros hablamos de un colchón económico, cualquier asesor económico siempre una institución como esta tiene que tener un colchón económico que genere ingresos de ¢500 mil por mes solamente con las inversiones que tenemos. 

Entonces este colchón económico nos sirve a nosotros para solventar las actividades del colegio y nos permite obtener beneficios de los intereses que tenemos.  Cuando yo me someto a una obra como esta.  Si voy a hacer una casa es importante también saber cómo están mis cuentas económicas y cuál es el dinero que yo porto para esto.
El Ing. Cuevas no va a construir Pastor, y se lo hemos aclarado muchas veces y parece que le cuesta entenderlo.  La licitación es un proceso posterior y ahí se los aclaré.  La fase de diseño él ganó un concurso y aquí lo aprobamos.  El diseño y aquí se aprobó.  
La fase de construcción no es de él.  En el camino cuando uno está trabajando con un maestro de obras encuentra cosas que no le gustan.  No hay duda que va a venir un proceso de licitación en donde van a participar diferentes empresas, con una licitación muy bien montada, donde la empresa que se adapte más a esas especificaciones va a ser la ganadora.

El arquitecto Cuevas no es el que va a construir.  Él podría participar y podría ser,  pero no es el que va a construir. 
Entonces gracias por haberse informado usted de la historia de construcción del Arq. Cuevas.  Va a ser un dato muy importante para nosotros, pero él no es el que va a construir.
El presupuesto en cuanto a alquiler de edificio está contemplado en el presupuesto anterior y viene en el presupuesto de 2012.  Nosotros no podemos agarrar las cosas y meternos en una esquina, no.   Tenemos que alquilar unas oficinas momentáneamente.  Nos vamos a incomodar ocho meses.  Está contemplado el gasto de transporte, el venir, el traslado, la empresa que nos va a trasladar.  Los ajustes técnicos a nivel de los diferentes sistemas de comunicación.  Eso está en el presupuesto de este año y viene para el próximo, porque nosotros pensamos que se iba a estar construyendo en octubre.  
La dirección técnica tiene que ver con eso.  Nosotros no somos expertos en construcción. Hay una empresa que fiscaliza los adecuados trámites que realiza.  Entonces esa empresa se contrató y visualizó que todo lo que se hiciera se hiciera bien.  Nosotros no queríamos que después nos paren la construcción del edificio porque los vecinos reclaman por estos detalles que usted mencionó.  

Detalles muy profundos en cuanto a la construcción técnica también suena a pintura y este tipo de cosas, también entiendo que están pero no se lo puedo afirmar.   Es un dato que no tengo.  Harold nos hubiera podido dar el dato o tal vez Ivannia.

En el desglose total de presupuesto  vienen todos estos detalles que usted menciona, incluso se había hablado de una plataforma tipo ascensor que era mucho más cómoda.  Se acuerdan que se había hablado de un ascensor que está incluido dentro del presupuesto.

El detalle profundo no lo tengo, incluso invitamos al Arq. Cuevas para que nos diera detalles pero no pudo estar con nosotros.

Yo creo que estaría contestando las preguntas.

Lic. Carlos Valerio:  Esta propuesta del edificio no es solamente de esta Junta Directiva como lo mencionó Javier, ya es algo que ha venido sonando.  No es un lujo para el colegio.  No es que nosotros queremos tener un edificio bonito como los demás, es una necesidad.

No es como dijo Pastor que después tengamos que despedir gente, pero es que la segunda planta de este edificio está montada sobre vigas de madera, sobre cemento.  Que pasa en un terremoto, ese segundo piso se viene abajo.  Destriparía a toda la gente que está ahí.  Los pasillos no son aptos ni para una persona, menos va a caber una silla de ruedas, o sea, es una necesidad y algo tenemos que hacer con este edificio. 

Siempre le pedimos al Colegio servicios pero no tenemos la infraestructura ni tenemos la plataforma para darlo.  No podemos mejorar en eso.  Hace como dos años o año y medio tuvimos que invertir cuatro millones de colones cambiando toda la instalación eléctrica y un edificio con la antigüedad que este tiene y las condiciones en que está  nos va a seguir generando gastos de mantenimiento.  Algo tenemos que hacer para cambiar estas condiciones.  Si bien es cierto de esto van a salir imprevistos, como bien lo dijo Pastor.  El presupuesto 7 millones para ampliar su casa y con 15 años de experiencia terminó pagando más del 100% de imprevistos y con experiencia.  Siempre van a salir y vamos a tener que seguir trabajando en esto.  
Cuevas no va a construir, fue el encargado de los planos y el diseño elegido por esta Asamblea y lo he dicho y más de un colega lo sabe a mi no me gustó la propuesta de él me gustaron otras y la Asamblea fue la que lo eligió en su momento y con esa propuesta es que estamos trabajando ahora.  

Carolina Cortes (2415):   Buenos días.   Yo creo más bien que don Pastor se refería a que sí queremos la construcción del edificio, lo que tenemos que prever es  si el dinero va a alcanzar o no.  En su presentación Javier le pregunte por el Banco de Costa Rica es que es importante valorar que los bancos manejan una tasa inicial, más un 5% entonces sí sería importante valorar con cual tasa vamos a iniciar, porque ellos ahora en lo que es la construcción van dejando una modificación en la tasa inicial porque resulta que si hay mucha activación en la cuenta, no sé si el Colegio tendrá movimientos a través de una cuenta específica.  El banco nacional, el banco de Costa Rica o el Crédito ellos van a justificar la tasa.  Porque es importante, lo digo por conocimiento porque estoy ajustando las cuentas y si hay mucho movimiento en los servicios que ellos presentan lo que es la cuota inicial más los intereses va a bajar entonces yo creo que eso sería ganancia para nosotros, porque va a quedar un poquito más de dinero, lógicamente previendo todos los inconvenientes que podríamos tener en la construcción.  Gracias.
Dr. Javier Rojas:   Muchas gracias por el aporte y no hay duda, recuerde que el acuerdo hablaba de entidades crediticias estatales y de ahí estamos limitados para el trabajo con una unidad crediticia privada.  Viene la propuesta del BCR y otras instituciones y vamos a hacer la mejor decisión.  Don José Manuel quería hablar.  
Msc. Delio González:  Voy a dar la palabra a Benicio y José Manuel y ya cerramos.

Benicio Gutiérrez: Yo no estoy aquí con una intención oposicionista para mis colegas, no, no.   De verdad que a mí no me interesa estar aquí con un espíritu de que no se haga nada.  El asunto es este.  Mi reacción es de preocupación.  A mí me preocupa la estabilidad laboral de los empleados del Colegio.  No lo he dicho, lo hago público.  A mí se me hace que esa inversión tan fuerte, sabemos que no va a ser ni de un millón ni de un millón trescientos ni de dos millones, ni de tres.  Ese edificio es muy caro.  Sumamente caro.   
Segundo no somos tan solventes como el Colegio de Médicos ni el Colegio de Ingenieros.  No tenemos las inversiones que dice don Javier que tienen otros colegios, no las tenemos.  
Vean a mi me preocupa mucho que nos embarquemos en una tarea que con la aprobación del IVA (Impuesto al Valor Agregado),  si no están informados, todas las construcciones aumentan en un 15% y eso se está discutiendo en la Asamblea Legislativa, y yo que estoy en proyecto de mi casita, estoy en este momento corriendo para inscribir los planos ya,  porque sino el IVA me aplasta hasta un 15% y tengo que pagar una millonada más sólo en impuestos.
Vean compañeros, ningún colega aquí se está oponiendo a hacer mejoras en la infraestructura.  Nadie se está opuesto a eso.  Pero tenemos miedo, tenemos temor y me voy a poner trágico.  Lo que podría pasar en caso que no se pudiera pagar esto, aún a pesar del aumento de las cuotas, que eso se va a venir automáticamente y no me lo han demostrado numéricamente.  Ustedes deben demostrarme numéricamente que las cuotas no van a aumentar y eso es imposible.  Van a aumentar las cuotas del crédito y por lo tanto van a aumentar la cuota de los saldos.  Eso es así y ustedes lo saben.  Yo no vengo  aquí a dar clases de préstamos porque todos han sacado préstamos, todos tienen tarjetas de crédito.  

Termino con esto, la verdad es que yo no me siento en capacidad moral de apoyar este proyecto.  No me siento seguro y no es porque me estoy poniendo en contra de mis compañeros,   yo preferiría que se hiciera una inversión escalonada.  Si tenemos capacidad de ahorro, de ahorrar 20, 30, 50 millones al mes, bueno.  
Yo les aseguro que yo les firmo ya una inversión escalonada anual.  Si quieren metemos cien millones al año al edificio por qué no.  Estamos en capacidad de hacerlo, hagámoslo pero hagamos una especie de ahorro navideño como en las asociaciones solidaristas o en las juntas universitarias.  
Bueno, ahorremos la plata, hagamos el sacrificio, yo les ayudo incluso.  Si me piden a mí mil colones al mes o dos mil yo se los doy.  Ahorremos pero no lo hagamos así tan fuerte.  Es un edificio que no podemos pagar, vamos a ser sensatos.  No podemos pagar eso.  Paguemos lo que podemos pagar, así de fácil, gracias.
Dr. Javier Rojas:     Aquí se ha reiterado muchas veces, la mayoría de colegios profesionales e instituciones para enfrentar un proyecto como este piden una cuota extraordinaria, piden un aumento de cuotas, aquí se ha hablado hasta la saciedad de no haber un aumento de cuotas, el único aumento es el del 10% que se hace todos los eneros.
Es una mala visión económica señores, toda persona que va a invertir en un proyecto de estos aunque tenga la plata en la bolsa, invierte en un sistema de crédito.  
Lo hacen todas las instituciones.  Justifico a don Benicio que no entiende de esto porque es psicólogo. Yo también soy psicólogo. 
Pero los expertos te hablan de que aunque usted tenga el dinero, el  te sirve como un soporte, como un colchón que te ayuda a visualizar tu estabilidad, pero el sistema de crédito se hace porque ahí es donde está el dato.

Msc. José Manuel Salas: Yo creo que mucho de lo que yo quería plantear ya se planteó.  Creo que hay cosas como sesgadas.  Fue aprobado un proyecto, la asamblea lo aprobó. Se aprobó un diseño, e inicialmente se aprobó un monto.  Ya conocemos del millón de dólares.  Yo diría que hay tres grandes cuestiones, que son las que a mí me preocupan. 
Una es el monto.  Ese monto que como sabemos en construcción tiende a aumentar.  No sé si es que estoy manejando mal la información, pero yo lamento sí la ausencia del arquitecto, porque subir de un millón a un millón trescientos, así a bulto puedo pensar que está justificado, pero me hubiera gustado tener un poco más de detalle,  un cuadro comparativo para poder entender esa diferencia, estamos hablando de un 30% no es una cifra menor.   En esa parte como que me queda esa inquietud o es que no estoy manejando bien la información. 
Cualquiera de nosotros va a un banco y ahí voy al segundo punto, para hacer una casa por ejemplo, y lo que te piden es un capital inicial.  Los bancos no prestan el 100% lo que prestan es un 80% y en algunos casos el 70%.  Es decir que tenés que tener una capacidad inicial de pago y una capacidad inicial de inversión porque sino no te lo prestan.   Incluso algunos bancos te piden tener el dinero depositado en ellos para que te hagan un préstamo. Esa es la primera parte.

La segunda parte tiene que ver con la capacidad de pago.  Es decir no solo que tengas ese 20% inicial,  sino que podas sostener en el mediano y largo plazo las cuotas y el eventual aumento de cuotas.  Esa parte ya Javier dijiste que no va a haber ese aumento de cuotas, pero bueno eventualmente si eso tiene que darse habrá que discutirlo aquí en Asamblea a ver cómo salimos verdad.  

Porque que a todos nos ha pasado, resulta que tenemos cien colones para la construcción, ya vamos por 95 y tenemos que decidir si ponemos el cielo raso o ponemos el roda pie porque no alcanza para todo y a todos nos ha pasado.  Salvo que tengamos capacidad de endeudarnos más y ahí entonces la espiral y podemos meternos en un problema.  
Esa proyección, de lo que se llama flujo de caja a mí por lo menos sí me inquieta, me inquieta bastante y en tercer lugar es una pregunta muy técnica, no sé si ese rubro está o no contemplado y es bueno, están los diseños aprobados, se va a licitar la empresa constructora que desarrollará  el proyecto conforme al diseño original y pregunto el Colegio cómo va a supervisar técnicamente el desarrollo de la obra.  Es Cuevas o será otra persona, ese rubro ya está contemplado, la supervisión, la inspección de la obra.  Eso me inquieta a mí bastante. 
Msc. Delio González:  En cuanto a esas dudas de José Manuel sí obviamente ahorita tenemos contratado un ingeniero civil con experiencia en construcción que es el que está inspeccionando que los planos llenen toda la parte técnica que tienen que tener, no tengamos que correr ningún riesgo.  Además es un profesional muy bueno que hasta cinco o seis veces pide cambios que tiene que darse en la estructura y eso ha venido dándose muy bien verdad.   En eso hemos sido muy conscientes y muy claros.  
En cuanto a la parte del aumento eso realmente responde, ustedes saben que los materiales también cambian los precios, entonces ahí las cosas se suben y se bajan.  De hecho la idea de nosotros es haber si iniciamos en enero o febrero.  Entonces tenemos que ir teniendo el colchón.  
Yo creo que si en este momento la Asamblea decidiera no aprobar esos $300 mil sencillamente si no hay que construir el tercer piso no se construye y nos quedaríamos con los dos primeros.

Pero todas estas dudas, las que presentó Rodrigo vienen incluidas ahí, se vienen trabajando.  Yo a veces siento  que ustedes creen que estamos haciendo algo sin estar informados.  Nosotros no somos expertos en construcción,  pero sí nos asesoramos.  En eso hay que tener mucho cuidado.  
Uno bien lo sabe por experiencia personal, empieza a construir algo y se le dispara el presupuesto, entonces tenemos que ir proyectando y previniendo una serie de alternativas.  

Por eso es que nosotros estamos pidiendo a ustedes se apruebe esta ampliación de presupuesto.  

Otra cosa que debo aclarar a Benicio es que el IVA es 2 puntos no el 15% , son dos puntos lo que van a aumentar, por lo menos así está. 

En cuanto a la estabilidad del recurso humano, ese recurso humano que está especializado nosotros no vamos a despedir, más bien dependiendo hay que aumentarlo.  Es decir yo no sé de donde salen esas ideas porque no estamos en ningún momento pensando en eso.

Probablemente hay que aumentarlo en algunas áreas de servicio porque así lo requiere, pero yo no sé de donde está saliendo eso que lo vamos a echar.  Dios libre, jamás,  con qué recurso nos vamos a quedar si es un recurso ya especializado que trabaja y viene durante varios años y ha demostrado que son eficientes y eficaces.  Bajo ese contexto yo no sé de donde salió eso para que se piense en este momento.  

Bien, yo solamente quería hacer esas aclaraciones, vamos a someterlo a votación y ustedes son los que deciden ya.  Pero que más aclaraciones quieren que hagamos.  Vamos a someterlo a votación si ustedes lo aprueban bien y sino vamos a pensar en otras alternativas, pero tenemos que continuar en esto.  Yo di más de dos aclaraciones, estoy siendo flexible para que no piensen que estamos muy estrictos, pero vamos a votar es el aumento de $300 mil de más, entonces vamos a someterlo a votación.

Los que estén de acuerdo en aprobar el presupuesto de $1.000.000.00 a $1.300.000.00 que se sirvan levantar la paleta.  Los que estén a favor.  
ACUERDO Nº V-04-79-2011   Se acuerda NO aprobar el aumento sugerido de $300.000.00 en el presupuesto para la construcción del edificio del CPPCR con 13 votos a favor, 25 votos en contra y 6 abstenciones.  ACUERDO FIRME.
Msc. Delio González:  No se aprueba el presupuesto entonces vamos a comenzar con el millón, sino se construye el tercer piso no se construye.  Bien continuamos con el siguiente punto.
Licda. María Magalli Márquez :  Para que quede en actas, el Lic. Rodrigo Pastor está aportando las dos certificaciones del Colegio de Ingenieros y Arquitectos 0932-2011 y 2011 019845-E.
Así mismo el documento “Antecedentes de la Construcción del Edificio” que consta de 7 folios.

Msc. Delio González: Se presenta una moción de Eduardo que dice:  

MOCION:  En vista que no se aprobó la modificación del presupuesto por $300 mil dólares, propongo que la Junta Directiva estudie convenios de espacios recreativos y con otros colegios profesionales que alquilen instituciones a sus colegiados y que se ajuste un presupuesto a las necesidades urgentes. 

Esa es la moción que presenta Eduardo Ramírez.  En cuanto a esto ustedes saben que tenemos convenios, con instituciones educativas, con hoteles con colegios mismos y siempre lo hemos venido haciendo.  Es un programa que ha manejado muy bien Javier y a ustedes siempre se les manda en la página para que lo vean, esto siempre se viene trabajando.

Esto no es una cuestión de si si o si no se aprueban los trescientos, lo venimos trabajando y ustedes mismos son conscientes que mandamos la información.  Por eso decía que no procede en este caso, no era desechando tu opinión, me explico.

Alguna otra moción.  

Msc. Delio González:  Bien, como están haciendo el arreglo técnico, hay una moción que presenta Mercedes Montero, código 1047 y dice:

MOCION DE ORDEN Se solicita una revisión de lo acordado en virtud de que ya se han hecho gastos e inversiones y no alcanzará el dinero.

Esa es la moción de orden.  Va a hacer una ampliación o una aclaración, dele el micrófono.

Licda. Mercedes Montero (1047):  Vean compañeros yo sé que un millón de dólares suena mucho, pero a la hora de realizar una obra sencillamente va a ser nada a lo que pretendemos.  Y que da miedo arriesgarse, claro que da miedo arriesgarse y da mucho miedo también dar el paso pero ya tenemos suficientes colegiados, vamos ya casi por 7 mil ya incorporados, se están incorporando cada mes 100.  Eso sí es cierto lo que dice el compañero Benicio que no tenemos trabajo y me incluyo entre esas verdad, pero empecemos. 
Empecemos con el millón o bien veamos la posibilidad de ser un poco más flexibles porque yo al menos estuve de Coordinadora de Incorporación, que ahí están los compañeros que no me dejan mentir, cuando llovía andaba buscando cuanta mata había en el colegio para ponerla en las goteras.  
Y no es broma,  ya el edificio colapsó y que dicha que no me di cuenta que las vigas eran de madera porque si no ni a palos me hubiera metido en la oficina que estaba por que, porque yo abogo a la transparencia de la Junta Directiva, que salga en la página Web y que los compañeros estén al tanto de los gastos y de todo, esa es mi inquietud. 
Msc. Delio González: Vamos a dejar esto, porque ya está listo el Lic. Donald Picado y viene con el tiempo limitado. Vamos a dar la oportunidad a él y luego vemos estas observaciones. 
ARTICULO VI.  PRESENTACION, DISCUSION  Y VOTACION SOBRE EL INFORME FINAL DEL ORGANO DIRECTOR EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INSTRUIDO EN LA DENUNCIA SEGUIDA A LA SECRETARIA DE JUNTA DIRECTIVA
Msc. Delio González:   Bien entonces continuamos con la presentación del órgano director, por lo que solicito a esta Asamblea se sirva aprobar el ingreso del Lic. Donald Picado para que se presente y nos de la información requerida. Entonces necesitamos votar el ingreso del abogado. Hay 49 de quórum y 49 votos a favor, por lo que solicitamos al abogado que ingrese para que proceda. 
ACUERDO Nº VI-05-79-2011   Se aprueba con 49 votos a favor el ingreso del Lic. Donald Picado, Órgano Director en el expediente administrativo instruido en la denuncia seguida a la Secretaria de Junta Directiva.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Hace su ingreso el Lic. Donald Picado quien procede a presentar su informe. 

Lic. Donald Picado:  Buenos días estimados señores psicólogos y psicólogas.  Como bien lo señala la exposición de mi persona, yo fui contratado por este colegio para hacer un informe de instrucción.  Una investigación que tiene que ver con algunas situaciones, que a juicio de la Junta Directiva, consideraron necesario indagar, en relación la señora Directora, María Magalli Márquez Wilson.  

De previo a indicar que lo que mi persona ha hecho se da en una condición de órgano instructor.  Qué quiere decir eso.  Que a mí me fue encomendado recabar una serie de hechos los cuales recojo en mi informe final que someto a consideración de ustedes hoy.

En ningún modo lo actuado por este servidor puede ser considerado dado una obligatoriedad de ustedes de aceptarlo.  Básicamente es un recuento de situaciones fácticas, que a mi juicio, van apareciendo, fueron quedando acreditadas en el proceso de instrucción pero que no tienen carácter vinculante para ustedes.  Es decir, ustedes perfectamente dentro de su condición de órgano jerárquico supremo de esta institución, pueden perfectamente optar por apartarse, optar por definir, si es que así lo consideran una sanción diferente o del todo naturalmente no considerar sanción alguna.  
De manera entonces que habiendo hecho esta aclaración voy a abocarme a hacer la presentación del informe. El informe consta de alrededor de 30 páginas.  No vamos a hacer, evidentemente, por cuestiones de agenda, una lectura literal del mismo.  Si alguna persona considera necesario y suficiente que ahondemos en algún detalle particular del procedimiento naturalmente que con todo el gusto.

Lic. Mercedes Montero (1047):    Buenos días.  Para crear un órgano instructor, según nuestra Ley Orgánica requiere de la aprobación de los asambleístas.  No es competencia de la Junta Directiva conformar un órgano instructor y menos para indagar a una colega directiva, esto va en contra de nuestra Ley Orgánica, nuestro Código de Ética y lo que se va a dar a conocer aquí estaría fuera de toda normativa.  

Lic. Donald Picado:   No sé si ustedes quieren contestar eso.   Voy a referirme en lo que a mi competencia estriba.  
Vamos a ver, hubo una decisión de la Junta Directiva, entiendo también de la Fiscalía, de llevar a cabo una instrucción por considerar que había méritos suficientes para ello. 
La iniciación del procedimiento como tal,  pues sí evidentemente vino en un acuerdo de Junta Directiva, avalado por la Fiscalía reitero.  
Dentro del procedimiento seguido, una vez instruido,  la representación de doña Magalli planteó incompetencias  sobre esto.  Pero esas incompetencias estaban referidas a otros aspectos distintos a los que plantea la señora Mercedes, quien además participó como testigo del procedimiento me acuerdo, correcto.  De manera que esta excepción o esta defensa nunca se conocieron en el procedimiento. 

Voy a dejar que sean los señores de la Junta Directiva quienes se refieran a este punto en particular.
Lic. Alejandro Delgado:   Voy a permitirme leer las normas aplicables y la interpretación que corresponde en este punto.  Efectivamente el artículo 15 dice lo siguiente: 

 Son atribuciones de la Asamblea General, inciso c)  Conocer y resolver las quejas que se presenten contra los miembros de la Junta Directiva. 
Justamente lo que van a hacer ustedes hoy es conocer y resolver sobre una queja que se ha presentado contra un miembro de la Junta Directiva.  

Pero hay un procedimiento previo que lo establece la relación del artículo 21 y 22 que me voy a permitir leer:  Dice el artículo 21:

Cesará de sus funciones el Director que:
a)  Se separe o sea separado del Colegio, temporal o definitivamente.

b) Debe de concurrir sin causa justificada a tres sesiones ordinarias o dos extraordinarias, o se ausente del país por más de tres meses sin permiso de la Junta Directiva.

c) Por sentencia firma sea declarado autor, cómplice o encubridor de un hecho delictuoso, o en estado de quiebra o insolvencia, fraudulenta o culpable.

d) Infrinja cualquier disposición de esta Ley, del Reglamento General o de los demás reglamentos del Colegio.

e) Sea judicialmente declarado incapaz en sentencia firme.

Voy a leer el 22 que es la norma específica aplicable al caso:

Cuando la información que levanta el fiscal compruebe cualquier presupuesto de los indicados en el artículo anterior y además, en los casos que un Director fallezca o renuncie, la Junta Directiva convocará a sesión extraordinaria de Asamblea General para que se proceda a llenar la vacante respectiva.  Esa reunión deberá efectuarse a más tardar, un mes de ocurrida la vacante.

Qué sucede aquí.  Hay que hacer una investigación previa que es lo que ha hecho el órgano director.  Corresponde a esta Asamblea conocer y resolver sobre esa queja.  Esto es sencillamente lo que está sucediendo.  Aquí hay que aclarar que el Fiscal de Junta Directiva se excusa de conocer el punto, el Fiscal del momento, considera que hay un conflicto de intereses y se excusa es por eso que se recurre a un órgano externo para que levante la instrucción y la presente a esta Asamblea.
Ese es el procedimiento que se ha seguido. 

Lic. Rodrigo Pastor (462):   Licenciado  usted me podría explicar por qué en el caso del anterior fiscal, Don Miguel, el asunto no lo resolvió la Junta Directiva y no hubo un órgano disciplinario y se trabajo aquí a Asamblea para que fuera la Asamblea la que ordenara, yo creo que por ahí es donde viene la confusión, de que en uno se hizo y en otro no se hizo  usted me puede explicar esa situación, gracias.  
Lic. Alejandro Delgado:   En primer lugar.  Porque es absolutamente ilógico que el propio Fiscal hiciera su propia investigación y el cuestionamiento evidentemente se escapaba a la competencia de la Junta.  La Junta no podía en ese momento hacer la instrucción y es por esa razón que se trae a asamblea en esa oportunidad.  Que para ese caso particular hay una ausencia de norma.  Vea que en el resto de los directivos sí se le encarga a un funcionario hacer la investigación, pero en el caso del Fiscal no estaba previsto, es por eso que ese caso se trae a Asamblea y es la Asamblea la que nombra el órgano director.
Por lo que le estoy explicando precisamente.  Vamos a ver, porque el artículo 22 prevé un procedimiento para el resto de los directivos y no sería lógico que el propio fiscal haga una investigación sobre hechos que se le estaban acusando a él.  Es por eso que en ese caso particular, y ante la ausencia de normas se trajo a Asamblea General.

En este caso sí hay un procedimiento previamente establecido y por economía procesal y de costos se hace la investigación y se trae, llegamos a lo mismo se contrata un órgano director y se trae y se presenta el informe, esa es la razón de ser.  

Lic. Donald Picado:  Bien entonces damos inicio a la presentación del informe.  Este informe está recogido en la resolución ODPA-007-2011 de las siete horas y cuarenta minutos del día treinta de septiembre de dos mil once.  Se hace inicialmente como todo procedimiento una referencia a los aspectos de orden procedimental.  Considere, en este particular, necesario que es la aclaración que hice ahorita con respecto a la integridad de este informe con respecto a lo que ustedes puedan aquí referir.  Eso lo plante en lo que se considera una consideración preliminar.
Dentro de los aspectos estrictamente procedimentales tenemos que hubo, como ya se expuso acá, un acuerdo de Junta Directiva que dio origen a la apertura de este procedimiento con base en los siguientes hechos.  Los hecho se asocian a un documento enviado por el señor Harold Umaña en su condición de director administrativo de este colegio, la cual se da en respuesta a un informe presentado por la señora Magalli Márquez Wilson a la Junta Directiva.
En este descargo que hace don Harold hace referencia a una serie de hechos, catorce en total los que a su juicio, considera, constituyen suficientes elementos como para venir no solamente a hacer un descargo sino además imputar conductas que pueden ser sujeto de alguna sanción departe de doña Magalli.  

Dentro de ese informe como tal, dentro de esa respuesta, se dice, se  imputan una serie de conductas.  El informe es bastante extenso.  
A mi juicio, dentro de la instrucción, considere que hay muchas cosas que no son creo de resorte, ni tienen importancia como para llegar a ahondar en su investigación.  
Considero que hay evidentemente, una disconformidad departe de don Harold por no solamente por esa actuación que hace doña Magalli en un informe a la Junta Directiva, a la cual él reacciona,  sino que esto viene siendo el resultado de incompatibilidades que se dan entre doña Magalli y don Harold.  
De manera que en esta respuesta don Harold ahonda en una serie de detalles,  que reitero no tienen la fuerza como para llegar, ni la importancia, con el respeto del término, a considerar si realmente, ahí se dice literalmente tenga la necesidad de ser ahondado como tal.
Ahí vienen una serie de aspectos de pecata minuta reitero no son de resorte mío ni del interés de la asamblea por conocer.
Este es un informe que en derecho corresponde que así lo planteamos dentro del informe final pero que sí me pide a mí como órgano director ahondar ya propiamente dentro de mis competencias, en los aspectos de hecho y de derecho a partir de las pruebas indagadas.  

Ese es el punto donde nos vamos a ubicar ahorita. 
Una vez que tenemos esta respuesta que hace don Harold sobre cada uno de los hechos que ahora vamos a ver el detalle, se citó a doña Magalli a una comparecencia oral y privada en la cual previamente a ella se le puso del conocimiento del auto de apertura de cada uno de los hechos señalados por don Harold.  Ella tuvo la oportunidad de hacerse acompañar de un abogado en la comparecencia.  De presentar prueba testimonial, prueba documental para refutar la argumentación que hace don Harold en su contra. 
En la comparecencia fueron ofrecidos varios testigos por parte de doña Magalli y además fue ofrecido o tenido a solicitud de doña Magalli, el señor Harold Umaña, para que rindiera prueba confesional.    Todo esto se evacuó en tres distintas audiencias las que finalmente arrojan este producto.  
Dentro de los hechos demostrados, que este es un aspecto en donde el órgano director, valorando las probanzas aportadas, determina que se tiene por cierto y que no se tiene por cierto.  

Se tiene que :

1. Que en el Colegio de Psicólogos, existen competencias asignadas a la  administración del colegio, que han sido asumidas por la señora Magally Márquez Wilson, en su calidad de miembro de Junta Directiva, lo cual ha generado roces entre la señora Marquez  y el señor Harold Umaña Rodriguez, en calidad de Director Administrativo de la institución. ( Ver folios 225 a 240, 335)

2. Que en el Colegio de Psicólogos, existen competencias asignadas a la  administración del colegio, que han sido asumidas por la señora Magally Márquez Wilson, en su calidad de miembro de Junta Directiva, lo cual ha generado roces entre la señora Marquez  y el señor Harold Umaña Rodriguez, en calidad de Director Administrativo de la institución. ( Ver  folios 225 a 240, 335).

3. Que la señora Marquez, ha enviado emails, con instrucciones a los funcionarios institucionales, sobre cómo proceder en aspectos de orden administrativo. (ver folio 341)

4. Que la comisión de asuntos curriculares, a la fecha de la comparecencia oral privada, no estaba formalmente nombrada. ( Ver Informe del señor Harold Umaña de fecha 11 de junio 2011)
5. Que la Administración del Colegio, ha reducido los gastos en los actos de incorporaciones (folio 335). 
6. Que han existido roces, entre los señores Harold Umaña y Benicio Gutiérrez. (Declaración del señor Benicio Gutiérrez en comparecencia oral privada).

7. Que a la fecha de la comparecencia de la audiencia, las actas de Junta Directiva, registraban un atraso en su confección ( Informe rendido por dicho señor a la Junta Directiva ).

8. Que el 15 de diciembre del año 2010, se cometió un error en el depósito de unos fondos, de parte de la señora María Fernanda Perez Chavarría, que finalmente hizo que esta señora debiera depositar de sus fondos, un monto en la cuenta del Colegio, la cual al momento de celebrar la comparecencia,  no le había sido desembolsado. (Declaración de la señora Maria Fernanda Pérez Chavarría).

9. Que existieron diferencias de criterio entre la Licda. Marquez y el señor Umaña, en relación con los temas del formulario electrónico de armas, así como el manejo de las comisiones, las regionales y la publicación de las actas. (Informe del señor Harold Umaña de fecha 11 de junio 2011, dirigido a la Junta Directiva del Colegio).

10. Que la señora Magaly Marquez Wilson, solicitó el envío de formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, a su casa. (Declaración confesional de Harold Umaña, declaración testimonial de Rafael Ángel Venegas Calderón)
11. Que los formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, fueron llevados por el señor Rafael Ángel Venegas Calderón, mensajero de la institución, hasta la casa de la señor Marquez Wilson. También, le fueron enviados documentos a través de su secretaria, debiendo cancelarse servicios de taxi, para esta finalidad. (Declaración confesional de Harold Umaña, declaración testimonial de Rafael Ángel Venegas Calderón)
12. Que la señora Marquez Wilson, recibe dietas por presentarse a las sesiones de Junta Directiva, así como el pago de servicio de transporte desde donde se encuentre al momento de celebrarse la sesión hasta la sede del colegio, y luego para retirarse hasta su casa, una vez finalizada. ( folio 344)
Se dieron también una serie de circunstancias no demostradas dentro del procedimiento, las cuales concuerdan con:
1. Que la Licda. Raquel Henríquez, haya manifestado que funcionarios de la institución, estaban hurtando los dineros de la institución.
2. Que la señora Patricia Freer, haya sido acosada laboralmente por el señor Harold Umaña.
3. Que el área de comunicación del colegio, presente deficiencias en el ejercicio de sus funciones.
4. Que respecto a la situación de la señora Perez, con los recursos girados en diciembre 2010, se haya dado una sustracción de los mismos, en perjuicio del colegio.
5. Que los acuerdos de incorporación, referidos en el punto 11 del informe del señor Umaña, hayan sido ubicados en una caja. 

Estos aspectos fueron inicialmente mencionados por doña Magalli, como en el descargo que hace don Harold Umaña y dentro del transcurso de la investigación pues no lograron acreditarse como tales, de manera que no se consideran como parte de los aspectos de fondo tratados por este órgano director.  
Vamos ahora a entrar el tema de fondo propiamente.  Esto tiene que ver con un análisis integral que se hace con las consideraciones de hecho con la aplicación de los supuestos previstos en normativas jurídicas como tal para finalmente concluir en recomendaciones. 
El actual procedimiento administrativo, nace con la finalidad de buscar la verdad real de los hechos, tendente a determinar la existencia de eventuales hechos generadores de responsabilidad por parte de la directora Magaly Marquez Wilson. 
Doña Magalli fue traída a este proceso para que se refiriera a este proceso, puntualmente a los hechos que ya vimos.

A mi juicio, dentro de esta instrucción hay dos aspectos de modular importancia de los que ahí se expusieron.

El primero tiene que ver con asuntos de orden de competencia propiamente.  Por lo que el procedimiento arroja,  nos damos cuenta que hay una serie de fronteras no deslindadas digámoslo de este modo, entre las funciones de los miembros de la Junta Directiva en relación con las competencias de la parte administrativa del colegio. 
Es decir hay competencias que ha asumido en este caso doña Magalli, que en principio son asignadas a la parte administrativa, lo cual ha generado que departe de los funcionarios hayan algunas dudas en el ejercicio de a quien tienen que hacer caso como jerarca inmediato y también ha generado discrepancias de criterio entre don Harold Umaña y doña Magalli Márquez, sobre aspectos que aquí se expusieron, esto es de medular importancia porque dentro del fin institucional esta serie de incongruencias u omisiones, en el ejercicio de uno va en detrimento de la competencia del otro, lo que genera aspectos que atentan contra un correcto control interno institucional. 
Un funcionario se ve de repente bajo el arbitrio de dos superiores inmediatos, a los cuales no sabe en definitiva a cual atender, esto genera también, dentro de la administración, roces que al final lo que atentan es contra un correcto y adecuado quehacer institucional. 
Entonces como primer aspecto de importancia palpable por esta instrucción de este órgano director,  se tiene que una vez constatado esta serie de incompatibilidades, este órgano director considera que dentro de la Junta Directiva debe ser necesario que esto se regule como tal.
 Es decir, todos los que ejercen un cargo como tal, deben saber cuáles son sus competencias, cuáles son sus atribuciones, sus obligaciones, pero muy claramente debe tener definidos sus límites jerárquicos.

No puede ser que un servidor tenga más de un sub jefe inmediato, eso evidentemente desdice cualquier esquema de buen hacer de correcta práctica de administración.

Esto se plasmó en el dictado de órdenes verbales, envíos de correos electrónicos, llamadas telefónicas, donde doña Magalli, se demuestra dentro del procedimiento, que directamente acude a funcionarios institucionales sin pasar por la jerarquía de los mismos, la Dirección Administrativa o las jefaturas inmediatas.  

Esencialmente esto se da dentro de las comisiones y me parece que es un aspecto que no tiene una urgencia o tampoco considero que sea de mala fe departe de doña Magalli, en esto tengo que ser muy enfático.  Me parece que es por la inexistencia de regulaciones internas han hecho que cada miembro de Junta Directiva en el ejercicio de una comisión o en representación de una comisión, finalmente se aboque a competencias que son suyas pero en realidad no lo son.   Esto puede quedar claramente establecido si se regula en un Reglamento por Junta Directiva.  No existe de hecho.  
Al tenor de lo dicho, este órgano asume que es medular dentro lo que esta investigación concluye, recomendar a la Junta Directiva la definición de una serie de lineamientos, con la finalidad de evitar de que esto se repita en la institución.   
Dicha ordenanza, deberá incluir con detalle, las competencias que deben ostentar los miembros de Junta Directiva y su relación con los servidores administrativos de la institución, ahondando en el caso de las comisiones creadas para apoyar la gestión de la Junta Directiva, de manera que en su ejercicio, los miembros que la conforman, se eviten arrogarse competencias que recaen en la estructura administrativa de la institución.

Eso es puntualmente lo que en este particular se da y creo que lo que realmente origina este procedimiento tiene mucho que ver con esta parte.  Falta de claridad en cuanto a las fronteras de uno en detrimento del otro. 

Es una práctica que debe regularse para evitar que se den futuras situaciones al respecto.
Como segundo aspecto de importancia en todo lo dicho este órgano considera y vino descartando de todos los aspectos imputados a doña Magalli, vino haciendo un descarte de los mismos y se detiene exclusivamente en este por qué, porque a nuestro juicio consideramos que tal vez es el que más relevancia pueda tener.  La importancia ustedes la darán, ustedes sabrán la valoración del mismo en su condición de órgano superior jerárquico de este Colegio, pero esto tiene que ver con situaciones que no debe dejarse pasar por alto a juicio de este órgano director.
Dentro de la instrucción me ha quedado debidamente demostrado que doña Magalli es una directiva realmente activa con experiencia en temas, habiendo ocupado cargos incluso en Federaciones de colegios profesionales.  Es decir ha sido muy dinámica y de importancia dentro de las funciones que le han sido asignadas por la Asamblea, en el ejercicio de su cargo. 
Pero creo que probablemente esas funciones de más,  han hecho generar algunos aspectos que a mí juicio no deben ser correctos o no son correctos del todo.  
Este tiene que ver con los formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas.  
Dentro de la investigación se logra concluir, incluso admitido por doña Magalli, que varios formularios fueron enviados desde el Colegio hasta su casa.

Que implica esto, bueno, implica que la institución tuvo que hacer frente al pago de un funcionario que se le ha encomendado una tarea, el tiempo de ese funcionario que es precisamente el mensajero institucional que tiene que ver también con el pago de su tiempo a la secretaria para que le trasladara los documentos de la institución hasta su casa.

También tiene que ver con el pago de los servicios de transporte y así quedó acreditado en el expediente, se dio a través del servicio de taxi. 
La cuantía no quedo clara.  Es decir, no puedo llegar yo a decirles que esto implicó al colegio cien mil colones, cincuenta mil colones, en eso no hubo prueba en la que se ahondara,  pero lo cierto del caso es que sí hubo una erogación.  A mí juicio, recursos institucionales para cubrir algo no debió haberse dado porque conforme también quedo demostrado un miembro de junta directiva, un asambleísta ni nadie tiene el privilegio de que le hagan llegar estos formularios hasta su casa.  Todos tienen el deber de recurrir a las instalaciones.  Sea en sede central o en las regionales, pero lo cierto del caso es que cada quien tiene que asumir el pago del costo del envío de esos formularios hasta que lleguen a sus manos.

A mi juicio, hay una lesión de orden patrimonial al Colegio, la cual reitero no es cuantificable porque para esto debimos haber contratado un perito que diga bueno el tiempo que le tomó al señor mensajero, desplazarse desde el colegio hasta su casa.  El tiempo que le tomó a la señora secretaria doña Magalli en el momento de trasladarse hasta su casa, a su vez sumado con los gastos por concepto de taxi, dan como resultado final X o Y monto, eso la instrucción no lo permitió.  Las pruebas aportadas no lo dieron como tal.  
Pero ciertamente considero impropio esto departe de cualquier miembro de Junta Directiva.  Más aún considerando también, la conveniencia o no de eso, ella recibe pago, no es pago es dieta por concepto de asistir a las sesiones de Junta Directiva aunado al hecho de que ella recibe también un estipendio para los gastos de transporte desde donde se encuentre en el momento hasta el lugar de la sesión y viceversa.    Una vez terminada la sesión hasta su casa.  
Dentro del descargo que hace doña Magalli en la comparecencia, me indica que esto se dio porque hubo un plan piloto implementado por la administración, que lo que buscaba es que los formularios se desplazaran hasta cada regional y que ahí cada colegiado afín con esa regional, llegara a retirarlos, sin necesidad de venir a la sede central del colegio.  Eso no se discute.  Eso es una decisión resorte de los asambleístas, incluso está normado, está establecido en un reglamento y ese no es el hecho que se está discutiendo.
Lo que se está discutiendo, reitero, es el hecho de que el colegio tenga que pagar de su peculio para que los formularios le sean entregados hasta el  domicilio de cada uno de los colegiados.  
Con toda responsabilidad, considero que se hace un mal uso de los recursos institucionales como tal.

Ahora, sí aclaro algo, esto no se logró demostrar que fuera más de una vez, soy enfático porque varias veces y quedo acreditado, que doña Magalli tuvo que recibir documentación propia en su carácter de miembro de la Junta de Colegios y en ese tanto se aportaron una serie de facturas que lo demuestran.  De manera entonces que no es que el viaje se haya hecho en otras ocasiones, únicamente para dejar formularios porque se acompañó con otra documentación.   Pero sí está acreditado al menos una vez y en eso hay prueba abundante donde sí se envió un formulario, sí se hizo el viaje exclusivamente con esa finalidad al menos en una ocasión.  
Finalizando esta exposición, constituye, a juicio de este órgano una falta imputable, por hacer un ejercicio abusivo de su cargo, la cual compete de acuerdo lo que establecía el estimable colega, una falta que puede ser sancionada al tenor del artículo 15 de la Ley Orgánica de este Colegio. 

Sobre los demás aspectos que se vieron dentro de la instrucción, no considera este órgano que tenga que hacerse acreedora de sanción alguna doña Magalli.  Primero por no haber sido constatado como tales faltas y mucho se dio dentro de un ambiente digamos de subjetividad de animadversión entre doña Magalli y don Harold.  
Es decir que llegaron al punto de establecer aspectos de detalle que realmente no son de relevancia para traer aquí a esta Asamblea.  Por ejemplo que al final de las asambleas se llevaba flores.  Que si algún día la accionada doña Magalli tomó una pastilla del botiquín.  En fin son aspectos de poca monta que en realidad es poco serio que un órgano director tenga que andar en esa serie de menudencias, verdad. 
Finalizando, al tenor de lo expuesto este órgano considera que es resorte de ustedes conocer esta recomendación.

La primera tiene que ver con que se exhorte a la Junta Directiva en apego de la correcta implementación de un sistema de control interno eficiente, definir mediante una resolución de su seno las competencias entre los miembros directivos y los funcionarios administrativos, de manera que no se den dualismos en sus funciones, o bien, se suplanten competencias de uno en detrimento del otro, particularmente en el temas de las comisiones institucionales.
Como segundo aspecto,  se recomienda que sea la Asamblea General la que conozca la falta en que incurre la servidora Magalli Márquez Wilson, al hacer un ejercicio abusivo de su cargo, consistente en ordenar el envío hasta su casa de formularios para las pruebas psicológicas de portación de armas, con cargo al colegio de los gastos de transporte de las mismas, la cual será sancionada a juicio de la Asamblea General, de conformidad con la atribución dispuesta en el numeral 15 inciso a) de la Ley Orgánica.
Esos son puntualmente los hallazgos, lo que arroja la investigación  y las recomendaciones dadas por este servidor que reitero no son de acatamiento obligatorio.  Evidentemente hay separación.  Evidentemente hay potestad de discernimiento de los propios asambleístas y los que constituidos como órgano soberano determinen.

Ahora,  yo sí quiero dejar claro que la actuación de la  Junta Directiva al iniciar un procedimiento como tal, me parece ajustada a la legalidad como tal.  Ellos consideran que sí hubo y la investigación así lo arroja de que hubo discrepancias y en apariencia denuncias fuertes del uno hacia el otro entiendo que  las denuncias de doña Magalli están siendo conocidas paralelamente en contra de don Harold.

Las denuncias que don Harold presenta,  o el descargo que hace don Harold es conocido en este procedimiento y considero apropiado que así se hiciese, porque de entrada, de  la lectura de las mismas se pueden inferir que hay cosas que pueden generar responsabilidades o hechos mayores.  

Es decir,  cuando usted toma la denuncia que hace don Harold, y luego conoce el descargo que hace doña Magalli,   estamos hablando aquí incluso se indicó posibles hurtos, posibles faltas de liquidaciones o de  platas que no se sabía donde están.  Entonces tengo que ser enfático no se demostró absolutamente nada previa investigación de que eso fuese cierto.  
Pero con esto quiero salvar y avalar el actuar de la Junta Directiva que decidió conformar un órgano para descartar cualquier tipo de irregularidad en el particular.
PROCESO ADMINISTRATIVO ORDINARIO

Expediente 01- OPA-2011

Contra: María Magally Marquez Wilson

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica
RESOLUCION ODPA-007-2011

INFORME DE ORGANO DIRECTOR DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO. ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. Al ser  las siete horas y cuarenta minutos del día treinta de septiembre del dos mil once. De conformidad con el Acuerdo de la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica N° 05-16-2011, asentado en el Acta N° 16-2011 de fecha 7 de junio del 2011, el suscrito, constituido en Órgano del Procedimiento Administrativo Disciplinario, según dicho acto y de conformidad con lo dispuesto en el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, en aras de averiguar la verdad real de los hechos, procedo a rendir informe de resultado del procedimiento incoado en contra de la Directora de Junta Directiva de dicho Colegio, Licda. María Magally Marquez Wilson, portadora de cédula de identidad número 1-0631-0165.
CONSIDERACION PRELIMINAR

El actual, constituye un informe de la instrucción realizada,, en los términos ordenados en el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública sin que pueda en modo alguno, considerarse un acto administrativo definitivo que tenga la fuerza de resolver aspectos que son propios de los órganos internos de este Colegio, – resolución final – tendente a plasmar la voluntad final de la Administración, aspecto que queda bajo la exclusiva discrecionalidad de la Asamblea General de Agremiados, como superior en grado máximo de esta institución, en su condición de órgano decisor. Antes bien, este órgano asume su función de remisión de lo instruido, advirtiendo que el actual carece de fuerza vinculante, que pueda inhibir cualquier decisión en contrario del órgano decisor.  

ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO
PRIMERO: Que mediante Acuerdo de la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica N° 05-16-2011, asentado en el Acta N° 16-2011 de fecha 7 de junio del 2011, se dispuso la Apertura del actual procedimiento, en contra de la Licda. Magally Marquez Wilson, en calidad de directora de la Junta Directiva de dicho Colegio. 
Los hechos que en este procedimiento, se estimó necesario indagar, se originan en el informe presentado a consideración de la Junta Directiva de este Colegio, por parte del señor Harold Umaña Rodríguez, en su calidad de Director Administrativo del mismo, en fecha 7 de junio de 2011. 

Dicho informe, fue requerido por la Junta Directiva de este Colegio al señor Umaña Rodriguez, mediante Acuerdo V-06-15-2011, adoptado en la Sesión Ordinaria N°15-2011, de fecha 24 de mayo de 2011.

Reza literalmente dicho documento:

“07 de junio de 2011

Señores(as)

Miembros de Junta Directiva

Colegio Profesional de Psicologos de Costa Rica

Presente

Estimados(as) señores(as)

Reciban un cordial saludo de la administración del colegio Profesional de Psicologos de Costa Rica, en base al acuerdo de la sesión 15-2011 procedo a leer mi informe de descargo el cual dejo en actas.

Lo sucedido estos quince días atrás, desde la sesión anterior han sido momentos muy difíciles; ya que siempre he trabajado en empresa privada en  donde mis jefes cuando me querían llamar la atención,  hacer observaciones o mejoras se sentaban a conversar conmigo con la ética profesional que debe existir y la nobleza que rige por ser seres humanos los que desarrollamos las tareas.

Deseo esclarecer las cosas desde mi punto de vista para que ustedes puedan tomar las decisiones que corresponden, por lo anterior expongo lo siguiente: 

Punto 1

Como parte de lo que indica la Licda Marquez con respecto al caso de la Licda. Jeanette Cover les indico lo siguiente: la primera que quiero que quede clara es que nunca voy a ser tan irresponsable para decir que yo atiendo las consultas de asuntos curriculares. Este tema hasta que ingresé al colegio lo conocí, lo que se conversó en junta directiva es que tramitáramos los casos que llegaran con el MSC. Johnny Sequeira y la colaboración por parte psicológica de los psicólogos de planta mientras tratábamos de ver la posibilidad de llegar a un acuerdo económico con la señora Cover o poder reactivar la comisión de asuntos curriculares que por lo menos en el año 2010 no funcionó e indico esto por lo siguiente: En el año 2010 se tenía contratado de  planta al MSC Sequeira con un salario de ¢350.000.00 mensuales (trescientos cincuenta mil colones ) y adicionalmente se le pagaba a la señora Cover sus servicios por hora profesional, por lo que no actuó igual que las demás comisiones que son ad honorem sino que cobró por sus servicios. Lo cual significó de diciembre 2009 a octubre del 2010 ¢1.192.000.00 ( un millón ciento noventa y dos mil colones) (Anexo 1) en noviembre 2010 se le pidió un informe de la comisión igual que todas las demás, para el informe de junta directiva de la asamblea de diciembre, dicho  informe fue cobrado por dos horas profesionales por ¢44.000.00(cuarenta y cuatro mil colones) (Anexo1) lo que indica que lo que se tenía era una relación de servicios profesionales y no una comisión.

Reconozco que no he contestado la oferta de servicios de la señora Cover (anexo1)  la cual ofrece que le paguemos 2 horas semanales fijas (¢200.000.00 mensuales) y se negocie en caso de ser necesario un adicional, pero esto es porque estoy a la espera de que la junta directiva defina si desea reactivar la comisión ad honorem cómo funcionan las otras, para ver estos casos y utilizar por servicios profesionales al MSC. Sequeira para que presente los informes, aclaro que con el señor Sequeira se llegó al acuerdo a inicios de año de negociar el monto a cobrar por cada caso que llegue al colegio.

Punto 2

En el caso de la queja de la Licda. Raquel Henríquez indico, que el lunes 16 de mayo la señora Henríquez llamó a la Licda. Marquez, al presidente del Colegio, Msc. Delio González,  a la secretaria del Tribunal de Honor, señora Lucy Cordero; para dar la queja de que su dinero no estaba en su cuenta, e incluso indicarle a don Delio y Lucy que nosotros (Susana, Ivannia y mi persona) estábamos robándonos el dinero del colegio, y por eso decíamos que habíamos transferido el dinero y seguro lo teníamos nosotros, además que ella siempre debía arreglar los problemas de la institución.

Don Delio nos pone en autos de la queja (la Licda Marquez no nos avisó, o sea no hubiéramos sabido de la molestia de la colegiada) por lo cual se revisa el caso y se determina que el 10 de mayo junto con las otras miembros del tribunal suplente, se le trasladó el dinero a la cuenta que nos indicó (anexo 2)  y que la transferencia se devolvió ese día (anexo 2) porque nos dieron un número de cuenta de una sociedad anónima y el número de cédula personal, el departamento de contabilidad le llama y el 11 de mayo se realiza la transferencia (anexo 2), el lunes 16 de mayo doña Raquel expuso su queja la cual le comunique al tesorero de junta directiva, el banco de Costa Rica nos entrega un e-mail haciendo constar que el dinero estaba en la cuenta de la Lic. Henríquez (anexo 2) y que no se devolvió, el martes 17 doña Raquel se comunica con doña Lucy y la señorita Susana de contabilidad para darles las gracias y disculparse por el enojo del día anterior.

Es falso que yo no atendiera a la señora Henríquez ya que la única vez que ella y sus compañeras del tribunal de honor especial me llamaron a la oficina de la secretaria del Tribunal de Honor señora Lucy Cordero, yo asistí y les expliqué el proceso y forma de pago de las dietas del tribunal de honor. Pueden consultar con la recepción y la caja la cantidad de colegiados y colegiadas que atiendo pese a lo que esté haciendo por quejas o consultas de todo tipo que quieren hacer, solo en los casos en que estoy en una reunión para lo cual solicito un pequeño tiempo de espera.

Tengo claro que mi salario lo pagan los 5728 colegiados activos con que cuenta la institución y no la junta directiva por lo que no veo de donde viene el comentario de que trabajo solo para 3 miembros. El comentario que indica que me paseo por los corredores lo respeto, ya que es un juicio de valor de alguien que está de paso y no se entera en que labor estoy cuando camino por la institución. En muchas ocasiones bajo a dar seguimiento a puntos específicos o simplemente a supervisar, ya que es imposible administrar desde una silla o teléfono; lo que si les garantizo es que no ando  perdiendo el tiempo, fumando o haciendo perder el tiempo a las personas que laboran conmigo. Se sorprendería la gente de ver la cantidad de cosas que he descubierto en dichos recorridos desde gente conversando, pintándose, computadoras apagadas, gente fumando, hablando por celular o planeando que hacer luego del trabajo en tiempo laboral.

Punto 3

El tema de las capacitaciones es vital para la institución, se cuenta con un gran profesional de la talla del Lic. Eduardo Solano. Este año como parte de la restructuración administrativa le hemos encargado a la señorita Lisette Rodríguez  darle soporte secretarial, esto con el objetivo de poder concentrar a Eduardo en aspectos técnicos. La señorita Karen Durán nos colabora en los casos de actos de incorporación y comisiones. Los aspectos de las regionales es la señorita Rodríguez quien nos presta colaboración. 

Me extraña de sobremanera, que la Lic. Marquez hable de austeridad; cuando el diferendo principal entre ella y esta administración es mi oposición al despilfarro, a comprar comida de más, a eliminar la música del acto de incorporación, a disminuir el pago del catering service en casi 40%. Esta administración ha eliminado gran cantidad de gastos superfluos que se realizaban antes, como por ejemplo que en un acto de incorporación se le daba almuerzo a los incorporados, a todo el personal y quedaba hasta para llevar; aspecto que lo cambiamos y actualmente se compra solamente para los incorporandos y los tres funcionarios que participan en el acto de incorporación que son las señoritas Rodríguez y Durán y la señora María Fernanda Pérez quien da soporte en el acto de la tarde, lo que genera un ahorro de más de 22 platos menos.

 Los funcionarios que trabajan conmigo saben que no soy de gritar, ni hacer berrinche, ya que cuando debo decirles algo por respeto, les llamo a mi oficina y en privado expongo mi punto de vista, no es mi estilo andar diciendo que el que manda soy yo, ya que tengo clara que manda la asamblea y luego la junta directiva; y que yo ejecuto; pero es mi responsabilidad también mantener el orden en la institución y hacer que las cosas caminen. 

La confusión en los funcionarios sucede cuando hay más de una instrucción al respecto, ellos no saben que hacer. Por eso siempre se ha conversado en las reuniones de  junta directiva que se coordine todo con la administración para evitar confusiones con los funcionarios, lo que sucede es que la Licda Marquez llama a una o varias funcionarias a dar instrucciones, o les envía e-mails; y no toma en cuenta a la administración por lo que es difícil que se pueda llevar el barco a buen puerto y no generar disgusto con el personal.

 En las giras a las regiones acepto que se nos quedó el estandarte y puede ser que existan mucho más aspectos por mejorar, pero cada vez que se ha viajado estando esta administración en el colegio se les ha entregado el vehículo, todo lo solicitado y dos veces se ha enviado un funcionario administrativo a colaborar y dar servicio al colegiado.

 Las capacitaciones de los fines de semana siempre se coordinan con el Lic. Solano y el  personal de aseo, vamos a tomar la queja de la Licda. Marquez para determinar en los momentos que se requiera más personal. 

El ejemplo que la señora Marquez indica de las dos últimas actividades es el retrato perfecto de lo que hablo, en ambos la Licda. Marquez no da instrucciones a la administración sino que les pasa un e-mail a las señoras Freer, Pérez, las señoritas Durán y Rodríguez, luego envía a la señora Freer a que les consulte a todas y coordine. Cuando el personal me llama a solicitar las cosas, ya que se manejan inventarios de todo, les indico que no sé y debo empezar a investigar hasta determinar lo que sucede, las consultas de qué? Cúanto? quién lo solicita? y la razón de la misma, en estos dos casos como el Licdo. Carlos Valerio es el que ha manejado el tema de los souvenirs del Colegio siempre le pido su autorización,  en estos dos casos incluso él autorizo menos de los solicitado por considerar que era mucho. Con solo un e-mail realizando la solicitud a la administración con copia al señor Valerio hubiéramos evitado toda esta confusión, ahorrando tiempo y recursos.

Punto 4

En este apartado la Licda Marquez indica que me refiero de mala forma de varios colegiados(as), por supuesto que es falso que yo actué mal con la Sra. Shirley León y la Sra. Francisca Corrales, la verdad no veo el  objetivo de poner a ambas señoras en mi contra, en el caso de doña Shirley apenas le estoy conociendo, a doña Francisca le tengo mucho cariño y aprecio por todo su apoyo cuando fue vicepresidenta de junta directiva y porque fue ella  en conjunto con don Delio los que me entrevistaron para ingresar al colegio. Es diferente que yo me exprese mal de ellas a que yo esté de acuerdo con todo lo que las mismas señoras piensen o expresen, aspectos en el que si hemos tenido unas diferencias de criterio pero fue solamente eso, el respeto siempre lo guardo y lo guardaré.

En el caso del Dr. Benicio Gutiérrez-Doña las cosas que la Licda Marquez manifiesta es el sentir del doctor,  por un e-mail que le envié el 07 de  octubre del 2010 (anexo 3) sobre un proceso de contratación que tenía la revista, y la junta directiva me solicitó que le diera seguimiento, labor que realicé y esto causó gran molestia en el Dr. Gutiérrez hasta el punto de que cuando don Delio intentó  reunirnos para conversar del tema ,el Dr. Gutiérrez manifestó que no se reuniría con un administrativo, que ni siquiera es Psicólogo, solo con sus colegas (anexo 3), por lo anterior desde esa fecha no existe relación de ninguna clase. Es una lástima ya que cuando pudimos hacer equipo que fueron dos meses, se le dio  a la revista científica un espacio físico, computadora y un archivo con la seguridad que el mismo doctor solicitó. 

Punto 5

La definición de acoso laboral según nuestra legislación, dice que consiste en “presionar, amenazar, agredir, humillar y marginar colectiva y sistemáticamente a un trabajador hasta la desesperación para que abandone la organización o sea despedido”, lo anterior NUNCA ha sucedido con la señora Patricia Freer, y rechazo desde cualquier punto de vista el comentario realizado por la Licda. Marquez.

La señora Freer ha tenido muchísimas quejas de los miembros de junta directiva por la confección y depuración de las actas  de las sesiones de junta directiva, las cuales son su responsabilidad principal, la señora Freer durante mi labor en el colegio, que son 10 meses,  se le han gestionado dos aumentos salariales, el primero de ¢328.230.00 a ¢370.000.00 (12%) en la sesión 18- 2010 y el segundo cuando se realizaron los aumentos del personal en la sesión 05-2011 donde pasó de ¢370.000.00 a ¢396.000.00 (7%)  lo anterior en el entendido que sería la secretaría administrativa de junta directiva con el recargo de la asistencia de la dirección administrativa. Pese a lo anterior, la señora Freer es prácticamente la secretaria de la secretaria de junta directiva, ya que de la administración solamente me colabora en el caso de los retiros temporales o reincorporaciones, o cuando se alquila el salón que  han sido unas 4 veces. 

Mi persona externó una queja de la señora Freer, el lunes 02 de mayo a la Licda. Marquez y al MSC. González , ya que me alzó la voz un par de veces en la cocina delante del personal, por cosas que no estaba de acuerdo (pueden consultar la veracidad de lo mismo con el personal de planta) que la misma señora autorizó sin consentimiento alguno, el cambio de una foto de la sala de ex presidentes sin haber avisado ni a junta ni a la administración; que en una sesión de trabajo en equipo se dedicó a enviar mensajes por su celular y quejarse de que ¿a qué hora se podía ir para la casa?; y que doña Patricia daba órdenes al personal sin que sea su competencia ni solicitar el permiso correspondiente. Cuando expuse la queja la Licda. Marquez indicó que le llamaría la atención por eso y que ya lo había realizado de forma muy fuerte por los problemas de las actas, porque ella no aceptaba su responsabilidad de hacerlas y revisarlas antes de enviarlas, que seguro estaba irritable por los problemas económicos que tiene. Además la señora Marquez agregó: que el hecho de darle órdenes al personal era su responsabilidad porque ella la llamaba a darle indicaciones,  o le enviaba emails en vez de coordinarlo con la administración. El día siguiente martes 03 a las 8:15 me indicó vía telefónica, que ya le había llamado la atención (asumo que fue vía teléfono) por otro lado el señor presidente MSC. Delio González se presentó a la institución y conversó con la señora Freer y me comenta que  ella misma le manifestó que estaba a gusto con mi persona y que luego de mi ingreso el ambiente había cambiado bastante por lo que no veo de donde sale lo del cuento o comentario del acoso.

 Es acaso porque he tratado de ordenar el trabajo a lo interno, de que las cosas se coordinen como debe ser con la administración o que varias veces a la Sra. Patricia se le ha indicado que no puede salir a fumar,  y menos tantas veces como lo hace a diario, o por las fallas en acuerdos o publicaciones como las de la gaceta del código de ética (gaceta del 57 de marzo del 2011, anexo 4) y la publicación de la conformación de la junta directiva (gaceta del 70 de abril del 2011, anexo 4) estos son documentos delicados y fue esta administración la que detectó el problema y pidió la fe de erratas pese a que son documentos firmados y enviados directamente por la secretaria de junta directiva sin pasar por la Administración. Me causa extrañesa el comentario ya que la misma señora Marquez cuando se procedió al despido de la señora Mercedes Montero por una denuncia de la señora Freer me llamo a decirme que si re contratábamos a la señora Montero y cuando le indique que eso no se podía hacer indicó que no quería trabajar más con  la Sra. Freer que la cambiara o la despidiera; pese a esto intervine y luego de un tiempo el asunto no pasó a más. 

De igual forma cuando la señora Marquez fue tesorera y secretaria de la federación de colegios profesionales le colaboramos varias personas, Randall en contabilidad quien  realizó trabajos contables en horario fuera del colegio y por esto cobró sus servicios profesionales, mi persona que colaboró sin costo alguno y la señora Freer que ayudó a coordinar reuniones, enviar e-mails u otros en tiempo laboral del colegio con herramientas del colegio y que se le pagaron tres cheques de ¢100.000.00 cada uno (anexo 4) de los cuales copio dos de los mismos y pueden verificar el tercero con la federación. Por lo anterior noto una sobreprotección de la señora Freer lejos de cualquier mal trato que se pretenda inventar para salvaguardar a alguien que tengo claro es únicamente fiel a la Licda. Marquez. 

Punto 6

El área de Comunicación y el departamento de Proyección Institucional del colegio está en manos de una excelente profesional como la Licda. María Solís, en la cual estoy seguro que va a ir creciendo y mejorando poco a poco, la Lida. Solís antes estaba enfocada en la revista Entre Nos, prácticamente, sin embargo este año ella confeccionó un plan de comunicación muy bueno aprobado en sesión 05-2011 de junta directiva, por supuesto se debe trabajar más en esto, pero los pasos dados han sido buenos. Sin embargo respecto el comentario de la Licda Marquez donde dice que la comunicación es deficiente, aunque no la comparto, si estoy claro que tenemos una gran responsabilidad de mejorar. Aclaro que cada vez que se realiza un evento se le informa del mismo a las secretarias, recepción y el departamento contable, para que todos manejen una misma información, es extraño que se diga que no se conocen los proyectos, ya que además de las reuniones de departamento efectuadas, el 11 de marzo anterior se realizó una actividad con TODO el personal, donde se les explicó el nuevo organigrama, horarios, se reforzaron conceptos y se les habló de los proyectos de la institución, donde incluso estuvo presente el presidente del colegio don Delio González y el señor Carlos Valerio, fue invitado, pero no pudo venir por asuntos personales.(anexo 5, presentación) 

Punto 7

Para la sesión 07-2011(adjunto acuerdo, anexo 6) se me solicitó una recomendación profesional, entre las licenciadas, María Solís, Karla Gonzalez y el Lic. Eduardo Solano sobre cuál de los tres podía asumir la jefatura del departamento de proyección institucional, para esto consulté con los tres individualmente sobre el interés de cada uno; revisé su curriculum vitae y en base a la vivencia del día a día procedí a recomendar a la junta directiva que pensaba que los más idóneos para dicha responsabilidad por su experiencia, liderazgo y forma de trabajo eran: la Lic. María Solís o el Lic. Eduardo Solano. Exprese que ambos tenían la capacidad suficiente para hacerse cargo de dicho puesto, la junta directiva tomó el acuerdo de definir como Jefe de Proyección Institucional a la Licda Solís, lamento si la señora Gonzalez o la Licda Marquez no quedaron satisfechas con la decisión, pero fue lo que a mi criterio profesional pensé lo más adecuado para la institución. El Lic. Solano me indicó que estaba de acuerdo y que pensaba que era lo que el área de comunicación necesitaba para despegar y consolidarse. 

Punto 8

El colegio tiene claro que la central telefónica con que cuenta en la actualidad, no es la mejor, pese a los muchos arreglos que hemos estado haciendo en la misma. Es falso el hecho de que la Licda Marquez alguna vez haya comunicado a la administración que compremos una central nueva o que adquiramos nuevas líneas, sin embargo me parece una excelente propuesta a valorar; lo que se debe tomar en cuenta es que pronto vamos a salir de este edificio y sería una pérdida de dinero adquirirla en este momento, adicionalmente no tenemos ese rubro presupuestado para este año y que será al trasladarnos al edificio nuevo cuando deberíamos efectuar dicha inversión.

Punto 9

En la sesión 05-2011 de febrero de este año se discute por moción solicitada por la Licda. Marquez el regreso de la Sra. Ivannia Coto, funcionaria que por mucho tiempo fue la directora administrativa. Los miembros de junta directiva saben que siempre la Licda Marquez ha estado en contra de la Sra. Coto y de que la misma ejerciera la posición de administradora como que de igual forma la Sra. Coto regresara a trabajar al colegio; antes de que la discusión inicie, el Lic. Carlos Valerio me pide abandonar la sala sin externar mi posición al respecto, hecho que la verdad me molestó un poco; pero mi molestia mayor se debió a que hasta ese día me dí cuenta que tenía la posibilidad de quedarme sin trabajo, asunto que en mi contratación nunca se me indicó que fuera un trabajo de tiempo. No fue un berrinche, solo salí molesto de  la sala y esperé afuera a finalizar la junta y consultar lo que había pasado. Ese día igual que siempre lo hago después de esa sesión me quedé conversando con el Lic. Valerio en el parqueo. 

Es extraño que la Licda Marquez utilice el término “berrinche” cuando ha sido ella en dos ocasiones la que ha montado en cólera y ha abandonado la reunión de junta directiva saliendo incluso del Colegio, la primera el día antes de la asamblea de presentación de informes de diciembre 2010, cuando no le gustó el informe de presidencia, y la segunda en la sesión anterior cuando terminó de presentar su carta y al primer comentario abandonó la sala y el colegio. El comentario más falso y que deseo aclarar, es el de que tuvo que invertir un día de su tiempo para calmarme cuando al día siguiente vine a trabajar normalmente y la señora Marquez solo pasó como cinco minutos a mi oficina, me saludo y cuando le dije que como no me dejaron externar mi posición estaba pensando hacer una carta y enviarla a la junta, me sugirió que lo dejará de esa forma porque si no podía ser despedido. 

Punto 10

Este punto es quizás el más delicado de toda la carta de la Licda Marquez y el cual deseo aclarar paso a paso. 

La administración presentó la propuesta de cambiar a la Sra. Pérez del puesto de cajera a cobros por los motivos siguientes:

El funcionario(a) debe ser integral en su trabajo y pese a que la Sra. Pérez cumplía con su función de cajera  sin tener nunca faltantes como es la responsabilidad de dicho puesto,  la misma NO podía dar soporte al departamento contable ya que no tiene conocimientos de contabilidad y en un departamento pequeño, es vital que todos puedan hacer de todo. La misma Sra. Pérez descolgaba su teléfono a diario para no contestar llamadas de colegiados, realizaba vales de caja chica de la caja general sin autorización de la administración, pagaba las facturas antes del vencimiento pese a las instrucciones de la dirección administrativa, salía a fumar cuando quería, se tomaba más tiempo de almuerzo,  desayuno y café;  provocando que el compañero que le cubría tuviera que esperarse más de lo debido para ingerir sus alimentos, pese a las varias llamadas de atención. Además la Sra.  Pérez en presencia de colegiados o empleados gritaba a funcionarios principalmente al mensajero a quien maltrató muchas veces de palabra e incluso en dos ocasiones grito al administrador una de ellas estando presente el Lic. Sergio Esquivel, cuando el mismo no era parte de la junta directiva y quien pudo presenciar el hecho. No comprendo hasta la fecha , porque la señora Perez quería perpetuarse en el puesto de cajas, y pese a su negativa propuse su traslado al área de cobros donde podíamos limitar y controlar mejor sus actos; además de aprovechar su experiencia para cobrar los casos difíciles y traer una persona nueva para el área de cajas que tenga como antes lo expuse conocimientos contables, persona que fue contratada en conjunto con la Bach. Ivannia Coto, Jefe financiera de la institución.

 
A la Sra. Pérez se le igualó  el salario del encargado de cobro en ese momento y se le ofreció un curso de contabilidad e incluso el pago de la materia que le hace falta para terminar su bachillerato de colegio, sin embargo la misma indicó que la Licda. Marquez le prometió un técnico en contabilidad y por eso no aceptó lo que la administración le ofreció, ese técnico cuesta alrededor de ¢450.000.00 o sea el 45% del presupuesto total de capacitación de todos los empleados. 

Adicionalmente la Sra. Pérez entre agosto y noviembre 2010 tuvo más de 10 llegadas tardías y en lo que lleva del año de enero a abril ha tenido más de 11 tardías, pese a los llamados de atención y que ya la administradora anterior la amonestó por esta razón, como comprobante de esto están todas las tarjetas de marca del colegio y el control cruzado que realiza la seguridad privada. Considero que estas razones no son ocultas como lo indica la Licda Marquez. 

El año anterior como parte del proceso de integración de este servidor al Colegio no se me dio poder de firma electrónica por lo que TODAS las transferencias fueron aprobadas por el MSC. Delio González y fueron confeccionadas por la Sra. Pérez.
Desde mi ingreso el único efectivo que maneja este administrador es el fondo de caja chica por ¢400.000.00 el cual cada vez que se gastaba una parte considerable trasladaba las facturas a la Sra. Pérez quien montaba una transferencia a la cuenta de ella misma, el presidente González la autorizaba y la señoraPérez se trasladaba al cajero a retirar el efectivo sin cobrar la comisión respectiva al colegio cosa que le reconozco, luego me entregaba el dinero como reintegro de la caja a la administración. Esto siempre funcionó de esta forma y hasta el momento es igual, solo que hoy en día el reintegro se realiza por cheque firmado por el tesorero y presidente de la junta directiva. Para el 15 de diciembre vísperas de la fiesta del personal, Junta Directiva y Tribunal de Honor, se realizaron varias compras, lo que limitó el efectivo de la caja chica; por lo tanto alrededor de las 5:45 p.m. luego de que vine de hacer compras  le entregué unas facturas a la Sra. Pérez para que montara una transferencia de caja chica, fuera al cajero, retirara el efectivo y me lo entregara. La misma me indica que tuvo un inconveniente y que montó mal la transferencia, ya que la puso a la cuenta de colegio luego don Delio la autorizó,  al ser tarde y como no pudimos volver a localizar a don Delio ella me dice que me pasara el dinero de su plata y que al día siguiente se la reintegremos por lo que procedimos de esa forma, me trasladó ¢13.855.00 de su cuenta de débito y ¢130.000.00 de su cuenta de crédito, (adjunto copia de la transferencia y estado bancario, anexo 7). Al día siguiente , día de el paseo de fin de año de los funcionarios, yo saqué el dinero del cajero en la mañana y procedí a realizar los pagos del bus, entrada al lugar, etc ya que era efectivo de la caja chica, ese mismo día de la cuenta del colegio se le reintegra el dinero a la Sra. Pérez (estados de cuenta adjunto, anexo 7), nunca la Sra. Pérez monta una transferencia sin documentos de respaldo, por lo que consulto ¿donde están esas facturas?, porque si yo inventé u ordene el monto ,como se trata de dar a entender, se realizó una transferencia tan específica y de dos cuentas, una de débito y otra de crédito para completar un monto total.

En el mes de enero 2011  la contadora del colegio la Srta. Susana Leandro, al realizar la contabilidad de diciembre 2010 me reporta un faltante de efectivo de la caja del 07 de diciembre (copia del cierre adjunto, anexo 7), se consulta a la Sra., Pérez y como la misma no tiene explicación por el respeto a ella como funcionaria y persona, y para mantener el debido proceso, se le da el fin de semana para que revise sus cuentas ya que ella misma no estaba clara de lo acontecido y lo pidió de esa forma, pasan casi 8 días y al no haber respuesta nos volvemos a reunir la Srta. Susana, la Sra. María Fernanda y mi persona para volver a revisar, al no encontrar una solución este administrador gira instrucciones a la contadora Susana Leandro que llame a la Licda. Maritza Benavides y es Susana quien llama a la Licda. Benavidez.

Siguiendo el debido proceso cuando la señora auditora se presenta, nos reunimos con ella la señorita Leandro, la señora Pérez y mi persona, se le explicó lo sucedido y se le pidió un informe que a la fecha no lo hemos recibido, ese mismo día se le dieron TODOS los estados de cuenta del colegio, de la Sra. Pérez y de este servidor, todo esto se puede verificar con la Lcda. Benavides. Como el tiempo pasó se conversó con la Sra. Pérez y ella accedió a que se le descontara el dinero en varios deducciones de la planilla, aclaro también que la Sra. Pérez es testigo que siempre manejé esto con cautela para evitar malos comentarios de ella, además que siempre le dije que yo estaba seguro que todo se debía a una confusión por la cantidad de dinero que se manejó esos días y no un robo o hurto mal intencionado.

Es vital para mí la presencia de la señora auditora y que no quede duda alguna sobre mi transparencia en este caso. Por último aclaro también, ya que la Licda Marquez muy mal intencionadamente presenta un panorama que nunca fue el real, que fue el Lic. Carlos Valerio en la sesión 07-2011 (copia adjunta, anexo 7) quien presentó la moción de cambiar la auditoria, que las ofertas se recibieron el 31 de mayo 2011 y serán abiertas y manejadas por el tesorero y presidente de la junta directiva y no por la administración, se debe recordar que la auditoría es un brazo fuerte de la junta directiva y controla desde la administración hasta cualquier ámbito del colegio. 

Punto 11

Sobre los acuerdos individuales de incorporación

Anteriormente el Lic. Carlos Valerio llevaba el listado de incorporandos a la sesión anterior de junta directiva al acto formal, se aprobaba quedando dentro de la misma sesión y se entregaban los acuerdos el día de la incorporación, con el problema que se aprobaba la lista y algunos  incorporandos no venían y quedaban en el acta como incorporados. 

Por recomendación del Lic. Delgado y ganas de mejorar los procesos del Lic. Valerio  el procedimiento varía de forma tal que se realice una sesión extraordinaria de junta directiva el mismo día de la incorporación solo para este tema, la Srta. Durán encargada de incorporaciones pasa días antes a la secretaría administrativa de junta directiva el listado de incorporandos para que ella tenga listos los acuerdos, el día del acto de incorporación se confirma quienes faltaron para poder repartir los acuerdos en la tarde en la sesión de juramentación. (e-mail adjunto de visto bueno de la Licda. Marquez, anexo 8) 

Lo que ha sucedido en las sesiones que se han efectuado con este nuevo procedimiento es que la señora Freer no ha pasado los acuerdos a tiempo, por ejemplo el acto de incorporación del 26 de abril donde la Srta. Durán pasa el listado a la Sra. Freer el lunes 25 de abril, la Sra. Freer preparó los acuerdos y fueron entregados a la Srta. Durán el 10 de mayo, por la fecha que se entregó se procedió a archivarlo en el expediente de cada nuevo incorporado, lo que me llama la atención es que si el listado se entregó el 25 de abril (adjunto, anexo 8) los acuerdos tienen fecha 12 de abril (copia adjunta anexo 8) lo cual  nunca pudo haber pasado porque a esa fecha la lista no estaba cerrada, o sea se le quiere entregar un acuerdo con una fecha que no es cierta a los nuevos colegiados.

Por supuesto es falso el hecho de que los acuerdos estuvieran en una caja y menos que yo diera la orden de ponerlos ahí, la Srta. Durán los archivó en el expediente correspondiente (esto lo indica ella), la misma señorita me dice que cuando la Sra. Freer le indicó a la Licda. Marquez que los mismos estaban en una caja, ella fue clara e indicó que eso NO era cierto.

Punto 12

Sobre el formulario electrónico de armas. 

Siguiendo el plan de trabajo de la fiscalía el cual se  presentó en la sesión de junta directiva 07-2011(copia adjunta, anexo 9), se ha estado valorando el  proyecto de digitalizar el formulario de armas para lo cual se organizó un equipo interdisciplinario interno conformado por el encargado de cómputo, encargado de capacitación, la encargada de recepción de formularios, la jefe de proyección institucional, la fiscal adjunta y el administrador de la institución esto para valorar el proyecto, definir las etapas y sobre todo determinar la viabilidad del proyecto antes de presentarlo a la junta directiva.

En e-mail que le envié a la Licda. Marquez el 29 de marzo le explico lo que estamos haciendo de cotizar y valorar, además le solicité que por favor llevara  a la comisión de armas, como enlace de junta la propuesta de los cambios a la ley actual una vez revisados por el equipo interdisciplinario y el asesor legal de la institución (anexo 9), pese a su respuesta afirmativa esto llego a la comisión tarde, y sin explicación al respecto; lo que generó confusión y molestia en la misma. Para poder realizar un proyecto de este tipo se debe valorar muchos aspectos, como tomar en cuenta que se debe cambiar por decreto un artículo de la ley de armas y explosivos y solo con la anuencia del gobierno se puede realizar, se debe reformar la ley del colegio por lo que se debe preparar la modificación y llevarla si se quiere a una asamblea, que se debe tener un equipo con la seguridad suficiente para garantizar la información que ahí se va a guardar, que el formulario electrónico debe ser confeccionado por una empresa seria que entregue los programas fuentes al colegio para poder realizar modificaciones a futuro sin depender de una empresa que luego cobre por eso, que durante un tiempo prudencial se debería manejar un transitorio donde se maneje el electrónico y el físico, que se deben realizar modificaciones al presupuesto del colegio ya que pese a que esta línea es autosuficiente por ley debe ser de esa forma y planear el proceso de capacitación del formulario para con los habilitados. 

Como se puede notar el proyecto es delicado, no es algo de cotizar y presentar a la junta directiva como si fuera comprar una computadora, se deben valorar muchos aspectos legales y económicos antes de presentar el proyecto debido a que un fallo en algún proceso inicial puede dejar la pérdida de toda la inversión. Por lo anterior se han efectuado dos reuniones con el personal de armas y explosivos para consultar la anuencia de realizar el cambio a la ley del decreto ejecutivo correspondiente. A la primera asistimos la fiscal adjunta, la encargada de recepción de formularios y mi persona y la segunda reunión asistimos la fiscal adjunta, un miembro de la comisión de armas y el administrador, el presidente del colegio no pudo llegar y la Licda. Marquez aunque se le invitó con tiempo no quiso asistir. De nuevo se presenta una mala intención de presentar algo que es un trabajo de valoración como algo indebido o impuesto, sé que es un tema delicado por los muchos intereses al respecto que existen; pero es algo que apenas repito, estamos valorando. 

Punto 13

Sobre las regionales y las comisiones

Desde mi ingreso a esta institución he sido respetuoso de mis superiores y de las ordenes que se me han girado, tengo claro que la Licda. Marquez maneja tanto las comisiones como las regiones y es algo que solo en casos muy necesarios he efectuado algún tipo de contacto, ya que desde mi ingreso por solo pedir unos documentos legales a una oficina regional fui víctima del enojo y los gritos de la Licda Marquez vía telefónica,  de igual forma se disgustó porque en una nota solicité la propuesta de presupuesto para el 2011 a  las comisiones, existen unos comentarios adicionales en este punto, juicios de valor o mentiras sobre irrespeto, que la verdad no voy a comentar ya que con leer todo su documento queda claro que hay una intención de dejarme como un troglodita, malcriado, irrespetuoso y berrinchudo, lo cual las personas con las que trabajo y los otros 06 miembros de junta directiva saben que aunque tengo carácter fuerte no es mi forma de ser ni de trabajar, no entiendo porque la Licda. Marquez por conveniencia y estrategia desea que piensen los colegiados que soy de esa forma. 

Punto 14

Sobre el acuerdo de publicar las actas

Cuando la junta directiva tomó el acuerdo de publicar todas las actas nos preparamos para realizar dicha publicación, antes de subir las actas le comenté a la Licda. Marquez que habían cuadros de costos, planillas, y otra información que yo recomendaba que solamente la junta directiva manejara esa información, y le consulté que porque no solo en la parte de la dirección administrativa poníamos solo los acuerdos, esto fue una conversación telefónica donde la Licda. Marquez accedió.

A los días de habernos aprobado subir la información de esa forma , la Licda. cambia su decisión y pregunta por un comentario que realizó en un acta, donde le recuerdo lo convenido entre nosotros dice que no por lo que luego volvimos a subir las actas completas. 

Otro aspecto importante es que fue mi persona ante la negativa e imposibilidad de  entrar en acuerdo con la Licda. Marquez, quien le envió un e-mail a la presidencia y tesorería de la junta directiva solicitando que valoraran la decisión para proponer en la reunión siguiente el cambiar el acuerdo tomado,

Procedo a indicar algunos asuntos que desde mi punto de vista son el por qué se ha dado toda esta persecución repentina contra mi persona, hace un mes y medio la misma Licda. Marquez vía teléfono me dijo que ojalá yo siguiera en el colegio, ya que nunca la administración había estado tan bien por lo que no entiendo que sucedió y su repentino cambio de opinión. 

1-)  Cada colegiado que está habilitado para hacer evaluaciones de armas debe presentarse al colegio a comprar los formularios, pagarlos y firmar el libro de control de venta de formularios, sin embargo la Licda. Marquez en muchas ocasiones nos ha hecho enviarle los formularios a su casa, cancela cuando recibe los formularios o el día siguiente y firma cuando viene al colegio, de esta situación tanto el mensajero como el personal del departamento contable son testigos. El lunes 09 de mayo en la noche terminada la jornada laboral al dirigirme a mi casa,  fui a dejar voluntariamente a la Licda Marquez y la funcionaria María Fernanda Pérez a Guadalupe, al dejarlas la señora Marquez me pide que le envié el mensajero con 04 formularios de armas el martes a primera hora, sin embargo yo le indiqué que no podía porque ya él estaba comprometido con otra gestión, el martes 10 a las 8:00 a.m. la Sra. Patricia Freer me pide dinero para enviar un documento de “emergencia” a la Licda. Marquez, le pregunté de que se trataba y me dice que es urgente y que lo traerá en la tarde al colegio, no entendí entonces la prisa, sino venía de una vez sino hasta la tarde y el mensajero podía realizar esta tarea, cuando revisé el sobre contra la luz estaban los cuatro formularios que la licenciada solicitó, me niego inicialmente y la Licda Marquez me habla vía teléfono y para no discutir  accedo, (adjunto vale del taxi, anexo 10)  soy testigo que esto fue solo para enviar los formularios que la Licda necesitaba.  

2-) La Licda. Marquez ha pedido algunas ocasiones que en lugar de que el mensajero le lleve documentos sea su secretaria la Sra. Freer quien lo realice, adjunto las boletas de taxi por un monto de ¢32.000.00 de tres ocasiones documentadas en la que esto ha sucedido (anexo 11). 

3-) La Licda Marquez es el único miembro de junta directiva que pese a tener dieta realiza cobro de taxis,  adjunto 28 boletas de comprobante por ¢157.650.00 (anexo 12)

4-) El lunes 09 de mayo la Licda. Marquez pide ¢35.000.00 para comprar una impresora en el Hipermás para el proceso de regionalización, la licenciada indicó claramente que traería el equipo el día siguiente martes 10 de mayo cuando se presentará a la sesión de junta directiva, pese a que se le indicó que esto era algo que realizábamos administrativamente y sobre todo el área de cómputo del colegio, insistió y se le depositó el dinero el día martes en la mañana (copio la transferencia anexo 13) sin embargo el equipo vino hasta el 30 de mayo a la institución (copia los documentos de la entrega, anexo 13)

5-) En el mes de marzo precisamente  el 10 de ese mes se le depositó la suma de ¢100.000.00 a la Sra. Márquez para que fuera de gira a la regional de Perez Zeledón, el acto fue el fin de semana del 11 y 12 de marzo sin embargo el dinero se liquidó hasta el 25 de marzo (adjunto copia de la cancelación anexo 14)

6-) Existen otro tipo de gastos que la Licda Marquez realiza y al intentar controlarlos hemos tenido diferencias, por ejemplo el cobro de desayunos en Spoon, adjunto 2 facturas por ¢14.140.00 y almuerzos varios por ¢29.205.01 solo una muestra de lo que se le ha pagado, ya que no incluyo todos (anexo 15). 

7-) En la sesión 26-2010 del 16-11-2010 le informé a la secretaria de junta directiva que 238 expedientes no estaban, aspecto que me ha preocupado muchísimo (copia del acta anexo 16), esto ya que a mi ingreso estaban muchos expedientes sin archivar, el archivo abierto y sin control de ingreso ni salida de documentos, en la ocasiones que le he consultado la Licda. Marquez me ha respondido  que luego lo veremos ya que hay nombres muy fuertes en el listado que podrían hacer un problema de tipo legal.

8-) Otros aspectos que se pueden comprobar con las entrevistas a todo el personal y hasta algunos miembros de junta directiva han sido testigos, es que la Licda. Marquez es la única miembro de junta que se lleva los arreglos florales que se compran con dinero del colegio luego de un acto de incorporación u asamblea, igual las pastoras en diciembre y hasta dos ocasiones se ha llevado varias pastillas de las que se compran para el botiquín del personal (una vez en mi presencia y otra delante de una conserje del colegio). 

Por todo lo expuesto anteriormente he tenido problemas con la Licda. Marquez, o sea por tratar de realizar mi trabajo de la mejor forma, con la seriedad y honradez con la que intento hacerlo todos los días. 

Denuncio y repudio de la forma más vehemente que pese a que por un acuerdo de junta directiva se me dan 15  días para presentar mi informe de descargo para seguir un debido proceso como debe ser, y que pese a que la ley del colegio en su artículo 24 atribuciones de la Junta Directiva  inciso J) dice que la junta es el único órgano encargado de nombrar, trasladar, ascender, disciplinar y remover a los funcionarios y empleados administrativos del colegio, la  Licda. Marquez el lunes 30 de mayo le entregó copia de su informe a los 3 miembros del tribunal de honor (esto lo pueden corroborar con los tres miembros titulares) lo que solo muestra su intención de difamar y dañar a este servidor como persona, ni siquiera como funcionario. 

Como no estoy en posición de pedir nada solo solicito se entreviste a TODOS los empleados, para manejar un principio de igualdad de información y como una idea quisiera proponer a los 3 miembros del comité consultivo como una posible comisión de análisis del caso, si es que la junta directiva no quiere tomar ninguna decisión. 

Cierro solamente recordando que todas las personas sean funcionarios o directores estamos de paso por la institución y que al final las personas pasan y las instituciones prevalecen por lo que de esa forma debe ser.

Así como persisto en llamar a la Junta Directiva a considerar la importancia de considerar que las gestiones administrativas y directivas que se siguen por este colegio, tienen como fin y debe ser la meta, la protección y garantía de los intereses gremiales, no personales, cualquier interés personal que se sobreponga a los intereses gremiales va a ver afectada la credibilidad y proyección del Colegio  en la cual ustedes han trabajado arduamente.

De mi parte solicito que todo esto quede en actas y me responsabilizo por lo antes expuesto.

Atentamente 

Harold Umaña Rodríguez

Cédula 1-922-041

cc: Archivo 

      CGR

      Ministerio de Trabajo

      Archivo personal”     

SEGUNDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 309 de la Ley citada, se convocó a la señora MARQUEZ WILSON, en su condición de parte accionada,  a la celebración de una Audiencia Oral Privada, para  el día miércoles 3  de agosto del presente año, al ser las diez horas. No obstante, por mediar motivos calificados, no fue sino hasta el día miércoles 24 de agosto del presente año, que dio inicio la misma, prolongándose el día 29 de agosto del presente año. En dicha comparecencia, rindieron declaración en calidad de testigos ofrecidos por la parte actora: Maritza Benavides Loría, María Fernanda Perez Chavarría, Benicio Gutiérrez, Francisca Corrales Ugalde, Aixa Patricia Freer Bonilla, Deibem Gómez Alvarez, Ivannia Coto, Rafael Ángel Venegas Calderón, Karen Vanessa Duran Salazar, Karla María Gonzalez Urrutia, Jorge Abraham Pineda Zelaya. También rindió declaración confesional el señor Harold Umaña Rodríguez, en su condición de Director Administrativo de esta institución.
CONSIDERACIONES DE HECHO

HECHOS DEMOSTRADOS:
Los siguientes, constituyen hechos tenidos como ciertos a la luz de las probanzas ofrecidas por las partes:

13. Que en el Colegio de Psicólogos, existen competencias asignadas a la  administración del colegio, que han sido asumidas por la señora Magally Márquez Wilson, en su calidad de miembro de Junta Directiva, lo cual ha generado roces entre la señora Marquez  y el señor Harold Umaña Rodriguez, en calidad de Director Administrativo de la institución. ( Ver folios 225 a 240, 335)

14. Que la señora Marquez, ha enviado emails, con instrucciones a los funcionarios institucionales, sobre cómo proceder en aspectos de orden administrativo. (ver folio 341)

15. Que la comisión de asuntos curriculares, a la fecha de la comparecencia oral privada, no estaba formalmente nombrada. ( Ver Informe del señor Harold Umaña de fecha 11 de junio 2011)

16. Que la Administración del Colegio, ha reducido los gastos en los actos de incorporaciones (folio 335). 

17. Que han existido roces, entre los señores Harold Umaña y Benicio Gutierrez. (Declaración del señor Benicio Gutiérrez en comparecencia oral privada)

18. Que a la fecha de la comparecencia de la audiencia, las actas de Junta Directiva, registraban un atraso en su confección ( Informe rendido por dicho señor a la Junta Directiva )

19. Que el 15 de diciembre del año 2010, se cometió un error en el depósito de unos fondos, de parte de la señora María Fernanda Perez Chavarría, que finalmente hizo que esta señora debiera depositar de sus fondos, un monto en la cuenta del Colegio, la cual al momento de celebrar la comparecencia,  no le había sido desembolsado. (Declaración de la señora Maria Fernanda Pérez Chavarría)   

20. Que existieron diferencias de criterio entre la Licda. Marquez y el señor Umaña, en relación con los temas del formulario electrónico de armas, así como el manejo de las comisiones, las regionales y la publicación de las actas. (Informe del señor Harold Umaña de fecha 11 de junio 2011, dirigido a la Junta Directiva del Colegio)

21. Que la señora Magaly Marquez Wilson, solicitó el envío de formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, a su casa. (Declaración confesional de Harold Umaña, declaración testimonial de Rafael Ángel Venegas Calderón)
22. Que los formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, fueron llevados por el señor Rafael Ángel Venegas Calderón, mensajero de la institución, hasta la casa de la señor Marquez Wilson. También, le fueron enviados documentos a través de su secretaria, debiendo cancelarse servicios de taxi, para esta finalidad. (Declaración confesional de Harold Umaña, declaración testimonial de Rafael Ángel Venegas Calderón)

23. Que la señora Marquez Wilson, recibe dietas por presentarse a las sesiones de Junta Directiva, así como el pago de servicio de transporte desde donde se encuentre al momento de celebrarse la sesión hasta la sede del colegio, y luego para retirarse hasta su casa, una vez finalizada. ( folio 344)
HECHOS NO DEMOSTRADOS:

6. Que la Licda. Raquel Henríquez, haya manifestado que funcionarios de la institución, estaban hurtando los dineros de la institución.

7. Que la señora Patricia Freer, haya sido acosada laboralmente por el señor Harold Umaña.

8. Que el área de comunicación del colegio, presente deficiencias en el ejercicio de sus funciones.

9. Que respecto a la situación de la señora Perez, con los recursos girados en diciembre 2010, se haya dado una sustracción de los mismos, en perjuicio del colegio.

10. Que los acuerdos de incorporación, referidos en el punto 11 del informe del señor Umaña, hayan sido ubicados en una caja. 

CONSIDERACIONES DE FONDO

El actual procedimiento administrativo, nace con la finalidad de buscar la verdad real de los hechos, tendente a determinar la existencia de eventuales hechos generadores de responsabilidad por parte de la directora Magaly Marquez Wilson. 

Es por lo anterior, que se impone realizar un análisis jurídico previo, sobre la naturaleza de este tipo de procedimientos, a efecto de concluir si en el actual caso, estamos frente a los supuestos regulados en la normativa afín.

Ciertamente, en un examen jurídico, donde medie la valoración de los cánones propios del derecho sancionatorio, que demandan la constatación de una conducta determinada a un servidor que tenga como resultado una afectación a la Administrado,  en armonía con los preceptos de la sana crítica, no puede menos que imponerse una adecuada motivación de este informe, siendo para ello menester, constatar los presupuestos de hecho, surgidos de las probanzas con los presupuestos abstractos recogidos en la normativa afin.

Procedemos entonces, a entrar a analizar cada uno de los hechos aquí acreditados

Ha tenido este órgano por demostrado, que en el Colegio de Psicólogos, existen competencias asignadas a la  administración del colegio, que han sido asumidas por la señora Magally Márquez Wilson, en su calidad de miembro de Junta Directiva, lo cual ha generado roces entre la señora Marquez  y el señor Harold Umaña Rodriguez, en calidad de Director Administrativo de la institución.

Dicha situación, ha quedado evidenciada con el dicho de varios testigos, así como de una llana lectura en los memoriales que originan el actual procedimiento. 

A juicio de este órgano, esta situación, sin duda es la que mayor importancia ha arrojado esta investigación, toda vez que se ha evidenciado que la injerencia de la señora Marquez Wilson, en temas propios de la administración del colegio, ha desencadenado una serie de inconveniencias, que atentan contra el buen quehacer en la institución.

Un adecuado sistema de control interno, prevé que existan competencias claramente definidas, con la finalidad de garantizar que la estructura de trabajo de la institución, conozca cuáles son sus responsabilidades, las que sumadas en su globalidad, harán que la finalidad primordial de la institución sea atendida, en beneficio de los agremiados institucionales y de la comunidad nacional.

El fin teleológico de toda institución, no siendo el Colegio de Profesionales en Psicología excepción, consistente en brindar un mejor y más eficiente servicio a los usuarios, ha de estar presente en toda acción de sus representantes, sean estos parte de un órgano de dirección, como lo es su junta directiva, o bien, parte de su aparato de administración. 

Ello demanda, que cada uno de los servidores que allí prestan servicio, tengan amplio conocimiento de sus funciones, con especial detenimiento en sus limitaciones, entendidas estas como las competencias que escaparan de su fuero de voluntad, en tanto han sido asignadas a otro órgano o persona.

El transcurso de este procedimiento, ha evidenciado que la señora Marquez Wilson, ha asumido competencias que no son propias de un director de la junta directiva, en tanto, invadiendo el campo competencial de la administración del colegio, ha hecho suyas potestades que  recaen en el personal administrativo, con el consecuente perjuicio que esto genera para el personal institucional y para la misma institución, dado que los servidores, se han visto motivados en la duda de aceptar o no, órdenes giradas por quien no es su superior jerárquico directo, aspecto, que lesiona por demás un esquema eficiente de control interno.

Ejemplo de lo anterior, son el dictado de órdenes verbales, envíos de correos electrónicos y llamadas telefónicas, que incluyen aspectos de acatamiento para quienes van dirigidas esas comunicaciones.

Tal situación, como es de suponer, ha generado roces entre la dirección administrativa y la señora Marquez Wilson, así como entre los funcionarios dependientes del señor Umaña y ambos. 

Esto se ratifica, cuando entre ambos servidores, se dan diferencias de criterio, producto de no tener claridad en las políticas a seguir, en temas como del formulario electrónico de armas, así como el manejo de las comisiones, las regionales y la publicación de las actas.

Sobre este particular tema, el cual este órgano asume que es medular, dentro de lo que esta investigación concluye, estima el mismo, recomendar a la Junta Directiva, la definición de una serie de lineamientos con la finalidad de evitar que esto se repita en la institución. Dicho ordenanza, deberá incluir con detalle, las competencias que deben ostentar los miembros de junta directiva y su relación con los servidores administrativos de la institución, ahondando en el caso de las comisiones creadas para apoyar la gestión de la Junta Directiva, de manera que en su ejercicio, los miembros que las conforman, se eviten arrogarse competencias que recaen en la estructura administrativa de la institución.

Como segundo aspecto de importancia, este órgano considera necesario ahondar en el caso acreditado, referente a que la señora Marquez Wilson solicitara el envío de formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, a su casa.

Dicha actuación, de la totalidad de hechos expuestos en el informe por el señor Umaña Rodriguez, es probablemente la que mayor significado genera, por cuanto, este órgano encuentra la presencia de una serie de vicios que no son compatibles con el correcto actuar al que debe someterse todo servidor que ocupe un cargo en un órgano directivo de un colegio profesional.

Ciertamente, quedó demostrado, que los formularios para exámenes psicológicos para la portación de armas, fueron llevados por el señor Rafael Ángel Venegas Calderón, mensajero de la institución, hasta la casa de la señora Marquez Wilson. Asimismo, le fueron enviados documentos a través de su secretaria, debiendo cancelarse servicios de taxi, para esta finalidad.
Estos hechos comportan conductas impropias para un director, toda vez, que es notorio que la señora Marquez Wilson, recibe dietas por presentarse a las sesiones de Junta Directiva, así como el pago de servicio de transporte desde donde se encuentre al momento de celebrarse la sesión hasta la sede del colegio, y luego para retirarse hasta su casa, una vez finalizada. 

Con lo expuesto en el párrafo precedente, se evidencia que la tarea que ejecuta la señora Marquez Wilson, no es desarrollada a título gratuito, es decir, recibe un estipendio por ello.

Amén de lo anterior, no encuentra entonces justificación este órgano, para que la misma haga un uso irracional de los recursos del colegio, apartándose asimismo, del procedimiento dispuesto para la generalidad de agremiados, en relación con el retiro de los mencionados formularios, con lo que se evidencia que hay un goce abusivo del ejercicio del cargo en detrimento de los recursos de la institución y de los demás colegiados. 

No existe justificante alguno, que pueda sustentar su actuación, toda vez que desplazar a un servidor desde las instalaciones del colegio hasta la residencia de la señora Marquez, conlleva un gasto de traslado – pago de taxi – y del tiempo que les demanda a los servidores realizar dicha tarea. 

No es de recibo entonces la argumentación, de la señora Marquez Wilson, cuando indica que este procedimiento es producto de un plan piloto que iba a comenzar en funciones, donde se facultaría que los afiliados de regiones pudieran adquirir esos formularios en las distintas sedes regionales, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 14 del Reglamento para la evaluación de la idoneidad mental para la portación de armas, toda vez que esta norma, si bien no restringe la adquisición fuera de la institución, lo cierto que es en ningún modo, regula que estos formularios deban enviarse a la casa de cada colegiado, a costas de los recursos institucionales. 

Al tenor de lo apuntado, encuentra este órgano que se da una falta imputable a la señora Marquez Wilson, al hacer un ejercicio abusivo de su cargo, la cual será sancionada a juicio de la Asamblea General, de conformidad con la atribución dispuesta en el numeral 15 inciso a de la Ley Orgánica de dicho colegio, que regula como competencia de ese órgano, conocer y resolver las quejas que se presenten contra los miembros de junta directiva.   

Sobre los demás aspectos indagados, no encuentra este órgano, responsabilidad imputable a servidor agente alguno, con lo que todo nexo de responsabilidad, al no existir daño, producto de una conducta impropia de algún funcionario, carece de sustento. 

Consecuente con ello, el suscrito órgano director, respetuosamente tiene a bien, hacer suya la siguiente recomendación:

UNICO: Analizadas que han sido los elementos de hecho y derecho convergentes en el presente asunto y siendo que se determinan dos hechos de relevancia dentro lo instruido, este Órgano Recomienda:

PRIMERO: A la Junta Directiva, en apego de la correcta implementación de un sistema de control interno eficiente, definir mediante una resolución de su seno, las competencias entre los miembros directivos y los funcionarios administrativos, de manera que no se den dualismos en sus funciones, o bien, se suplanten competencias de uno en detrimento del otro, particularmente en el tema de las comisiones institucionales.

SEGUNDO: Recomendar que mediante Asamblea General se conozca la falta en que incurre la servidora Magally Marquez Wilson, al hacer un ejercicio abusivo de su cargo, consistente en ordenar el envió hasta su casa de formularios para las pruebas psicológicas de portación de armas, con cargo al colegio de los gastos de transporte de las mismas, la cual será sancionada a juicio de la Asamblea General, de conformidad con la atribución dispuesta en el numeral 15 inciso a de la Ley Orgánica de dicho colegio, que regula como competencia de ese órgano, conocer y resolver las quejas que se presenten contra los miembros de junta directiva.  

NOTIFIQUESE.   LIC. DONALD PICADO ANGULO,  ORGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO

Msc. Delio González:  Bien, aclaraciones al abogado.  Después tiene la palabra Magalli para referirse.

Licda. Mercedes Montero (1047):  Mas que peticiones de aclaraciones licenciado Picado, yo quiero saber por qué razón no se presenta, así como se está presentado el descargo de don Harold, no se presenta a la Asamblea las situaciones con las cuales doña Magalli y don Harold empiezan a tener roces.  Porque una de las situaciones es precisamente que don Harold hacía ejercicio ilegal de la profesión firmando como licenciado, cuando ni siquiera está colegiado en ningún colegio.  

Después, en cuanto al dinero que se perdió, los ¢150.000 que se perdieron de la caja chica, permítame decirle que la contadora aclaró que no fue la señora María Fernanda Pérez sino don Harold Umaña el que estaba manejando la caja chica. 

En cuanto al asunto…..

Msc. Delio González:  Perdón Mercedes son consultas al abogado,

Licda. Mercedes Montero:  En cuanto a muchos jefes y pocos indios yo puedo dar testimonio de eso. A mí me toco trabajar y en un momento dado me sentí que realmente no sabía a quién hacerle caso.  Me mandaba el fulano, me mandaba el sutano, me mandaba el perencejo, todo el mundo mandaba porque aquí todo el mundo manda.

Msc. Delio González:  Por favor Mercedes consultas al abogado que tiene que irse.

Licda. Mercedes Montero:  Mi consulta es exactamente licenciado Picado, por qué razón no se dan a conocer a la Asamblea las denuncias que la Licda. Magalli hace. 

Lic. Donald Picado:  Ciertamente como lo expuse al principio el procedimiento se inicia a partir de un informe que presenta don Harold a la Junta Directiva, es a lo que mi persona tiene que circunscribirse como tal.  Digamos iniciar técnicamente un procedimiento para constatar eso.  Sin embargo para claridad suya y de los asambleístas tengo que decirle, que dentro de la instrucción realizada, doña Magalli ahondó ampliamente, valga la redundancia, en referirse a todos y cada uno de los elementos expuestos por don Harold.  Lo que pasa es que no tienen la fuerza suficiente como para llegar aquí a poner o recomendar una sanción a X o Y persona por lo que ahí se pudo haber dicho.  
En el tema particular de si don Harold firma como Bachiller o como Licenciado no siéndolo, no es algo que esté bajo el dominio de este órgano.  
Ese tema particular no me fue puesto en conocimiento para que yo personalmente indagara. 
Yo tuve que circunscribirme por el principio de legalidad a una serie digamos de elementos de hecho.  De aspectos que tuve que constatar, no siendo ese uno de los aspectos.
Sí se trató en la investigación, si doña Magalli y don Harold se refirieron, pero este órgano al considerar que no era competencia, se evitó profundizar, por lo menos en la instancia que tenía a mi cargo, sobre ese tema en particular.
No sé si le respondí todo o me quedó algo por fuera?
Msc. Delio González:  Eduardo….
Lic. Eduardo Ramírez (1556):  Quisiera saber don Donald, hasta donde usted pueda indicarlo, los faltantes de los dineros de caja chica y la participación de la señora Pérez y la participación de la señora Márquez porque solo expone la conclusión, pero puede explicarme los detalles?.

Lic. Donald Picado:  En cuanto al tema de los dineros, un faltante que hubo en diciembre de determinado año, la instrucción arrojó lo siguiente.  Por declaración de doña María Fernanda Pérez, por declaración de la señora auditora también, se determina y así está en el elenco de los hechos demostrados, que el Colegio no sufrió daño patrimonial.
Es decir que si bien es cierto hubo alguna serie de prácticas no correctas en cuanto a que un dinero pasó por varias manos, lo cierto es que patrimonialmente el colegio no sufrió daños.  Eventualmente nadie se robó plata en contra del colegio.  Eso fue constatado por la señora auditora, eso fue constatado por los informes.
Lo que finalmente concluyo en esto es más bien es que a quien no se le ha pagado de vuelta la plata es la señora María Fernanda, al día de la comparecencia y eso queda muy claro en los hechos demostrados.  En el momento que se le hace la comparecencia hasta ese momento, no se le había devuelto la plata.  
Ahora sobre la responsabilidad de quién incurrió en esta mala práctica administrativa de poner de su plata y luego que el Colegio la pagara y luego que volviera a entrar por otro lado pero no se contabilizó por caja chica sino que se fue a otra cuenta, ya son temas que no son resorte de este órgano director.  

En honor a la verdad debo decir,  que no hay elementos de prueba que puedan decir que hay responsabilidad ni de doña María Fernanda ni de don Harold ni de doña Magalli al efecto. 
No hay ninguna responsabilidad así fehacientemente,  por lo dicho incluso por la propia auditora que es a quien le compete la indagación o la instrucción de un tema de estos, que para tranquilidad de los asambleístas el Colegio no sufrió ningún daño patrimonial, es decir más que por un aspecto de minutos o de horas la plata no estuvo ahí pero fue revertido el proceso que inicialmente pudo generar responsabilidad.
Y soy enfático también que porque alguien tome un dinero que no es, y se lo lleve y lo entregue mañana no quiere decir que no hay falta, no, podría hasta eventualmente hasta estar en presencia de un delito, pero por lo menos reitero, que en la indagación a mí encomendada no tiene la fuerza para concluir si hay irregularidad en ese particular. 
Lo que reitero es que es un tema más bien ya fue tratado por la propia auditoría y que es a ella a quien deberían dirigírsele las consultas en este tema en particular. 

Msc. Delio González:  Rodrigo…

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Licenciado quería preguntarle si la Junta Directiva a usted le indicó o le precisó las acusaciones o le trasladó el informe de don Harold para que usted discrecionalmente decidiera que se investigara y que no se investigara.

Lic.  Donald Picado:    Digamos que el ejercicio inicial de definir que investigo o que no investigo no es de soporte mío, yo me apego a lo que me encomienda la Junta Directiva o sea que inicialmente indague todo, lo que pasa es que cuando uno va avanzando en la investigación va descartando que pueda tener una consecuencia jurídica de responsabilidad  y que definitivamente va a quedar como  un simple descargo, emocional digámoslo así que no va a generar una sanción.  
Pero entonces, inicialmente reitero, yo voy sobre todos y cada uno de los hechos referidos en la denuncia.

Lic. Rodrigo Pastor:   En la denuncia de don Harold.  La Junta Directiva le pasó a usted toda la denuncia y que investigue todo lo que dice.  Okey muchas gracias.

Lic. Donald Picado:  Sí correcto, literalmente aquí hacemos una transcripción del informe que hace don Harold, que se refiere a 14 puntos específicos que son respuesta a la denuncia inicialmente planteada por doña Magalli a la Junta Directiva. 

Lic. Allan Madrigal (991):   Desde el año 2002 sale la Ley 7882 de la Contraloría General de la República que es la ley del control interno.

Específicamente esa ley habla de cuatro objetivos de control interno.  Los primeros dos dicen salvaguardar el patrimonio de cualquier acto indebido o acto ilegal y el otro dice garantía, eficiencia y eficacia a las operaciones.  También esa ley establece que el responsable del control interno es el jerarca de la institución.  En última instancia es el  jerarca o titulares subordinados dice que las personas que laboran en la institución son responsables de cumplir las medidas de control interno que ese jerarca designe. 
Si no hay medidas de control interno sería algo tan lógico como decirme a mí, sos culpable por no haber marcado tu entrada,  si no hay una lista para marcar o una lista de firmas o nunca se ha pedido que se marque no tengo por qué ser culpable.  
El responsable sería en este caso el jerarca de la institución.  Porque se habla de que una persona hace algo malo, no estoy diciendo que no lo haya hecho malo, a lo que me refiero que si no hay un adecuado sistema de control interno, cómo me van a decir que estoy incumpliendo con una medida de control, no la hay simplemente.
Lic. Donald Picado:  Es precisamente el hallazgo que yo encuentro en este tema.  Al no existir, se refiere propiamente a las competencias, deslinde de competencia.  Correcto. 

 Es que ese es precisamente el punto, que no existe.  No existe por lo menos a conocimiento de este órgano durante la instrucción, ni de la Administración, ni de doña Magalli ninguna norma que venga a regular ese tema.  
Es decir no hay un lineamiento claro, vía reglamento, que llegue a deslindar fronteras entre uno y otro para evitar que esto se siga dando.  

Si existieran no fueron de conocimiento de este órgano director en la instrucción realizada ni tampoco, lo que es peor, que en caso de existir se están desaplicando.  Es decir que a veces es hasta preferible digamos. con respecto a la responsabilidad, que alguien diga desconozco el tema, no lo hice a que conociendo el tema opte por desaplicar la norma, verdad. 
Pero en el caso en concreto me parece que lo que yo hallé en esta  investigación no existe y así lo palpé dentro de la investigación que le hice a cada uno de los testigos que fueron sometidos a interrogatorio en este particular. 
 No hay un norte. A quien tengo que hacerle caso y no es por hacerle caso, es que el tema tiene un transfondo y es que este acatar órdenes de un titular subordinado, y un jerarca último como tal, yo puedo incurrir en incompatibilidades o incurrir en actividades excluyentes una de la otra. Y finalmente si esto me genera una responsabilidad, de cualquier índole al Colegio, el subordinado o servidor va a decir yo le hice caso a mi jerarca y entonces es ahí en donde en ese juego de responsabilidad, quién tiene la competencia para decir quien tiene que hacer lo que tiene que hacer.  Y a partir de eso debe responsabilizarse de sus actos.
Msc. Delio González: El reglamento establece claramente cuáles son las funciones de cada miembro de la Junta Directiva, ahí están, muy claras.  Eso tal vez usted no lo conoció pero ahí están, muy claras hasta donde llega la función de cada uno de los miembros de Junta.  Nada más una aclaración.  Pablo.
Lic. Pablo Cruz (4702):  Una pregunta.  Nada más para saber si me queda claro licenciado.  
Estamos claros que doña Magalli cometió este error de mandar por formularios una vez, cierto.  
Lo que no entiendo es por qué  si Don Harold Umaña es el Director Administrativo del Colegio, es el que tiene que dar la autorización al mensajero para que salga a dejar las cosas, esas situaciones ocurrieron.  Por qué no se investigó eso.  Si don Harold es el que está denunciando estas irregularidades, también es responsabilidad de él el que esto haya pasado.
Lic. Donald Picado:  En el tema de la responsabilidad que pueda tener don Harold al efecto, tengo que decirle que la investigación concluye en que doña Magalli pide que se le envíen y recibe los formularios pero no hay claridad en cuanto a que,  tanto el mensajero como la gente que autoriza los pagos tuviesen conocimiento del contenido de los sobres como tal, porque eso se envió en un sobre cerrado.  Simplemente en este caso, don Harold firma la autorización de un envío de una documentación pero sin saber qué es lo que contiene el sobre.
Lic. Pablo Cruz:  Entonces cómo se sabe que mandaron formularios y no papeles?
Msc. Delio González:  Quedó claro que Magalli daba instrucciones directamente a los trabajadores y trabajadoras.

Lic. Pablo Cruz:   Sí, no.  La pregunta es, si don Harold es el que tiene que dar el visto bueno para que salga el mensajero, estamos bien ahí, y don Harold da el visto bueno en qué momento se sabe si mandaron formularios o papeles o papelería.  

Lic. Donald Picado:   Muy buena pregunta.  Por favor, por favor, para no hacer diálogo y contestarle puntualmente al señor.  
En las mismas declaraciones del mensajero, de don Harold,  tienen grado de suposición en su momento,  por una conversación previa que tenían en días anteriores, que doña Magallí solicitó que le enviaran eso.  Pero para constatar en este hecho como tal, la declaración de doña Magalli así lo admite e incluso no refuta este tema.  
Es decir lo da por cierto. Da por cierto que sí,  que efectivamente recibió formularios. 
Pero concluir que tanto el mensajero como la secretaria o don Harold sabían del contenido de esos sobres, eso es un elemento que no quedó acreditado. 
Msc. Delio González:  Benicio.

Dr. Benicio Gutiérrez (551):  Vean, cuando yo declaré como testigo a solicitud de doña Magalli Márquez, de que no dudo de su integridad y gran capacidad de trabajo. 
Msc. Delio González:  Benicio por favor son consultas al abogado porque él tiene que irse.  Por favor, mejor ubiquémonos en el punto..

Dr. Benicio Gutiérrez:   Cada quien tiene su forma de hablar. 

Msc. Delio González:   Es porque él tiene que irse Benicio.

Dr. Benicio Gutiérrez:   Va mi consulta, pero mi consulta tiene que fundamentarse.  
Yo denuncié en mi declaración varias cosas. Uno.  Que este Colegio tiene nombrado a un Director Administrativo que no está incorporado al Colegio de Ciencias Económicas y eso el Colegio de Ciencias Económicas en su debido momento lo manifestó en nota escrita que queremos conocerla y que se haga del conocimiento de los colegiados. No sabemos todavía si don Harold está debidamente colegiado.  En nuestro caso, eso significa dos años de cárcel el ejercicio ilegal de la profesión.  

Otra cosita que yo denuncie en mi declaración y al final planteo mi pregunta.  El asunto de que don Harold Umaña nos ha hecho perder la paciencia, a mí me hizo perder el carácter y lo admito.  Porque él ha insistido en formar parte de comisiones constituidas por psicólogos donde se toman decisiones de psicólogos.  A tratado de inmiscuirse por ejemplo en asuntos internos del concejo editorial de la Revista Costarricense de Psicología.
Msc. Delio González:  Benicio por favor, haga la consulta.  Haga la consulta y después comentamos eso.

Dr. Benicio Gutiérrez:   Y que no se personalice el asunto, mi consulta es esta.  Cuando uno participa como testigo y aporta (y aquí hay dos abogados) aparte, de lo que para uno lo están convocando,  aporta evidencia de otros asuntos que podrían ser más graves que pasa con eso. O sea, nos vamos a tapar los ojos, verdad, y no vamos a querer ver y eso lo vamos a sacar porque eso no es parte del procedimiento o hay que iniciar otro procedimiento, esa es mi duda y gracias por la paciencia.
Lic. Donald Picado:  Le contesto don Benicio.  El se refiere y así le capto, dígame si es cierto.  Que don Harold no ostenta el título de licenciado y firmaba como licenciado, así es verdad?
Bueno, eso es un tema ciertamente que fue traído a colación por doña Magalli dentro del procedimiento, eso fue ofrecido por don Benicio y se refirió ampliamente al respeto, sin embargo, tengo que reiterar que mi tarea por principio de legalidad era indagar ciertos hechos.   Ahora cuando uno tenga noticias de una irregularidad como estas, pues sí está en la responsabilidad de hacerlo del conocimiento para que adopten las medidas.  
Sin embargo yo tuve noticia al principio de tomar el caso que ya esto estaba siendo denunciado por doña Magalli formalmente y está siendo objeto de otra indagatoria que le compete a otra instancia conocer.  Entonces no podemos aquí legalmente caer en non bis in idem que no pueden haber dos juzgamientos paralelos por un mismo hecho, esa es la razón por la cual se dejó que don Benicio expusiera ampliamente en la comparecencia.  Al principio se enojó luego se tranquilizó pero finalmente se le dio la libertad aprobatoria que el dijese sobre ese particular y a doña Magalli también se le dio la posibilidad de ahondar en ese tema.
Lic. Waynner Guillén (4456):  Cuando yo asumí la Fiscalía ya habían muchas cosas en marcha, sin embargo estoy en plena conciencia y conozco la situación.  Obviamente aquí se discuten varias cosas, y obviamente el señor abogado nos pone en conocimiento, hay una cuestión de competencias y hay cosas que tenemos que ponernos a trabajar.  Pero no podemos dejar de fondo y esto lo hago con mi responsabilidad como Fiscal, y es el asunto de que la señora Márquez que aquí es el órgano que lo está evidenciando, sede en sus funciones como miembro de Junta Directiva.  Estoy haciendo un comentario como Fiscal, igualmente siento y considero y que me desmienta el abogado, que ya sean cinco colones, o cien mil o un millón, cuando se toman cosas de uso patrimonial ya estamos hablando de una cuestión ética, cinco colones o un millón. Perdón compañeros, perdón.  Como Fiscal, 
Licda. Mercedes Montero:  Delio yo tengo una consulta al abogado.

Lic. Waynner Guillén:  como Fiscal, ya sean cinco colones o a mil colones cuáles son las implicaciones de uso de un patrimonio que es de todos. 

Licda. Mercedes Montero:  Yo tengo una consulta al señor abogado, por favor. 

Msc. Delio González:  Perdone Mercedes, ya usted tuvo el chance, ahora va el abogado y luego sigue Magalli.

Licda. Mercedes Montero:  No, es que es muy serio que firmen sobres y cartas sin revisar, salga información….

Msc. Delio González:  Mercedes por favor respetemos, por favor…

Licda. Mercedes Montero:  Yo respeto lo que pasa es que no dejan hablar.

Lic. Donald Picado:  Bueno le contesto al señor Fiscal.  Ciertamente por eso lo traigo a colación dentro de este informe porque la responsabilidad no se puede medir en función de si son veinte millones de colones o si son cien mil colones.  Aquí un adecuado ejercicio de responsabilidad donde esté en balance digamos el deber de probidad que tiene cualquier miembro de Junta Directiva, no puede existir norma que llegue a distinguir grados de responsabilidad, salvo en materia penal, hago la salvedad, evidentemente en materia penal porque quien lo ve es lo que estamos conociendo en este momento naturalmente.
Pero, a efectos de responsabilidad administrativa serán, el efecto es el mismo, hay una falta, ahora quien cataloga esa falta como grave, menos grave o ligeramente grave, la Asamblea. Por qué digo esto.  Porque bueno ustedes no tienen un reglamento donde vengan un elenco de situaciones de hecho con su consecuente responsabilidad.
Por ponerles un ejemplo en los Estatutos del Servicio Civil o el Código de Trabajo se establecen una serie de faltas en que pueden incurrir servidores y su cuota de responsabilidad.  Si yo incurro en esta falta tengo esta sanción.  

Este tipo de situaciones que estamos ventilando hoy no están reguladas como tal, pero no por el hecho de que no estén reguladas quiere decir que carezcan de sanción o que necesariamente tengan que carecer de sanción. 
Aquí hay un ejercicio discrecional que tiene la Asamblea.   Lo cierto es que hay una falta y como falta que es, ustedes determinarán el grado que le den, pero para puntualizar en la pregunta que hace el señor Fiscal,  no por la cuantía se puede decir hay falta o no hay falta, en esta sede no.
Msc. Delio González:  Tiene la palabra la Licda. María Magalli Márquez para que haga sus observaciones.  

Lic. Donald Picado:  Si no tienen más preguntas yo puedo retirarme.

Licda. Magalli Márquez:  A mí sí me gustaría que se quedara, licenciado.  Sí voy a decir unas cositas que se refieren a usted. 

Buenos días de nuevo a todos y todas.  Este es el día que durante muchísimo tiempo esperé y ahora vamos a ver por qué.  Lástima que no se aprobó el orden como debió haber sido que se aprobara primero el informe de la Comisión de Notables que investiga de las denuncias que yo hice sobre la Administración y las anomalías que en su momento llevé a la Junta Directiva y que hicieron que el señor Harold Umaña rindiera un informe de descargo que a lo único que se dedicó fue a echarme tierra encima.  Si ustedes tuvieran esa secuencia podrían tener la segunda parte de lo que estamos viviendo en este momento.
Con respecto, licenciado con todo respeto, dentro del informe del señor Harold Umaña cuando habla de los certificados él dice que sí sabía que eran certificados y que él los vio, si quiere vamos con el informe ahí, ahí está podemos verlos sí, es que me gustaría que quedara claro.  Como también quedó muy claro que no se me envió solo eso de hecho, de los testigos, pero en algún momento voy a pedir las grabaciones y demás y quedó demostrado por los testigos.  
Voy a entrar ya en materia, verdad. 

Señoras y señores, Miembros Asambleístas 

Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica

Estimados y estimadas colegas:

Desde que fui electa como miembro de la Junta Directiva en el año 2008, me he dedicado con esmero a buscar lo mejor, no solo para este Colegio Profesional sino también para cada uno de los colegas porque siempre fue mi consigna que en la medida que el colegio estuviera bien nosotros también lo estaríamos.
Mis amigos y colegas saben de mi responsable trabajo, sin embargo a pesar de este esfuerzo desmedido se me ha querido empañar en estos últimos meses por personas que aparentemente no les conviene que continúe en la Junta Directiva.  Y no porque haya hecho algo de lo que yo deba avergonzarme,  sino sencillamente porque tuve el valor de romper el silencio y denunciar actos que pueden poner en riesgo a este tan querido Colegio.  
Estos meses han sido muy difíciles para mí y si he soportado todo tipo de humillaciones y acusaciones injustas  ha sido por el único hecho de decir la verdad, por no quedarme callada ante situaciones que he considerado anómalas para la buena marcha de nuestra institución y convertirme en la principal propulsora de que las mismas fueran investigadas.  
Muchas veces al sentirme incomprendida, angustiada y perseguida pensé en dimitir, pero creo que los objetivos fundamentales me llevaron a mantenerme fuerte.  La primera mi confianza plena puesta en Dios, la segunda mi responsabilidad con ustedes que con su voto me eligieron y la tercera por ser una cuestión de honor y justicia de no permitirle a nadie manchar mi nombre.
Estoy aquí para poder decir ante todos ustedes no fue ni es Magalli Márquez Wilson quien ha traicionado este gremio por el contrario he defendido mis y sus derechos, no soy la Presidenta, ni la Tesorera ni la Fiscal sin embargo desde de mi secretaría he asumido funciones que no me corresponden y se han traducido en una lucha por denunciar las cosas que he considerado están mal y que afectan a nuestro colegio. 
Es por esto que pase de ser el motor de la Junta Directiva, en casi todos los proyectos como ustedes bien conocen, a ser la persona menos deseada en las sesiones de Junta Directiva y ser la denunciante a ser la denunciada en situaciones que son todo una mentira.  Cortinas de humo para disfrazar la verdad.  

No comprendo los motivos por los que la Junta Directiva se arroga el derecho de nombrarme un órgano director para que me investigue sin estar autorizada por esta Asamblea, si la misma Junta Directiva conocía y avalaba cada una de mis actuaciones.   Si no fuera así donde están las llamadas de atención por parte de ellos a mi persona, en ningún momento he hecho algo donde no estuviera informado el Presidente, el Tesorero y los restantes miembros de Junta Directiva, pero resulta ser que ahora se rasgan las vestiduras, exponiéndome ante diversas instancias solo por lo dicho por el señor Umaña, quizá se deba porque soy mujer pensaron que soy el sexo débil, pero se equivocaron soy una mujer de principios, de empeño y entereza  sin embargo estos no son los momentos de los quizá, tal como lo dije en la Comisión de notables y en las audiencias con el órgano director yo no vine aquí para denunciar mentiras sino que estoy aquí para decir la verdad y afirmarlo nuevamente, sin miedo a nada ni a nadie.
El 24 de mayo del año en curso mi persona presentó un informe a la Junta Directiva donde denuncio presuntas anomalías que se están llevando a cabo por la Administración.  Momento en el cual la Junta le pide un informe de descargo al señor Harold Umaña Director Administrativo sobre mis cuestionamientos para la próxima sesión de Junta Directiva.
El día 7 de junio del 2011 el señor Harold Umaña presenta su informe de descargo que lejos de desvirtuar mis denuncias en su mayoría las confirma y muy maliciosamente hace alegatos calumniosos tanto a mí como a las personas que denunció en su informe.
En ese momento la Junta me comunica su acuerdo de no haber encontrado mérito alguno para amonestar al señor Umaña pero que decide nombrarme un órgano director a mí por las situaciones expresadas por el Director Administrativo.  Desantendiendo, en forma negligente, mi solicitud expresa de pedir un informe a la Auditoría, sin siquiera tomarse el tiempo para tratar de investigar lo que yo estaba denunciando.
Así mismo el 8 de junio de 2011 se despide injustamente a dos funcionarias, María Fernanda Pérez y Patricia Freer por cometer el pecado de decir la verdad.  
En dicho informe el señor Umaña me acusa y aquí sí voy a extenderme de las cosas que me acusa el señor Harold Umaña porque no tengo miedo de decirlas ni que se conozcan.  
En dicho informe el señor Umaña me acusa de llevarme arreglos florales, pastillas del Colegio, las pastoras en Diciembre y tener conflictos conmigo por solicitar desayunos y almuerzos.  
Al señor Umaña se le olvidó mencionar en su informe difamatorio a mi persona, que tanto él como el Presidente y los demás miembros de Junta Directiva han pedido algún tipo de comida cuando han estado trabajando en el colegio.  Así como también en el mismo mes de Diciembre el señor Umaña andubo repartiendo las pastoras al personal administrativo y que hasta el señor Presidente se llevó pastoras para su casa.  

De la misma forma que es común que miembros de la Junta Directiva, como colegiados se lleven los arreglos florales que están destinados al basurero. 
Se le olvidó mencionar al señor Harold Umaña que él ha cobrado muchos taxis por montos de ¢9.000 cada uno para que lo llevaran a su casa, desde aquí, desde el colegio un taxi para que lo lleve a la casa de él por ¢9.000 y no hablo de uno, varios, sin que mediara un acuerdo de Junta Directiva. 
Y más extraño aún, no menciona que varios de los taxis que él quiere responsabilizarme corresponden a la Federación de Colegios Profesionales de Costa Rica y no al Colegio de Psicólogos. 
De la misma forma me llama la atención que al señor Umaña se le olvidó que muchas de las situaciones descritas en su informe no fueron decisiones mías como intenta hacer creer sino que fueron tomadas por el señor Presidente de la Junta Directiva como se va a ver después en el informe de la Comisión de Notables.

Cada taxi pagado, cada desayuno o almuerzo pagado a mi persona estuvo avalado tanto por la Presidencia como por la Tesorería que se debieron al trabajo que durante todo este tiempo le he entregado al Colegio como Enlace de las Comisiones, haciendo incluso actividades sociales con u presupuesto reducido.  Ciertamente se le olvidó no solo al señor Harold Umaña, sino también a los restantes miembros de la Junta Directiva. 
Las veces que yo misma hice las compras en el supermercado, las trasladé al Colegio, preparé las bocas y las bebidas con la ayuda de funcionarias administrativas para que los y las colegiadas tuvieran un rato de recreación.  Por otra parte esos taxis se debieron a las giras que realizaba mi persona a las asociaciones regionales y no dice cuantas veces me fui en bus, en bus, para economizar dinero al Colegio, ahora que estamos hablando de dinero Waynner, para economizar dinero al Colegio, cargando literalmente cajas donde llevaba planificadores, revistas y demás cosas para los colegas que viven lejos de San José. 
Estoy aquí para recordárselo no solamente al señor Umaña sino a los restantes miembros de Junta Directiva que al parecer también se les olvidó.  

Con muy mala intención el señor Umaña me acusó de obligarlo a enviarme certificados para la evaluación de idoneidad mental para la portación de armas de fuego a mi casa, faltando a la verdad como es su costumbre porque si hubiera sido así donde está una llamada de atención de la Presidencia, del Tesorero o de la Fiscalía o de los restantes miembros de la Junta Directiva.  
Por qué no informó de esta supuesta irregularidad antes de que yo presentara mi denuncia.  La respuesta es sencilla porque está mintiendo.  Prueba de esto y qué lástima señor Órgano Director que no lo mencionó.  Prueba de esto se encuentra en la misma declaración de la señora Ivannia Coto, aquí presente, ex directora administrativa y con quien  trabajé casi tres años cuando manifestó ante usted licenciado Picado que mi persona en ningún momento le solicité este tipo de favores.
La idea no fue mía sino del señor Harold Umaña que un momento determinado quería quedar bien con mi persona proponiéndome un plan que beneficiara a las y los colegiados sin embargo ahora, con tal de mantener su puesto al precio que sea, es capaz de decir cualquier cosa en el caso que nos ocupa se ha empeñado en desprestigiarme y ensuciar mi nombre con una clara complacencia de la Junta Directiva.  Complacencia clara de una Junta Directiva que está empeñada en sacarme lo más pronto posible para que no hablara refleja la siguiente situación.  Esperamos prácticamente casi siete meses para que la Junta Directiva convocara a una asamblea ante las denuncias formuladas en contra del señor ex fiscal.  Tardó casi tres meses la Junta Directiva en nombrar un órgano director para el Lic. Miguel Garita Murillo.  Existiendo en el mercado cualquier cantidad de abogados que podían hacerlo y cumplir con el mandato de Asamblea.
Pero a mí se me nombra un órgano director en un tiempo récord de quince días, insisto que no están autorizados por esta asamblea, no les parece esto un poco sospechoso.  Así mismo en su intento por amordazarme me quita de ser el enlace de las Comisiones y de las Asociaciones Regionales, proyecto que mi persona gestó y que he luchado por verlo crecer con el poco presupuesto que se me asigno para todas y todos los colegas de las regiones.  
Si en este momento existen asociaciones regionales es por mi trabajo.  En muchas oportunidades los restantes miembros de Junta Directiva habían manifestado que hay poco dinero para las asociaciones regionales, actividades sociales y culturales o capacitaciones gratuitas o de bajo costo para el gremio pero no escatima dinero al pagarle al señor Harold Umaña un poco más de un millón de colones mensuales siendo bachiller.  Aproximadamente trece millones de colones por año, sin contar las cargas sociales, pagados a un bachiller que no cumple con el perfil del puesto, que gana como licenciado sin serlo.  Trece millones de colones que pagamos cada uno de nosotros.  Me da vergüenza saberlo cuantas veces ha elevado la Fiscalía una denuncia ante el Tribunal de Honor y la Junta Directiva por ejercicio ilegal de la profesión y las muchas veces que la Junta Directiva ha presentado denuncias ante el Ministerio Público por este hecho contra algunas personas incluso parece, no estoy segura, esta Asamblea suspendió a una colega por este hecho en el año 2009.  Me gustaría solicitarle ahora a esta Junta Directiva que de explicaciones a esta Asamblea el por qué han sido permitivos y complacientes con una persona que ha firmado constancias y certificaciones del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica que constituyen un documento público como licenciado cuando ni siquiera ha tenido el orgullo de hacer su tesis de grado, defenderla y presentarla como corresponde para poder llamarse licenciado.
Por el contrario, de la forma más complaciente, los restantes miembros de la Junta Directiva solo le dicen al señor Umaña ante mi denuncia, que de ahora en adelante solo firme con su grado profesional de bachiller o bien sin su grado profesional, como consta en el acta de la sesión de Junta Directiva número 16, omitiendo y olvidando con todo propósito que este señor ha cometido una falta, al firmar como licenciado certificaciones que se han enviado al Ministerio de Educación, al Ministerio de Seguridad Pública, al Poder Judicial y otras instancias gubernamentales que pueden comprometer al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica en el momento que se den cuenta que estos documentos carecen de toda validez legal.  
Me da tristeza comprender que hubiese pasado si eso lo hubiese realizado un bachiller en psicología.  Con toda seguridad ya hubiera estado denunciado ante la Fiscalía por ende al Tribunal de Honor.  Sin embargo al señor Umaña los restantes miembros de la Junta Directiva solo parecen decirle aquí no ha pasado nada, usted tranquilo.
Hoy deseo pedirles a los restantes miembros de la Junta Directiva que tengan la amabilidad de explicarme, no a mí, sino a todos ustedes, los motivos de mantener, complacer y proteger a una persona que ha expuesto al Colegio a demandas por firmar documentos públicos con un grado profesional que no tiene y que no se encuentra incorporado al respectivo Colegio para ocupar un puesto de Director Administrativo.
Hoy quiero pedirles, especialmente al Presidente, que nos diga cuál fue la respuesta que le dio al oficio de la Fiscalía del Colegio de Ciencias Económicas cuando le preguntó todo lo relacionado con el Director Administrativo, Harold Umaña.  Yo no necesito esa respuesta porque yo la conozco.

Fue mi persona la que expuso la situación anómala al Presidente del Colegio de Ciencias Económicas en un intento de detener a este señor que firmaba con un grado profesional que hasta este momento no se encuentra incorporado al respectivo colegio profesional.   Este es el momento don Delio  por favor que usted explique a todas y todos los asambleístas las razones de su accionar.  
Ciertamente el conflicto no estuvo porque mi persona se llevaba unos arreglos florales, pastillas, pastoras o ser parte si quieren y lo voy a admitir ingenuamente y lo voy a admitir, ser parte de un plan ingenuo piloto enviándome certificados de armas a mi casa.  El conflicto estuvo cuando desde mis funciones como secretaria de Junta Directiva evité que el señor Harold Umaña recortara las actas de Junta Directiva pues él consideraba que era contraproducente que cada uno de ustedes se enterara de cosas relacionadas con la Administración.

El conflicto se inició cuando el señor Umaña le indica al tesorero Javier Rojas y al Presidente Delio González Burgos sobre la inconveniencia de que aparezcan en las actas aspectos relacionados con la administración, construcción del edificio y por consiguiente con las finanzas de nuestra Institución.  Repito, por considerarlo contraproducente, como consta en los correos enviados por el señor Harold Umaña y las respectivas respuestas del Presidente y del Tesorero donde le dan la razón (yo tengo los correos cuando los quieran). 

Aunado a lo anterior y no menos grave, la Junta Directiva da un paso atrás, cuando ya había decidido exonerar de toda responsabilidad al señor Harold Umaña (ahh bueno, aquí están los correos), o sea cuando yo llego y presento la denuncia en la sesión siguiente el señor Umaña viene y presenta su descargo y me tira todo el lodo, que yo me robo las pastoras, que yo me robo los arreglos florales, yo no sé seguro me llevaron todo el rollo de certificados de armas a mi casa, y con solamente lo que dijo él me llaman a mí y me dicen por lo que él está diciendo no encontramos ningún mérito en él pero sí le vamos a abrir un proceso a usted para que la investiguen. 

Con su informe lleno de lodo para mi persona al recibir oficio de 21 colegiados  que solicitaban Asamblea para conocer mis cuestionamientos y es por este hecho que la Junta toma el acuerdo de nombrar una comisión de notables para investigar mis denuncias si mi persona no hubiera denunciado todas estas anomalías no se hubiesen castigado absolutamente nada a la Administración y ustedes jamás tendrían la información de cómo se encuentra nuestro Colegio y la crisis por la que está atravesando.
Ciertamente fui profeta al señalar en mi informe que esto conllevaría a una persecución en mi contra pero todo ha valido la pena por el bienestar del Colegio.  Hoy es el día que espere durante mucho tiempo desde el mes de mayo de este año soportando cada humillación, cada palabra, las veces que me hicieron salir de la sesión de Junta Directiva, con cada comentario que realizaron sobre mi persona y mi proceder, hoy al volver mi vista atrás puedo ver como cada sesión de junta Directiva se convirtió en un verdadero martirio asistir porque me consideraban una traidora a la Junta y hasta de loca me tildaron, incluso uno de los miembros de pidió que me retractara por las denuncias que yo había presentado en contra de Harold Umaña.

Hoy recuerdo con serenidad como se tiraba a la basura todo mi trabajo al quitarme como enlace de las Comisiones y de las Asociaciones regionales comprendí que deseaban anularme cada día y si dejé de venir con tanta frecuencia al Colegio no fue por temor ni por vergüenza sino por recomendación de mi abogado.  
Qué extraño que me quitaran de ser el enlace con las comisiones y las asociaciones regionales por supuesto que esto no convenía porque en estas reuniones y a través de mis visitas frecuentes al colegio y el contacto con el personal me enteraba de cómo se estaban llevando las cosas en el Colegio y eso no convenía.  Pero dejaron en su puesto al Director Administrativo, señor Harold Umaña con toda la información y el poder de su puesto cuando había sido cuestionado por mi persona e incluso desde hace unos meses atrás, un mes atrás ya conocían el informe de la Comisión de Notables que ustedes ya dentro de poco tiempo conocerán.  
Por todo esto y por todas y todos los que votaron por mí para colocarme en la Secretaría de Junta Directiva soporté muchas cosas para poder llegar hasta aquí y decirle con toda propiedad a los restantes miembros de Junta Directiva no me den explicaciones a mi persona, no las necesito, nunca podrán resarcir el daño que me han ocasionado pero sí se la deben a esta Asamblea que los eligió.

Me pregunté muchas veces a mí Dios cuál era el propósito de todo lo que estaba viviendo y aún no lo sé pero sí puedo decir que me dio fortaleza para llegar a este día para levantar mi cabeza, levantar mi nombre y para dar gracias a todas y todas aquellas personas que han estado a mi lado.  A las y los funcionarios administrativos que por temor a futuros despidos me dieron su apoyo en secreto y me hicieron comprender su cariño.  A cada uno de los colegas que me enviaron correos de apoyo.  A los y las colegas que firmaron la carta convocando a una Asamblea para conocer mis denuncias y las irregularidades de la Administración del Colegio y especialmente a las personas que la Junta Directiva despidió.  Doña Maritza Benavides ex auditora del Colegio, María Fernanda Pérez y Patricia Freer, a mi familia pero muy especialmente a Dios que me sostuvo y escucho cada una de mis oraciones y me dio la fortaleza para seguir adelante.  En verdad me he enfrentado a gigantes y aquí ante ustedes tienen a una colega que ha trabajado por el bienestar del gremio que lucha cada día por cumplir su sueño y hacerlo realidad, el fortalecimiento, unión y crecimiento todas y todos los profesionales en psicología.

Solo deseo solicitarles respetuosamente a esta Asamblea que en forma acertada tomen las decisiones que sean necesarias a fin de que podamos continuar trabajando para el beneficio de todos y todas las colegiadas en un ambiente de salud mental construyendo juntos nuestros caminos que enriquezcan nuestro futuro como profesionales en psicología.  A todos y todas muchas gracias.  
Msc. Delio González:   Magalli me ha pedido muchas aclaraciones. Yo entiendo que ella está en este momento en una defensa y está sacando un montón de detalles que no son ciertos y eso es lo que me duele.  Cuando nosotros hicimos esas denuncias, no tomamos decisiones, Mercedes, ella me pidió aclaraciones y las voy a dar por favor. Respete.  
No vamos a tomar decisiones nosotros,  se lo dijimos a Magalli, vamos a investigarlo para que sean otros entes que nos digan si está bien o está mal.   

Y nunca ha existido ninguna mala intención de parte nuestra y me extraña si Magalli anda diciendo eso y me preocupa que lo diga ahora, la persona que más la apoyo en sus proyectos fui yo.  Usted no fue sola a las regiones, usted habla aquí de gastos que yo nunca conocí y eso me duele mucho Magalli, de taxis y eso que yo no conocía y aquí tengo que ser claro.

Hay mucha información que usted maneja,  discúlpeme no es cierta, eso que dice usted tendría que generar yo un descargo porque está diciendo cosas que son muy peligrosas.  

Hay una cosa que sí quiero quede claro, manejamos esto con transparencia y aquí está el informe de los notables y manejamos con órgano director porque la  idea es que se vieran las cosas con más claridad,  porque uno puede tomar una decisión y puede ser injusto.
Pero estoy viendo que la transparencia falla aquí en el Colegio.  Uno trata de ser transparente y mostrar las cosas claras y se viene a fallar.  Vemos víctimas y victimarios y no es la idea, por lo menos no es la idea de parte nuestra que se diera esto.  Y me duele mucho que se esté dando esto en el Colegio.
Señores,  cuando yo acepté ser Presidente de Junta Directiva lo hice en un momento de crisis y traté más bien de hacerlo por el Colegio y no para  hacerle daño, y no quiere que quede dentro de la mente de cada uno y cada una que yo estoy aquí para hacerle daño a las personas, eso no es cierto.

Si se tomaron decisiones con las muchachas esas que declaran, Magalli venía y las sacaba y se las traía a fumar en horas laborales.  Yo varias veces se los dije a ellas, si es su tiempo de café háganlo pero si es su tiempo laboral es causal de despido y Magalli lo sabe y se lo dije.  

Muchos de esos comentarios se los dije a Magalli en las giras.  Magalli cambiemos la forma de trabajar, cambiemos la forma de hacer las cosas para bien del Colegio.

Yo no he querido aquí alcohol y se traía cervezas para hacer fiestas.  Yo no estoy de acuerdo con eso.  Señores dábamos para la incorporación una bebida de frutas y se puso vino.  Hay un montón de cosas que yo no estaba de acuerdo y quiero externarlas porque ahora sí me siento dolido que se están diciendo cosas como que queremos hacerle daño a Magalli.  Nunca ha existido esa idea más bien se trató de ser transparentes y neutrales y que otra persona viniera a decir si había o no la razón.
No estamos defendiendo ni a Harold ni a Magalli,  si aquí se encontraban culpables tomábamos las decisiones.  Pero veo que esto no se está tratando de ser así y me duele que hay gente aquí que nos quiere ver como monstros, como gente  que queremos hacer daño a los demás y eso no es cierto.

Señores, si ustedes quieren ser Presidente del Colegio y llega el momento yo aquí estoy por un tiempo, puedo irme en cualquier momento.  Yo no estoy dispuesto a desgastarme ni como persona ni como profesional aceptando insultos que se están dando, eso sí me duele.  Me duele mucho pero aquí siento ciertos colegas que vienen como viéndome a mí al monstruo, al malo de la película, al que está haciendo daño y ese montón de cosas y eso no es cierto.  Por lo menos nunca he sentido de mi parte hacer daño a nadie.  Si hemos querido hacer bien las cosas sin que se vea el punto negro, lo malo.
Magalli usted fue partícipe de muchos acuerdos acá, usted fue partícipe de la escogencia de Harold y se presentó en Junta.  Y la escogencia la hicimos entre Paquita yo y yo lo manifesté en una Asamblea, no teníamos plata para pagar mucho entonces se dijo se va a contratar este muchacho porque tiene las competencias y se acepto.
Pero que quede claro que yo no estoy defendiendo aquí a nadie ni la Junta está defendiendo a Harold Umaña.  Nosotros estamos presentando un proceso para que sea transparente, no estamos haciéndole daño a nadie, porque yo quiero que eso se quite de la mente porque es lo que Magalli ha querido dejar claro ahí.  Que la estamos atacando, que la estamos echando a la fuerza.    Si bien es cierto la he tenido que sacar de Junta porque vamos a ver informes de notables, aclaraciones, así que ninguno de los dos implicados puede estar.  Eso lo hemos hecho y tenemos que hacerlo.  
Así que por favor señores y señoras yo no puedo aceptar que nos ataque así tan fuerte como que estamos haciendo las cosas malas. 

Si aquí la Asamblea decide que la Junta no funciona, que estamos haciendo las cosas mal, señores, yo no quiero someter a un proceso como el que se sometió el compañero David Ramírez.

Yo les digo me voy, yo no estoy ganando aquí nada, no me hacen falta doscientos mil quinientos colones de horarios, los puedo donar.  

Pero sí me duele que se venga a enlodar la labor nuestra y me duele porque he visto en Benicio esa maldad perfectamente, y lo digo con nombres y apellidos, como si no nos quieren.  Bueno si no nos quieren que lo digan.  Si tienen temores quieren saber las finanzas, Rodrigo Pastor váyanse ahí y ahí están las finanzas claras no estamos ocultando nada, pero se aprovechan de las cosas negras y eso me duele mucho.  Me duele.  
Mire  Magalli si me deja ese informe voy a presentar las cosas completas de cada uno porque eso sí me duele.  Me duele porque yo confié en usted y he confiado mucho y le di todo mi apoyo pero ahora usted está contra nosotros y señores que quede claro, no estoy limpiándome la cara estoy siendo muy sincero y muy claro.  

Aquí hay una cosa que me duele y quiero manifestar y es que en las últimas asambleas yo me he sentido mal.  La gente que viene no es la gente que quiere al Colegio, a veces siento como que no se quiere, se está buscando intereses personales.  Si esa gente quiere llegar al Colegio, háganlo yo no tengo ningún interés en seguir desgastándome.

Hoy tenemos el informe de eso, tenemos el de los notables, tenemos los dos.  
Yo he querido que esta señora con cordura, con respeto viéramos las decisiones.  Ya el órgano director dijo hay estas fallas.  

La comisión de notables traen un informe muy bueno que ellos van a exponer.  A ver todas esas cosas.  Y que la Asamblea cuerdamente dijera hay o no hay problemas.  Ya estamos haciendo mejoras dentro de lo que nos han pedido, repito no tenemos interés en hacerle daño al Colegio.  
Me sentí mal con los trescientos mil dólares porque sentí como que creen que estamos tratando de quebrar al Colegio.  Hay una serie de cosas que uno siente internamente y son  interpretaciones o especulaciones que a uno le duelen mucho y eso quiero que quede claro ante la Asamblea que no existe interés de hacerle daño a nadie y Magalli nunca hemos pensado en hacerle daño, yo se lo he dicho a usted.

Usted misma presenta excusas a Junta para retirarse.  No se le trata mal, está igual.  Entonces lo que quiero, si me deja hablar por favor, sí, 

(Aquí doña Magalli hablo sin micrófono y no quedó grabado para fines de acta).

Msc. Delio González:   Pero es que eso que usted está diciendo no  es. … No hemos querido que se fuera, más bien yo quería eso para tomar decisiones Magalli y lo estoy diciendo en una forma cuerda que en esta Asamblea se oyera todo y se tomaran decisiones, pero que no nos echáramos encima el montón de cosas que has dicho.  

Bueno ya con esto yo quiero dejar mi participación.  Les dejo abierta la Asamblea, las decisiones y quiero que quede claro que en ningún momento ha existido la maldad entre nosotros.  Y los y las que me conocen saben que yo por lo menos personalmente, no soy así.  Y si he manifestado honestidad y transparencia en mis cosas las mantengo y las seguiré manteniendo por el resto de mi vida.  Gracias.  Carlos.

Dr. Carlos Arrieta (571):   Tal vez decirte Delio que es que yo asisto a estas convocatorias con el fin de aportar entonces nada más para aclararlo y lo otro decir que tengo una mezcla de sentimientos que van entre enojo, vergüenza, y mucha preocupación.  Eso es lo que quería externar principalmente.  Yo creo que hay cosas que deben transitar por sus propios procesos y creo que hoy se abrió un proceso de investigación, que sigue normativas se trata de ser transparente y me preocuparía que no lo fuera.  
Yo no veo una razón de proporcionalidad entre el descargo que hace Magalli y las acusaciones que se le hacen.  Con lo cual no quiero decir que con lo que Magalli dice no sea cierto, ni quiero decir que sea mentira.  Lo que quiero decir es que hay un descargo que hace Magalli que a mí me deja preocupadísimo porque hay un montón de acusaciones ahí muy serias y entonces casi que tendríamos que sentarnos ahora a tomar la decisión de abrir un proceso de revisión de la misma naturaleza, no sé si este u otro para analizar la verdad que hay detrás de las acusaciones que hace Magalli que me parecen seriesísimas.  
Una de ellas es acoso laboral o persecución ese tipo de cosas y desde el momento entiendo yo, que Magalli hace públicas estas cosas desde ese momento tenemos que tomar la decisión de ver qué hacemos con ellas.

A mí la sensación que me queda cuando vengo aquí es de que discutimos sobre la punta del iceberg y no entramos a analizar en detalle que es lo que hay detrás de estas cosas que las originan.  Evidentemente yo se que aquí hay luchas de poder, como en todo grupo humano, pero lo que es cierto es que deberían ser explícitas tratadas de la forma más sensata, es decir, si yo aspiro que un tipo de administración se oriente en una cierta dirección yo tengo que decirlo, debería plantearlo, pero no muñequearlo, manejarlo ahí antes de la elección para tratar cosas que son de trascendencia para el gremio.  Decisiones que son esenciales.  Entonces yo nada más quiero decir, no sé que seguirá después de eso, pero sí me quedo muy preocupado y bastante avergonzado de estas cosas y casi que deberíamos discutirlo así, y no sé me voy incrédulo, yo de aquí salgo no creyéndole a nadie, no se tal vez es por mi propia salud.  Pero sí insisto, me voy muy preocupado, no creyéndole a nadie y a la expectativa de ver qué pasa. 
Licda. Mercedes Montero:   Miren compañeros, sí es penosa toda esta situación,  yo supe muchas cosas de estas antes de venir a Asamblea, como de otras cosas que no se han mencionado, verdad, alrededor de don Harold, y la actitud de Junta Directiva hacia la compañera incluso, y no me deja mentir, aquí está el Presidente del Tribunal de Honor, que nos llamó en pleno, sí para arreglar los asuntos.
Señor abogado, a mi me preocupa mucho el hecho de la salida de certificados.  Esto por cuanto hasta donde yo sé y me recuerdo, incluso los abogados podían llevar los casos de tribunal de honor para estudiarlos en la casa, por qué no se puede sacar papelería y esto quiero que me lo aclaren.  Por qué razón sale papelería, información que es netamente de carácter del colegio aunque haya sido un proyecto debe haberse traído a Asamblea, porque si don Harold está acusando a Magalli de que ella mando a pedir certificados, pues él es cómplice porque está firmando y sabía que eran certificados.

Ahora a mí esto me queda con mucha duda y estoy igual que Carlos, porque en realidad con todo este alboroto que hubo en La Nación y que la información esto y el otro, aquí y allá, aquí está la información de todo, la ropa sucia señores se lava en casa.

Lic. Donald Picado:  Voy a contestarle.  Hace varios comentarios de asuntos que no son de mi competencia. Yo con todo respeto, por ética profesional no voy a entrar en un ramo por el que no se me ha contratado.  En lo que a mí concierne, por el tema en debate y que quedó acreditado, y doña Magalli lo ratificó ante ustedes, ella recibió esos documentos en su casa, es un hecho totalmente acreditado y aceptado por ella.  
Ese tema ya les explique en su momento, les expliqué que será objeto de la otra investigación y que además, dentro de la investigación que yo llevé a cabo, que yo dirigí, quedo en grado de no demostrado, por qué, porque en el momento don Harold manifestó haber visto contra luz algunos documentos, en fin, nada contundente.

Lo cierto del caso es que se demuestra aquí y lo que finalmente yo recomiendo tiene que ver con un hecho cierto y es que doña Magalli recibió esos documentos en su casa.  Firmados no.  No eso es algo que no tiene que ver con lo que yo indague.
Msc. Delio González:  Tranquila Mercedes, tranquila.  Bien miren tenemos un montón de mociones acá.  Le estoy diciendo a Alejandro cuales leo primero si las de fondo, las de forma, entonces no sé cuales proceden primero. Pero si hay mociones hay que sacarlas primero.  Ahorita doy la palabra, pero si hay mociones hay que sacarlas.  

Por eso, ya no hay consultas para Donald.  Bueno Donald muchísimas gracias. 

Hace su retiro del salón el Lic. Donald Picado.

Bueno tenemos dos mociones de fondo, vamos a votar primero las de fondo que tienen que ser primero. 
Lic. Pablo Cruz (4702):   Quisiera que me lo explicaran porque no lo entiendo.  Yo creo que el Colegio paga una cantidad significativa a los abogados y muy bien el trabajo que ellos hacen y todo, pero la pregunta mía es no ha habido una capacidad de la Junta Directiva para, ustedes dialogaban antes o ver como arreglaban este pleito o en todo caso está el Tribunal de Honor, por qué no se utilizó.  Son como dos preguntitas muy puntuales porque me queda como ese sin sabor antes de entrar a mociones y a confundirnos más de lo que estamos, verdad.  Eso es por favor gracias.
Msc.Delio González:  Bueno ya eso se lo he aclarado montones de veces Alejandro por qué se hizo así y yo mismo lo mencioné ahora. 
El Tribunal responde a denuncias que llegan a la Fiscalía y la Fiscalía hace la investigación preliminar y ahí llega al Tribunal de Honor decide.
No es un ente donde llegan las denuncias directamente, por lo menos desde el punto de vista legal, yo no te puedo decir en esa línea, no soy abogado,  nada más para contestarte.

Bueno, hay una moción de fondo presentada a la Asamblea por el Lic. Eduardo José Ramírez Siles, código 1556 y dice así:
MOCIÓN:  Habiendo conocido hechos que implicaron faltas en la señora Secretaria de la Junta Directiva, Licda. María Magalli Márquez, solicito que esta Asamblea tome la decisión de  destituirla de su puesto en la Junta Directiva.

Como consecuencia de lo anterior, propongo que la próxima Agenda de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria incluya la elección de un nuevo miembro en el puesto de Secretario(a) Secretaria de la Junta Directiva.

Aquí necesito dos a favor y dos en contra de la moción.  Explíquela.

Lic. Eduardo Ramírez:  Yo soy el proponente de la moción.  Primero quiero decir que yo respeto mucho a doña Magalli también respeto mucho a don Harold y tengo entendido que la Comisión de Notables va a explicar luego cuales hecho denunciables se le achacan a don Harold.

Yo creo ante todo que este Colegio al que yo al que yo amo y  respeto bastante merece que sus miembros de la Junta Directiva y sus miembros de la Administración actúen de una forma intachable, con ética, con moral, con principios.  En un momento determinado cuando una persona comete errores creo que es importante que los reconozca y que se haga a un lado y se le de paso a personas que sigan haciendo las cosas bien.
Yo se que doña Magalli se ha esforzado mucho, ha hecho un trabajo abnegado por el colegio.  También conozco a don Harold y lo respeto también profesionalmente, bueno eso ya lo dije.

Lo que yo sí quiero decir es que añoro esos años donde teníamos miembros de la Junta Directiva completamente intachables como doña Graciela, como otros que están aquí presentes y otros que ya no están y a mí me parece que si hemos contratado a un abogado y el abogado ha encontrado cosas que son faltas y no actuamos ante estas faltas estamos siendo impunes, estamos teniendo impunidad y yo creo que el Colegio en este momento es en donde más tiene que fortalecerse a nivel ético a nivel de responsabilidades y por lo tanto mi propuesta, sin ánimos de afectar personal o profesionalmente a una persona, son por el bienestar del Colegio.  Eso sería.
Msc. Delio González:   Dos a favor y dos en contra. 
Dr. Carlos Arrieta:   Yo no sé si en contra, quisiera preguntar de antemano cuáles son las sanciones estipuladas si es que hay alguna,  en relación con la gravedad de la falta. 
 Porque la sanción debe guardar proporcionalidad con la falta cometida.  Repito lo que dije hace un rato me voy muy descreído pero lo que nos debemos asegurar es que haya proporcionalidad.
Es decir si acabamos de escuchar un informe donde se absuelve de todo a Magalli y se le logra identificar ahí que cometió una acción que no debió haber hecho pues debemos dimensionarla, entonces me parece a mí que si una asamblea aprueba un despido en función de una transgresión de esta naturaleza, me parece desmesurado.  En todo caso, no sé quisiera tener esa claridad de las sanciones.  Si yo estuviera en los zapatos de Magalli más bien presentaría la renuncia, digo escuchando todo lo que planteaste y suponiendo que es cierto.  No sé eso es lo que yo quisiera decir, me parece que si hay un informe que la absuelve de prácticamente todas las acusaciones que se le hicieron, me parece un acto desproporcionado solicitar o sancionarla con un despido. 

Además que ha hecho acusaciones que a mí me parece que deberían ser investigadas y que de alguna manera justifican lo que ha hecho, entonces me preocupa que tomamos una decisión en este momento a partir de la nebulosa en la que nos encontramos, eso es lo que quiero decir.

Msc. Delio González:   Rodrigo, en contra o a favor.

Lic. Rodrigo Pastor (462):  También quiero manifestarme en contra y le aclaro al colega que al no ser faltas a la ética lo único que puede resolver esta Asamblea es si se le destituye así como la Asamblea lo nombró, esas son las facultades de la Asamblea.  Destitución o no destitución.
Para efectos de faltas al Código de Ética le corresponde al Tribunal de Honor resolverlo y en última instancia a nosotros como asambleístas.  

Yo pienso también que es desproporcionado, estamos hablando que de catorce denuncias que se le presentaron solo se demostraron dos.  Una con un problema interno de competencias que es de toda la Junta Directiva y el Administrador y la segunda es la de los taxis, que el señor dijo que solamente le constaba a él que cogió un taxi para que le llevará documentos exclusivamente a ella, que don Harold lo dijo y que en los otros, que tampoco precisó cuántos eran si dos o tres a ella se le estaban enviando otro tipo de documentos.  Creo que es desproporcionado solicitarle la renuncia.
Además si hablamos de un problema económico, suponiendo que sean 20 0 30 mil colones el taxi, solo el órgano director nos costó ¢750.000 eso fue lo que cobró el abogado y así consta en las actas de la Junta Directiva, entonces, si hablamos de proporcionalidad, hay que hablar de todo, gracias.

Msc. Delio González:  A favor, Edwin.
Lic. Edwin Mora:  Yo estoy a favor de la moción que presenta el colega.  Yo fui secretario de la Junta Directiva y después de escuchar el informe del órgano director y el descargo, siento,  pero eso es una valoración mía, como persona que ejerció el cargo de secretario, que hay una desproporción en las funciones de la actual secretaria, desconociéndose cierta jerarquía que hay en la Junta Directiva. En la Junta Directiva hay un presidente, hay otros órganos, a la Secretaría le competen tareas específicas.  

Ante un cuestionamiento de esta índole estaría a favor de que la persona se separe y se continúe con la investigación de lo que se tenga que proseguir. 

Msc. Delio González:  María Amalia. 

Lic. María Amalia Siles (170):   Sí estoy a favor y es por esto. 
Porque en realidad con solamente esta parte del informe siento que cómo es posible que haya un ambiente tan negativo para poder trabajar y estoy pensando en términos del interés de trabajar como parte del grupo, por el interés superior de los colegiados.  

Yo creo que el Colegio se merece una Junta Directiva y un trabajo diferente.  Yo creo que cuando la escogieron creyeron en ella.  Yo realmente desconozco una serie de atributos y todo.  La impresión y valoración que estoy haciendo es por el informe que en este momento estoy conociendo.

Igualmente considero que también debe haberse separado el Director Administrativo porque si su función debe ser la de un licenciado y de hecho es un Bachiller, igualmente considero por el interés superior del Colegio, ambos deben ser separados.  Esa es la sensación y la valoración que yo siento porque yo también añoro aquella época de que en Colegio no se veía este tipo de cosas. 

Msc. Delio González:  Eso lo vamos a ver en la segunda parte, en la parte de los notables.  Ya escuchamos las dos, tengo que votar la moción.  Los y las que estén a favor….
Dra. Mirta González:  La vez pasada yo recuerdo que se hizo en secreto.

Msc. Delio González:  Tiene razón doña Mirta se va a hacer con el sistema de la vez pasada para que no haya ningún problema. No se va hacer con levantamiento.  Se va a hacer con un papelito ahí y las personas votan.   

Voy a leerles la moción:  

MOCIÓN:  Habiendo conocido hechos que implicaron faltas en la señora Secretaria de la Junta Directiva, Licda. María Magalli Márquez, solicito que esta Asamblea tome la decisión de  destituirla de su puesto en la Junta Directiva.

Como consecuencia de lo anterior, propongo que la próxima Agenda de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria incluya la elección de un nuevo miembro en el puesto de Secretario(a) Secretaria de la Junta Directiva.

Eso es lo que dice la moción. 

Quiero como la vez pasada como lo hicieron doña Mirta y José Manuel a dos miembros de la Asamblea que estén ahí supervisando el proceso para que no se diga que están haciendo un error ahí, no sé quiénes pueden ser.  
Carolina y don Arnoldo.  Excelente.

Sí, que se está aprobando la moción, no, que no se está aprobando.  Es que así lo establece la moción.  
Lic. Arnoldo Redondo:  Compañeros vamos a ir llamando nominalmente a cada uno de los asambleístas para que se acerquen, definan su voto y depositan. 
Msc. Delio González:  Una aclaración, tenemos 53 de quórum.  Hay que cerrar la puerta nadie entra ni nadie sale más.  Por favor cerramos ahí entonces.  Favor contar antes si están los 53. 
También voy a aclarar que los votos en blanco no se contabilizan ni a favor ni en contra.
Están confirmados los 53 entonces procedemos don Arnoldo.
Lic. Alejandro Delgado:  Si usted bajo su criterio se quiere abstener puedo hacerlo.  Pero todos los asambleístas tienen derecho a votar, incluyendo  a doña Magalli, incluyendo a los testigos, y evidentemente la Junta Directiva. 
Lic. Arnoldo Redondo:   Procedemos entonces:  don Delio González, Allan Madrigal, Carl Edward Vincent, Horacio González, Waynner Guillén, Javier Rojas, María Magalli Márquez, Yoiman Leitón, Graciela Meza, Christian Hernández, Marcia Damasco, Johanna Solórzano, Areth Artavia, Angie Araya, Mercedes Montero, Rodrigo Pastor, Eduardo López, Rafael Segura, Karla González, Jenny Castro, Carolina Cortés, Carlos Valerio, Delia Arguedas, Sonia Vargas, Edwin Mora, Arnoldo Redondo, Víctor Arce, Magalli Fallas, Pablo Cruz, Shirley Garita, Mirta González, Marcela Sandoval, Claudia Restrepo, Juan Luis Chévez, Arley Gómez, Nora Vargas, Ayleen Fields, Benicio Gutiérrez, código 2311, José Manuel Salas, Eduardo Ramírez, María Amalia Siles, Héctor Pérez, Guiselle Jiménez, Esteban Ruíz, Catalina Ramírez, Ana Ligia Monge, Carlos Arrieta, Hannia Vargas, Maricel Rodríguez, David Ramírez que ya se retiró, Deibem Gómez, Mijal Jiménez y Johanna Chanto, hasta aquí llegamos con la nómina de compañeros presentes.
En virtud de que ya todos hemos emitido nuestro voto, procedemos con el conteo de las boletas.
Bien compañeros este es el resultado de la votación:  
EN BLANCO        
5 votos

NO


23 votos

SI


25

Para un total de 53 asambleístas presentes.


Msc. Delio González:  
Entonces de acuerdo con la votación se aprueba la moción, repito, 
MOCIÓN:  Habiendo conocido hechos que implicaron faltas en la señora Secretaria de la Junta Directiva, Licda. María Magalli Márquez, solicito que esta Asamblea tome la decisión de  destituirla de su puesto en la Junta Directiva.

Como consecuencia de lo anterior, propongo que la próxima Agenda de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria incluya la elección de un nuevo miembro en el puesto de Secretario(a) Secretaria de la Junta Directiva.

ACUERDO Nº VI-06-79-2011   Se aprueba la moción presentada por el Lic. Eduardo José Ramírez Siles, código 1556,  con una votación de 5 votos en blanco, 23 votos NO Y 25 votos SI para un total de 53 asambleístas presentes, por lo que se procede con la destitución de la Licda. María Magalli Márquez Wilson como Secretaria de la Junta Directiva. 

Incluir en la agenda de la próxima Asamblea el nombramiento de Secretario (a) de la Junta  Directiva.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Tengo una moción aquí dicen que es prioritaria y yo la voy a leer, la presenta doña Graciela.
MOCION Para que se proceda a servirse el almuerzo sin suspender para ello la asamblea, considerando la hora que es y el informe que falta sugiero que nadie se salga y que salgan grupos de 3 en 3 trayendo el almuerzo  al salón, que se almuerce aquí para continuar.

Ahora si ellos lo pueden traer.  Que levanten la paleta los que están a favor de la moción. Tengo que votarla. Es unánime y se va a servir aquí.  La idea es que ellos lo traigan acá mejor, por qué están abriendo la puerta.  
Muchachos y muchachas por qué no salimos 15 minutos, comemos y venimos porque aquí va a ser un enredo esto.  Quince minutos, la traen y comemos acá por favor.
ARTICULO VII. PRESENTACION, DISCUSIÓN  Y VOTACION  SOBRE EL INFORME FINAL DE LA COMISION DE NOTABLES. 
Msc. Delio González:  Por favor de nuevo, a nuestros estimados y estimadas colegas de notables, los y las colegas que se sirvan pasar para continuar.
Al ser la 1:35 p.m. reanudamos la Asamblea y continuamos con el informe de la Comisión de Notables. 

Licda. Graciela Meza:  Muchas gracias, buenas tardes tengan todos y todos.  Quiero en primer lugar decir que la Comisión de Notables está integrada por los miembros del Comité Consultivo en este caso el Dr. Arnoldo Redondo Valle y el Dr. Daniel Flores Mora quien hoy por razones de salud no pudo acompañarnos y Mirta González, la doctora González y yo como miembras invitadas.

El punto de partida de esta Comisión está respaldada en acuerdos de la Junta Directiva tanto en cuanto al nombramiento y la conformación como en cuanto a la tarea asignada para nosotros que consiste en indicarnos la investigación de las presuntas anomalías cometidas por la Administración y denunciadas por la Licda. María Magalli Márquez Wilson de acuerdo con el acta Nº 15-2011 de Junta Directiva y una ampliación que hiciera doña Magalli en una sesión posterior, así como el estudio del descargo correspondiente formulado por el Director Administrativo, don Harold Umaña.  

Finalmente nos asigna también la responsabilidad de que una vez que presentemos las conclusiones del análisis de los puntos denunciados, y sin perjuicio de otros pronunciarnos punto por punto a los hechos denunciados y cualquier otra recomendación que consideremos oportuna para la buena marcha de la Institución.

Nosotros queremos agradecer a la Junta Directiva y en este momento a la Asamblea,  la confianza depositada en nosotros para llevar a cabo esta tarea y hemos sido lo más objetivos que hemos podido y la motivación fundamental que nos asiste es la buena marcha del colegio, de nuestro gremio y por supuesto de nuestra disciplina científica.

Dentro de este contexto y por asuntos de extrema transparencia que debe asistirnos en todo momento, solicitamos a la Junta Directiva que este informe fuera conocido también en la Asamblea y en el mismo marco de transparencia de la Junta Directiva lo presenta.  

Vamos a ir presentando ahorita el informe de acuerdo con lo solicitado, punto por punto, son quince puntos en total y después vamos a retomar lo que llamamos nosotros en este trabajo, hechos colaterales que son situaciones que no necesariamente forman parte del contenido de los puntos, pero se nos dio la potestad de pronunciarnos sobre otros que consideramos relevantes y que por supuesto no puede uno dejar de pronunciarse cuando uno encuentra situaciones que consideramos de importancia dada la inmensa responsabilidad social que nos asiste a nosotros como profesionales.

Bueno el primer punto de análisis tiene que ver, aquí vamos a ser muy puntuales, a menos que quieran que leamos todo el descargo y todo pero si quieren aclaraciones con mucho gusto aquí estamos con el documento también en mano.

COMISIÓN ESPECIAL DE NOTABLES

(Agosto, 2011)

Dr. Daniel Flores Mora

Dra. Mirta González Suárez

Dra. Graciela Meza Sierra

Dr. Arnoldo Redondo Valle

PUNTO DE PARTIDA:  ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA

“…Nombrar una Comisión de Notables para que realice una investigación respecto a las denuncias planteadas, la cual estaría conformada por el Comité Consultivo de este Colegio y dos colegas más, quienes pueden ser Graciela Meza y Mirta González…” (Acuerdo de Sesión 16-2011).

“Indicar a la Comisión Especial de Notables la investigación de las presuntas anomalías cometidas por la administración y denunciadas por la Licda. Magally Márquez Wilson, que constan en el acta 15-2011 de Junta Directiva, así como la ampliación que la Licda. Márquez Wilson hace en la sesión No.16-2011.  Además de dicha denuncia, deberá estudiar el descargo presentado por el señor Administrador, Harold Umaña en la sesión No.6-2011.

Una vez finalizada la investigación, elaborará un informe, en el cual además de presentar sus conclusiones y sin perjuicio de otros puntos que puedan recomendar, se le solicita pronunciarse, punto por punto, sobre los hechos denunciados, así como cualquier otra recomendación que considere oportuna para la buena marcha de la institución.” (Oficio CPPCR-JD-673-2011). 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES

1.  Respuesta a solicitud de la colegiada JC
	Conclusión 


	Observaciones 

	La oferta de servicios profesionales de la colegiada JC de fecha 2 de febrero, no está dirigida al Sr. HU, por lo que no le correspondía a él, dar respuesta a la misma.

El expediente del CONESUP de 2011, contiene dos respuestas a consultas.  Ambas fueron firmadas por el Sr. DG; y una solicitud de prórroga firmada por el Sr. HU,  que no contiene  criterio técnico alguno.

La colegiada JC manifiesta tener documentación del área de  asuntos curriculares del CPPCR bajo su custodia, lo cual no se justifica. 
	Se pretende que las comisiones se constituyan en equipos de trabajo que desarrollan el área correspondiente, en procura de ir avanzando en el desarrollo de la ciencia psicológica y promoviendo una mayor cercanía y participación de las y los colegiados, por lo que el criterio de una sola persona no puede reemplazar el criterio de una comisión.  

El hecho de que se designe a un miembro de JD como enlace de comisiones, no significa que se le delega la responsabilidad que atañe a la JD de dar seguimiento al quehacer de las mismas.




El primer punto tiene que ver con una solicitud de respuesta a la colegiada Jeannette Cover quien había presentado una propuesta en materia o en relación a la comisión de asuntos curriculares.  En este caso la situación que se presentaba estaba en el sentido de que no se había dado respuesta oportuna a una propuesta que ella había hecho de servicios profesionales y la conclusión a la que nosotros llegamos una vez que analizamos la documentación que en este caso también conviene hacer una aclaración importante.

Nosotros trabajamos aparte de documentación oficial del Colegio.  Oficial entiéndase actas, documentos y también algunos correos electrónicos que tienen validez, que están respaldando la información.  

En el momento en  que nosotros hicimos el estudio, estaba precisamente iniciando su gestión doña Lucy como secretaria de Junta Directiva,  entonces si en algún momento se consideró que podía haber faltado alguna información, pues hicimos después una revisión para analizar documentación que tal vez en ese momento no tuvimos y que después pudimos completar, pero la información en que se apoya esto es información toda oficial, así como algunas entrevistas directas a algunas personas que consideramos necesario entrevistar.

En este caso lo que concluimos es que la oferta de servicios profesionales de la colegiada Jeannette Cover, no estaba dirigida al señor Harold Umaña, por lo que no le correspondía a él, dar respuesta a la misma.
Parte de las recomendaciones es que si no había nadie en la Comisión de curriculares, que pasaba con las consultas que se formulan desde el CONESUP para darles respuesta.

En este caso se encontraron dos respuestas a consultas del CONESUP, las dos firmadas por don Delio González en calidad de Presidente y una solicitud de prórroga firmada por don Harold Umaña.  En este caso la de don Harold no incorpora ningún criterio técnico, más bien un asunto de índole administrativo que lo que se está pidiendo es la extensión del plazo para presentar la consulta.  

Dentro del análisis de este punto, la colegiada manifestó tener alguna documentación del área de asuntos curriculares bajo su custodia, lo cual nosotros consideramos que no se justifica, somos del criterio que la información confidencial del colegio debe permanecer en el colegio y no por ser parte de una comisión llevarnos la información sino que todo el trabajo aquí debe concentrar la información.  

Ahora como observaciones que dejamos planteadas,  está el hecho de que en materia de comisiones tenemos que partir que las comisiones constituyen el brazo derecho de la Junta Directiva.

La Junta Directiva es un órgano decisorio a nivel ejecutivo,  pero la Junta Directiva no tiene capacidad, y no hay capacidad humana  para ejecutar todas las acciones para el desarrollo del gremio ni del colegio que se requieren.  Por eso es que conforman las comisiones y su trabajo está debidamente regulado en el Reglamento de Comisiones.  

Entonces se pretende así que las comisiones se constituyan en equipos de trabajo que desarrollan el área correspondiente en procura de ir avanzando en el desarrollo de la psicología y promoviendo una mayor cercanía de los colegiados y colegiadas, por lo que en este caso el criterio de una sola persona consideramos que no puede reemplazar el criterio de toda una comisión.  Es decir, en nuestro criterio no se justifica que haya una sola persona en la Comisión de Asuntos Curriculares.

Por otra parte, dentro de las cosas que analizamos, consideramos que el hecho de designar un miembro de la Junta Directiva como enlace de las comisiones, es un asunto de mera coordinación de acciones, pero no es una delegación de una responsabilidad que atañe a la Junta Directiva de dar seguimiento al quehacer de las mismas. 

Lo que se sugiere es una distribución de comisiones de acuerdo a las áreas de acción de cada miembro de junta y que el trabajo del coordinador o coordinadora del área sirva para agilizar y facilitar las condiciones de trabajo necesarias.

2.  Respuesta a miembro de Tribunal de Honor
	Conclusión 


	Observaciones

	Existen documentos que demuestran un error por parte de la colegiada RH en cuanto al número de cédula reportado.

En cuanto al trato se observa una comunicación inadecuada de ambas partes.


	La relación entre miembros de JD y colaboradores del CPPCR debe regirse por el respeto mutuo y guardar las normas de ética establecidas para una sana relación y comunicación.




En el segundo caso se trata sobre la respuesta a un miembro del Tribunal de Honor en donde se planteó que hay una situación en relación a un depósito o una transferencia que debió realizarse a una colega miembro de Tribunal de Honor y que no se ha realizado.

En este caso se comprobó que había un error por parte de la colegiada miembro del Tribunal de Honor porque dado mal el número de cédula, entonces no era posible hacer la transferencia porque el banco no la aceptaba.  
Y en cuanto al trato que se planteaba por parte del señor Umaña como administrador lo que se observa es que hay una comunicación inadecuada por parte de las dos personas, tanto por parte de don Harold como por parte de la colegiada. Y en ese sentido la observación que nosotros hacemos es que la relación entre miembros de JD y colaboradores del CPPCR debe regirse por el respeto mutuo y guardar las normas de ética establecidas para una sana relación y comunicación.
Todos y todas estamos llamados a establecer normas de convivencia, de respeto, de comunicación por lo que si hay responsabilidad en este sentido pues es para las dos partes, verdad.
3.  Supuesta afectación a la gestión de las comisiones por falta de apoyo administrativo
	Conclusión 


	Observaciones 

	Se observa un conflicto de comunicación y coordinación internas generalizado, que afecta el desarrollo adecuado de las actividades regulares de la institución.
	Existe  un acuerdo que establece  directrices operativas que regulen la ejecución de los acuerdos de JD y que involucran a la DA y a las y los colaboradores del Colegio.

La autoridad delegada por el cargo que se ostenta, debe ejercerse en estricto apego a las normas de respeto y consideración que la normativa señala y en procura del mayor nivel de bienestar conjunto posible.

La DA debe ser un órgano de enlace, facilitador de procesos y ejecutor eficiente de acuerdos en el marco de las regulaciones establecidas por la JD.  Esta labor debe reflejarse en la evaluación del desempeño correspondiente.

En todo momento, el propósito fundamental del trabajo de quienes ostentan algún cargo en los diferentes órganos o dependencias del CPPCR, debe estar orientado al desarrollo de la ciencia psicológica, el gremio y la organización.




El tercer punto tenía que ver con una supuesta afectación a la gestión de comisiones por falta de apoyo administrativo por parte del señor.  Igual aquí se genera un conflicto de comunicación y coordinación internas generalizado que afecta el desarrollo adecuado de las actividades regulares en el Colegio. 

Bueno las observaciones que dejamos planteadas aquí es que existe  un acuerdo que establece  directrices operativas que regulen la ejecución de los acuerdos de JD y que involucran a la DA y a las y los colaboradores del Colegio.

La autoridad delegada por el cargo que se ostenta, debe ejercerse en estricto apego a las normas de respeto y consideración que la normativa señala y en procura del mayor nivel de bienestar conjunto posible.

La DA debe ser un órgano de enlace, facilitador de procesos y ejecutor eficiente de acuerdos en el marco de las regulaciones establecidas por la JD.  Esta labor debe reflejarse en la evaluación del desempeño correspondiente.
Es decir tiene que haber una evaluación de desempeño también periódica, verdad. No solo para la DA sino para todos los colabores y colaboradoras del Colegio y en general la evaluación, es evaluación de gestión, también para comisiones, para nosotros, para todo lo que hacemos verdad. 
En todo momento, el propósito fundamental del trabajo de quienes ostentan algún cargo en los diferentes órganos o dependencias del CPPCR, debe estar orientado al desarrollo de la ciencia psicológica, el gremio y la organización.

4.  Supuesta descalificación a colegiadas y colegiados miembros de Comisiones y del Consejo Editorial la Revista
	Conclusión 


	Observaciones 

	No se registra prueba en cuanto al trato descalificante y despectivo del Sr. HU hacia miembros de comisiones.

No se registra prueba en cuanto a interferencia del Sr. HU en la labor del Consejo Editorial de la Revista.  


	La JD está llamada a fungir como intermediadora en la resolución oportuna de los conflictos interpersonales y administrativos que puedan surgir entre las personas que conforman la comunidad del CPPCR.

Tanto colaboradores como colegiados y miembros de los diferentes órganos que conforman el CPPCR, están llamado a elevar a JD aquellas situaciones en las cuales, una vez agotado el diálogo, no han encontrado solución satisfactoria para las y los involucrados.




El cuarto punto trataba sobre una supuesta descalificación a colegiadas y colegiados miembros de Comisiones y del Consejo Editorial la Revista.
Aquí no se registraron pruebas en cuanto al trato descalificante y despectivo del señor Umaña hacia miembros de comisiones. Nosotros no encontramos ninguna documentación que así demostrara ni tampoco se registró prueba en cuanto a interferencia del señor Umaña  en la labor del Consejo Editorial de la Revista.  
Las observaciones que dejamos planteadas aquí es que la Junta Directiva está llamada a fungir como intermediadora en la resolución oportuna de los conflictos interpersonales y administrativos que puedan surgir entre las personas que conforman la comunidad del CPPCR y que tanto miembros de los diferentes órganos que conforman el CPPCR, están llamado a elevar a JD aquellas situaciones en las cuales, una vez agotado el diálogo, no han encontrado solución satisfactoria para las y los involucrados.

A veces nos preocupa mucho la forma en que los mismos colegiados y colegiadas se refieren al personal del Colegio y nosotros también tenemos que velar por esto.   Todos como comunidad.
5. Supuesto acoso laboral contra la Sra. PF, Secretaria Administrativa de JD

	Conclusión 


	Observaciones 

	Se tienen  referencias verbales a llamadas de atención verbales del Sr. HU a la Sra. PF, por motivos que parecen estar relacionados con su desempeño laboral.

No se encuentran evidencias escritas de la inconformidad con el desempeño de la Sra. F., quien fue despedida con responsabilidad patronal por parte de la JD.

. No se encontraron evidencias ni referencias en cuanto a una prohibición para que la Sra. MM se comunique directamente con los funcionarios administrativos
Se percibe un clima laboral muy tenso en el personal.

Se observan indicadores de una inadecuada administración de recursos humanos, a nivel de comunicación y relaciones interpersonales.


	Se considera necesario contar con mecanismos claros que regulen la relación entre los diferentes órganos del CPPCR.

Se considera que el ámbito de competencias de la JD y de la Administración es diferente, aún cuando están interrelacionados.  Por ello, resulta necesario contar con  una secretaria para JD y otra para Administración, de modo tal que se favorezca la independencia de acciones que caracteriza cada gestión.




El quinto punto  trata sobre un supuesto acoso laboral contra una funcionaria que fungía como secretaria administrativa de Junta Directiva. 

Aquí se tienen  referencias verbales a llamadas de atención verbales del señor Umaña  a esta funcionaria, por motivos que parecen estar relacionados con su desempeño laboral.  Sin embargo no se encuentran evidencias escritas digamos de la inconformidad con el desempeño de esa funcionaria que fue despedida con responsabilidad patronal por parte de la Junta Directiva y ya no fungía como funcionaria del Colegio en el momento en que hicimos el análisis.

Tampoco se encontraron evidencias ni  referencias en cuanto a una prohibición que señalaba la señora Márquez que se le prohibía que se comunicara con los funcionarios administrativos.  Sí se percibió un clima laboral sumamente tenso en el personal y sí se observaron algunos indicadores de una inadecuada administración de recursos humanos, a nivel de comunicación y relaciones interpersonales.
Como observaciones nosotros planteamos que se consideraba necesario contar con mecanismos claros que regulen la relación entre los diferentes órganos del CPPCR, porque parte de lo que planteábamos antes se refleja en el caso del análisis que nosotros hicimos pues hace falta mecanismos, procedimientos que hay que construir y se considera que el ámbito de competencias de la JD y de la Administración es diferente, aún cuando están interrelacionados. 
Por ello, resulta necesario contar con  una secretaria para Junta Directiva  y otra para Administración, de modo tal que se favorezca la independencia de acciones que caracteriza cada gestión y con ello la eficiencia misma.
Pensemos que el Colegio es una institución que está creciendo que ha crecido mucho y que hace falta brindarle los apoyos necesarios para que sea un desarrollo sano el que tengan como Institución. 

El otro punto tiene que ver con comunicación y coordinación internas 
6.  Comunicación y coordinación internas
	Conclusión 


	Observaciones 

	Existe coincidencia entre ambas partes en cuanto  a que existen dificultades de comunicación y coordinación internas y en cuanto a la necesidad de mejorar en estas áreas.  


	Ambas partes reconocen que existe una deficiente comunicación y coordinación internas, así como la necesidad de mejorar en esta área.




Lo que planteo es lo que doña Magalli formula en sus planteamientos es como mas el tema de fondo y aquí las dos partes coinciden en que existen dificultades de comunicación y coordinación internas y la necesidad de mejorar en estas áreas.  
Aquí para nosotros fue muy claro que las dos partes coincidían y que existe definitivamente una deficiencia de deficiente comunicación y coordinación internas, pero que había acuerdo que necesitaba realizar acciones tendientes a mejorar.

El sétimo punto 
7.  Proceso para designación de la Jefatura de Proyección Institucional
	Conclusión 


	Observaciones 

	La decisión de la designación la tomó la JD, órgano que al decidir, avaló implícitamente el proceso seguido por el Sr. HU.


	El perfil del puesto es ambiguo en cuanto a las funciones, debido a que como está planteado, se requeriría un o una profesional con ambas profesiones (Psicología-Periodismo).




Aquí se cuestionaba un poco el proceso seguido para la selección de la profesional que se nombró en la Jefatura de Proyección Institucional. 
Bueno, aquí lo que hay que decir es que esa decisión no la toma la Dirección Administrativa sino la Junta Directiva y que al decidir esta Junta avala implícitamente el proceso seguido por el señor Harold Umaña.

En este caso lo que nosotros señalamos es que el perfil del puesto es ambiguo por sí mismo, en cuanto a las funciones, debido a que como está planteado, se requeriría un o una profesional con ambas profesiones (Psicología-Periodismo).  Aquí más bien es una cuestión de revisar el manual de puestos.

En un punto siguiente 
8.  Supuestas faltas en la gestión de cobro y dificultades de acceso telefónico de colegiados y colegiadas al Colegio
	Conclusión 


	Observaciones 

	La Licda. MM debió  haber sometido a consideración de JD las quejas planteadas por las y los colegiados/as de las regiones en relación a la gestión de cobro; y someter a JD la necesidad percibida de una nueva central telefónica.


	Una vez que algún miembro de JD conoce alguna queja de las y los colegiados, debe llevarla a análisis por parte de JD y buscar soluciones conjuntas.  

No siempre corresponde a la DA determinar cuándo adquirir los bienes del CPPCR.  

En caso de que algún miembro de JD detecte esa necesidad y si, como en esta ocasión, no se encuentra presupuestada la adquisición de un bien en ese momento, puede realizarse un análisis sobre la necesidad, conveniencia e importancia de realizar una modificación presupuestaria.


	Las y los miembros de JD no deben dar por cuenta propia,  órdenes directas a la Dirección Administrativa, a excepción de aquellos casos en que se trate de la coordinación de actividades propias del área a su cargo y en el entendido de que no se traslape el ámbito de acción de otras áreas o encargados.




En este caso la conclusión a la que llegamos es que la licenciada Magalli Márquez debió  haber sometido a consideración de JD las quejas planteadas por las y los colegiados/as de las regiones en relación a la gestión de cobro; y someter a JD la necesidad percibida de una nueva central telefónica.

Señalamos que una vez que un miembro de JD conoce alguna queja de las y los colegiados, debe llevarla a análisis por parte de JD y buscar soluciones conjuntas.  Ningún miembro de Junta Directiva tiene potestad para resolver por sí solo ningún asunto, debemos hacerlo en forma colegiada en la Junta. 
Por otra lado tampoco  corresponde a la Dirección Administrativa en todas las ocasiones,  cuándo adquirir los bienes del CPPCR.  Hay un presupuesto que se aprueba cada año y si hay necesidades urgente o algo que haya que atender, que estén fuera de presupuesto tienen que traerse igualmente a Junta. 

En caso de que algún miembro de JD detecte esa necesidad, como en esta ocasión, no se encuentra presupuestada la adquisición de un bien en ese momento, puede realizarse un análisis sobre la necesidad, conveniencia e importancia de realizar una modificación presupuestaria.
Tenemos que tener los procedimientos administrativos claros porque recuerden que nosotros somos una institución pública no estatal, como institución pública nos rige la Ley General de la Administración Pública y eso hay que respetarlo.  
Entonces aquí las y los miembros de Junta Directiva  no deben dar por cuenta propia,  órdenes directas a la Dirección Administrativa, a excepción de aquellos casos en que se trate de la coordinación de actividades propias del área a su cargo y en el entendido de que no se traslape el ámbito de acción de otras áreas o encargados.

9.  Situación ante reincorporación de la Sra. IC y decisión de la JD
	Conclusión 
	Observaciones 



	No se admite el argumento del Sr. HU acerca de no conocer que su nombramiento sería temporal.


	Un nombramiento por sustitución está limitado en el tiempo y como DA, el Sr. HU no puede desconocer la situación. 
Se observa que la decisión se tomó previamente a la reincorporación de la funcionaria, bajo conocimiento y aceptación de la misma.
	Se observa que el Sr. HU antepuso sus intereses personales a los derechos laborales de la trabajadora.

Esta  fundamentación no está presente en el acuerdo correspondiente en actas de JD.  Se considera que al no existir un estudio previo y al no hacer constar la correspondiente  fundamentación en el acta de JD, se entiende que la decisión no cuenta con una justificación explícita por lo que se puede interpretar que la misma obedece a cuestiones relativas al costo económico que la licencia de maternidad representa para el Colegio, lo cual puede afectar los derechos y garantías de las mujeres funcionarias, como trabajadoras y como ciudadanas de este país. 




Esta situación se presenta porque doña Magalli aduce que el señor Harold Umaña estaba opuesto a ese nombramiento, sin embargo la conclusión a la que llega la Junta es que el argumento de don Harold no se admite porque el aduce que no sabía que su nombramiento era temporal.
Sin embargo él sabía que estaba en sustitución de la Directora Administrativa en ese momento quien estaba con un permiso por maternidad.  Y bueno una persona en la Dirección Administrativa nosotros consideramos que no puede desconocer la temporalidad del nombramiento, porque es una sustitución.

Se observa que la decisión se tomó previamente a la reincorporación de la funcionaria, bajo conocimiento y aceptación de la misma.
Se observa que el señor Harold Umaña  antepuso sus intereses personales a los derechos laborales de la trabajadora, en este caso porque ella en un principio era la Dirección.  Cuando ella regresó sí hubo un cambio en su función, en su puesto y ella estuvo de acuerdo con eso.  
También esta fundamentación no estaba  presente en el acuerdo correspondiente en actas de Junta Directiva y el señalamiento que nosotros hacemos es que   al no existir un estudio previo y al no hacer constar la correspondiente  fundamentación en el acta de Junta Directiva , se entiende que la decisión no cuenta con una justificación explícita por lo que se puede interpretar que la misma obedece a cuestiones relativas al costo económico que la licencia de maternidad representa para el Colegio, lo cual puede afectar los derechos y garantías de las mujeres funcionarias, como trabajadoras y como ciudadanas de este país. 
Esto no es que se esté haciendo porque la funcionaria estuvo de acuerdo pero es una cuestión básicamente de gestión que se puede corregir en el sentido de que es importante fundamentar los acuerdos que se toman porque en la discusión o en la forma en que la Secretaria de Junta transcribió el punto solo está la participación de doña Paquita Corrales, quien en ese momento era miembro de Junta Directiva aduciendo el costo económico de este tipo de licencias.
Entonces en ese sentido eso no puede ser un fundamento porque hay un derecho de por medio.  Entonces la idea es esclarecer el respaldo de los acuerdos, no es que esa fue la fundamentación en ese sentido.
10.  Traslado de puesto y situación de la señora MFP
	Conclusión 


	Observaciones 

	La Sra. Pérez es contratada para el puesto de cajera sin contar con el  requisito  mínimo de bachillerato de secundaria para desarrollar esta tarea.  La DA está en lo correcto al señalar la situación.  La auditoría externa ratifica este planteamiento al considerar adecuado el cambio de puesto para la Sra. FP.

En relación al faltante de dinero señalado, se considera fundamental acatar las directrices emanadas de la auditoría externa y solicitar a este órgano la entrega inmediata del informe definitivo en esta materia.

Se  considera inadecuado autorizar el uso de cuentas personales para mover fondos del Colegio aún en forma temporal.


	El CPPCR cuenta con un manual de puestos que debe ser respetado para garantizar el  logro de las metas establecidas y el adecuado desarrollo organizacional.

El manejo de los recursos del Colegio, demanda de todas y todos los colegiados y colaboradores, los más altos valores y un firme compromiso con la gestión a su cargo, además de una sana rendición de cuentas.  


Ella fue contratada para el puesto de cajera sin contar con el requisito mínimo del bachillerato de secundaria para realizar esta tarea.
La Dirección Administrativa en este caso don Harold Umaña pues está en lo correcto al señalar la situación, esa fue la conclusión a la que nosotros llegamos porque es lo que corresponde.  Aquí también la auditoría externa ratificó ese planteamiento al considerar adecuado el cambio de puesto que se aplicó a la señora Pérez.

Aquí también la señora Magalli reporta un faltante de dinero que expuso el anterior expositor y nosotros concluimos que en este caso, bueno, se considera fundamental acatar las directrices emanadas de la auditoría externa solicitándole a ese órgano la entrega inmediata del informe definitivo en esa materia.
Aquí hay que aclarar que ese informe está hecho en ese momento y en ese momento ese informe definitivo de la auditoría externa no había sido entregado entonces nosotros no lo conocíamos.  

Pero lo que planteamos es que se le pidiera a la Auditoria que entregara el informe final y también en este caso por una cuestión de… esto es importante que quede claro, aquí no ha habido robo ni nada pero el manejo que a veces hacemos nosotros un poco informal la gestión.   En este caso digamos de que para efectos de resolver situaciones inmediatas se usó una cuenta personal de alguna funcionaria para mover lo que son fondos del colegio, en la carrera porque ya van a cerrar o algo me depositan en mi cuenta, yo voy y saco y traigo facturas, eso nosotros consideramos que no debe hacerse.  La situación puede ser muy rápida, muy urgente pero no puede mezclarse.  Entonces establecemos ahí que el colegio cuenta con un manual de puestos que debe ser respetado para garantizar el  logro de las metas establecidas y el adecuado desarrollo organizacional.

Y que por otro lado el manejo de los recursos del Colegio, demanda de todas y todos los colegiados y colaboradores, los más altos valores y un firme compromiso con la gestión a su cargo, además de una sana rendición de cuentas.
Y en este sentido,  no consideramos sano aplicar este tipo de acciones,  porque en un momento dado se puede confundir y no goza de la formalidad administrativa para realizar la gestión.
Ya en ese momento en que nosotros hicimos el planteamiento y todo, ya eso se había eliminado, fue, entendemos en esa ocasión, pero aún así consideramos que no es sano. 

Están pidiendo la palabra, sin embargo yo quisiera dejar hecha la presentación para no romper el hilo porque vieran que cada cosita puede tener su interrelación.

Hay una situación también sobre la comunicación de acuerdos de incorporación y el manejo de la documentación correspondiente.

11.  Situación sobre comunicación de acuerdos de incorporación
	Conclusión 


	Observaciones

	La entrega de los acuerdos de incorporación señalados se vio afectada por un retraso por parte de la secretaria administrativa de JD. 

 El acuerdo de JD en relación a la entrega de comunicaciones individuales de acuerdos sobre incorporación, resulta ambiguo. 


	En materia de incorporaciones, primero se toma el acuerdo de aprobación de las solicitudes de incorporación y ésta se concreta en el acto de juramentación, por lo que la aprobación de la solicitud de incorporación es independiente del momento en que la persona presta juramento.  Puede quedar aprobada su solicitud y no asistir a la juramentación, juramentándose  en forma extemporánea en una sesión posterior de JD, previa comprobación de la realización del curso de ética.  

No se considera necesaria la entrega de acuerdos individuales a los solicitantes de incorporación 




La conclusión de la comisión es que la  entrega de los acuerdos de incorporación señalados se vio afectada no por un retraso de la Dirección Administrativa sino por un retraso por parte de la Secretaria Administrativa de Junta Directiva en aquel momento. 
Y hay un acuerdo de Junta en relación a la entrega de comunicaciones individuales de acuerdos sobre  incorporación que para nosotros resulta ambiguo. 
Aquí entendemos que la Junta en un momento dado acordó digamos la incorporación de las y los solicitantes por ejemplo, pero se acuerda que a cada  una de ellas se le entregue un acuerdo individual.
Para nosotros eso no es necesario verdad, en materia de incorporaciones consideramos que se toma el acuerdo de aprobar la solicitud de incorporación y esa solicitud se concreta en el acto de juramentación, obviamente respaldada por el acuerdo de todos los solicitantes o que los incluya a todos.

Creemos que la aprobación de solicitud de incorporación es independiente del momento en que la persona presta juramento.  La juramentación se realiza en una sesión ampliada y solemne de Junta Directiva donde se registra formalmente la asistencia.  Entonces las personas que no se juramentan no están registradas dentro de la asistencia, están ausentes.  Entonces esas personas pueden tener aprobada la solicitud de incorporación pero puede ser que presenten juramento en una sesión de junta directiva extemporánea o realizada para estos efectos. 
Entonces nada más que previa confirmación y verificación que  ha cumplido con todos los requisitos incluso el curso de ética no consideramos necesario la entrega de acuerdos individuales. Eso es una cuestión de gestión de cómo la Junta quiere hacerlo. 
12.  Visita al Departamento de Armas y Explosivos del MSP
	Conclusión 


	Observaciones

	Se  evidencia descoordinación entre Junta Directiva, Fiscalía, Comisión de Armas y Administración para la atención de un asunto que compete a todas esas instancias. 

El CPPCR no cuenta con suficientes procedimientos que regulen la relación entre los diferentes órganos del Colegio.
	Los asuntos de las áreas en que existen comisiones, deben coordinarse con éstas a fin de evitar duplicidad de funciones y actuaciones que generen conflictos de interés entre las partes.  

La existencia de comisiones, responde a las necesidades del desarrollo y expansión de la ciencia psicológica y de la actividad profesional, así como  a la necesidad de contar con un ordenamiento eficiente y eficaz para la regulación y control del ejercicio profesional en los diferentes ámbitos de trabajo de las comisiones. 

El ámbito de participación, decisión y responsabilidad asociada en cada área de trabajo, varía para cada órgano, pero debe garantizarse la comunicación y coordinación internas que favorezcan el logro conjunto de las metas propuestas y la transparencia completa en el ámbito de gestión  

correspondiente.




Nosotros lo que encontramos es una evidencia de descoordinación o alta de coordinación entre Junta Directiva, Fiscalía, Comisión de Armas y Administración para la atención de un asunto que originalmente corresponde a todas estas instancias.  
Aquí es importantísimo que tengamos claro que el quehacer de las comisiones digamos es muy importante, pero las comisiones no existen como islas ni tampoco parte directamente relacionada con la gestión de la comisión la puede realizar un órgano aislado porque la función es una.  Lo que pasa es que cada órgano contribuye al desarrollo de esta gestión de diferente manera.  Los aportes son distintos, cada uno en el ámbito de su competencia, pero todos integrados.
Si esa integración y coordinación no se da, lo que hacemos es atomizar una gestión y exponer los logros, la eficiencia, el aprovechamiento de recursos y finalmente en un campo como estos pues también exponer la responsabilidad social y la responsabilidad que el estado costarricense nos delega para esta gestión, entonces aquí lo que sí se concluye digamos es que no tenemos en el Colegio suficientes procedimientos que regulen la relación entre los diferentes órganos del Colegio.  Creo que aquí es importante pensar en la revisión periódica y la actualización  de los instrumentos normativos que tenemos en este caso el Reglamento de Comisiones, donde perfectamente podríamos incorporar, dado el crecimiento que ha venido demostrando el Colegio, estos vacíos que van quedando los podemos ir subsanando.
Observaciones específicas que tenemos en el análisis de este punto tiene que ver con eso con la coordinación para evitar la duplicidad de funciones y actuaciones que generen conflictos de interés entre las partes.
La existencia de comisiones, responde a las necesidades del desarrollo y expansión de la ciencia psicológica y de la actividad profesional, así como  a la necesidad de contar con un ordenamiento eficiente y eficaz para la regulación y control del ejercicio profesional en los diferentes ámbitos de trabajo de las comisiones. 

Y que el ámbito de participación, decisión y responsabilidad asociada en cada área de trabajo, varía para cada órgano, pero debe garantizarse la comunicación y coordinación internas que favorezcan el logro conjunto de las metas propuestas y la transparencia completa en el ámbito de gestión  correspondiente.
En este caso se trataba de un proyecto de interés para todos y todas pero sí es necesaria la coordinación adecuada. 

13.  Acciones con comisiones y asociaciones regionales
	Conclusión 


	Observaciones

	No están definidas las pautas que deben regir la relación entre la DA, las comisiones y las asociaciones regionales.


	El CPPCR no cuenta con procedimientos que regulen la relación entre los diferentes órganos del Colegio.


Lo que concluimos es que no están definidas las pautas que deben regir la relación entre la Dirección Administrativa, las comisiones y las asociaciones regionales.
En el momento en que el Reglamento de Comisiones se crea, todavía las asociaciones regionales no existían.  El asunto de las regiones surge en la última gestión de don Daniel Flores como Presidente, en la gestión que yo tuve a cargo con los compañeros y compañeras dimos continuidad a eso y establecimos otras bases.  Posteriormente en la gestión siguiente se hizo y en estas gestiones ya se ha ido concretando más en la práctica que es lo que se espera, pero no está regulado.  Entonces los procedimientos que regulan estas acciones, pues hay que crearlos. 
En cuanto al penúltimo punto que tenemos que tiene que ver con la colocación de actas de Junta Directiva en la página del Colegio. 
14.  Actas de Junta Directiva en la página web del Colegio
	Conclusión 
	Observaciones

	Tanto la Secretaria de JD como la DA se arrogaron derechos en cuanto a cambiar un acuerdo que solo la JD podía modificar.


	Según criterio legal ofrecido por el Asesor Legal del CPPCR, las actas se deben publicar tal y como aparecen en el libro de actas.


Lo que encontramos era que tanto la secretaria de Junta como la Dirección Administrativa se arrogaron derechos en cuanto a cambiar un acuerdo que solo Junta Directiva podía modificar. 
Esto tenía que ver con que si colocaban o no colocaban las actas en la página Web.  Pero eso no es un punto que pueda decidir por sí sola la Dirección Administrativa o la Secretaria de Junta Directiva.  Eso es un ámbito de competencia de Junta, como órgano colegiado.  
De acuerdo con la Asesoría Legal se ratifica así, que las actas se deben publicar tal y como aparecen en el libro de actas.   No parcialmente, acuerdo o así, y nosotros lo que planteamos es que esta situación evidencia fragilidad en cuanto al seguimiento de acuerdos y  la ejecución de los mismos.

En cuanto al último punto.  
15.  Incorporación profesional del Sr. HU
	Conclusión 


	Observaciones

	La contratación del Sr. HU no cumplió con los requisitos establecidos en el perfil del puesto, en lo que respecta al grado académico y la incorporación al Colegio profesional respectivo.  

El Sr. HU firmó en calidad de Licenciado sin ostentar ese grado académico.  En este caso, se considera que el funcionario debió abstenerse de dicho grado y la Secretaria de JD no firmar documentación con él en esas condiciones.

La misma JD se dirige a él con ese grado según consta en actas de JD, hasta que en Sesión No. 16-2011 del 7 de junio, se insta al señor HU “…para que firme las certificaciones sin rango profesional o con el que tiene de Bachiller”.


	El puesto de DA tiene como requisito el nivel de licenciatura.  El Sr. HU es Bachiller en Contaduría Privada y está incorporado al Colegio de Contadores Privados de Costa Rica.

En Sesión de Junta Directiva No.16-2011 del 7 de junio de 2011 en el punto de Asuntos Varios, se señala lo siguiente:

“En cuanto a la incorporación, según menciona el M.Sc. González, que cuando él y la Licda. Francisca Corrales, Vicepresidenta en ese momento, lo entrevistaron y escogieron, no pidieron como requisito el estar incorporado, sino que se analizó su experiencia y competencias para el puesto.

Pero se le insta al Sr. Administrador, realizar su incorporación al colegio respectivo.”.

La JD le denomina como Licenciado en la documentación del Colegio.

En Sesión No.16-2011, se  insta al señor HU para que firme las certificaciones con el grado de Bachiller que ostenta.




Este punto fue agregado por la Licda. Márquez en una sesión posterior, en la 16, lo que concluimos es que  la  contratación don Harold  no cumplió con los requisitos establecidos en el perfil del puesto, en lo que respecta al grado académico y la incorporación al Colegio profesional respectivo.  
El señor Harold Umaña firmó en calidad de Licenciado sin ostentar ese grado académico.  En este caso, se considera que el funcionario debió abstenerse de firmar con dicho grado y la Secretaria de Junta Directiva  no firmar documentación con él en esas condiciones.
Aquí la misma Junta Directiva  se dirige a él con ese grado según consta en actas revisadas, hasta que en Sesión No. 16-2011 del 7 de junio, se insta al señor Harold Umaña “…para que firme las certificaciones sin rango profesional o con el que tiene de Bachiller”.
Estas digamos son las conclusiones nuestras, las observaciones,  el puesto de Director Administrativo  tiene como requisito el nivel de licenciatura. 
El señor Harold Umaña  es Bachiller en Contaduría Privada y está incorporado al Colegio de Contadores Privados de Costa Rica.

En Sesión de Junta Directiva No.16-2011 del 7 de junio de 2011 en el punto de Asuntos Varios, se señala lo siguiente:
“En cuanto a la incorporación, según menciona el M.Sc. González, que cuando él y la Licda. Francisca Corrales, Vicepresidenta en ese momento, lo entrevistaron y escogieron, no pidieron como requisito el estar incorporado, sino que se analizó su experiencia y competencias para el puesto.
Pero se le insta al señor administrador, realizar su incorporación al colegio respectivo.”.

La Junta Directiva  le denomina como Licenciado en la documentación del Colegio.

En Sesión No.16-2011, se  insta al señor Harold Umaña para que firme las certificaciones con el grado de Bachiller que ostenta.

Hasta aquí están los quince puntos correspondientes a los cargos que doña Magalli formuló sobre el director administrativo.  
ANÁLISIS DE HECHOS COLATERALES

	ASPECTO


	CONSIDERACIONES

	1. Eficiencia administrativa
	· Coordinación y comunicación internas.

· Clarificación de las responsabilidades de cada órgano.

· Control interno.

· Eficiencia en la gestión administrativa.

· Ampliación de la participación de colegiados y colegiadas en comisiones.

· Mercantilización de la relación de las y los colegiados con el CPPCR

· Regulaciones en materia de ejecución presupuestaria.



	2.  Clima organizacional y relaciones interpersonales
	· Problema de clima laboral:  se considera esencial que en el CPPCR exista el mejor clima laboral posible, de manera tal que se respire un buen ambiente de trabajo, con miras al buen funcionamiento de la Institución, la estabilidad emocional y la salud mental de quienes lo conforman.  



	
	· Relaciones interpersonales:   El buen desarrollo del Colegio, el personal y las y los agremiados, depende directamente de la calidad de la relación existente entre los diferentes órganos y personas que conforman esta organización.  



	ASPECTO


	CONSIDERACIONES

	3.  Aspectos éticos


	· Irrespeto en las relaciones interpersonales que involucran a colegiados y colegiadas, además del personal del Colegio.

· Incongruencia en el cumplimiento con las normas institucionales establecidas tanto en los acuerdos tomados por la JD, como en la normativa  vigente.

· Ausencia de políticas que respondan a las necesidades del país y las que marca el desarrollo de la disciplina y del gremio en el momento histórico actual.

· Ausencia de  fundamentación en actas de algunos acuerdos de JD que podrían afectar los derechos de las y los colaboradores.

· Anteposición de intereses personales a los intereses del Colegio en el ejercicio del poder por parte de instancias específicas, entre ellas DA.

· Falta de coordinación entre las instancias correspondientes (JD, DA, Área de Comisiones, Comisión de Armas, Área de Capacitación) para la atención integral de asuntos relativos a la evaluación de idoneidad mental para portar armas de fuego. 



	ASPECTO


	CONSIDERACIONES

	
	· Delegación excesiva de atribuciones y responsabilidades en la gestión de coordinación del Área de Comisiones.

· Falta de fundamentación adecuada para acuerdos de Junta Directiva. 

·  Preocupa la alta incidencia que presenta la apertura de expedientes ante la Fiscalía, relacionada con colegiadas y colegiados dedicados a la evaluación de idoneidad mental para laborar en seguridad y portar armas de fuego, según consta en oficio CPPCR-F-541-2010 del 19 de agosto de 2010, en la que se da respuesta a una solicitud de información planteada por la Comisión de Asuntos Curriculares, acerca de los motivos más frecuentes de apertura de expedientes en la Fiscalía.




Al respecto, las denuncias que ocupan los primeros lugares del año 2007 a agosto de 2010, están referidas a este tema, con los siguientes datos:

2007 

Evaluación doble en armas                          

17%

Faltas varias al Manual de armas                

17%

Total:                                                             
34% 

(Primer lugar porcentual de sospecha de falta, seguido por un 20% correspondiente al  ejercicio ilegal de la profesión)

2008 

Faltas varias al Manual de Armas     


28% (primer lugar 

porcentual de 

         
sospecha de falta)

Evaluación doble en armas                            
13%

Entrega tardía de certificados de armas        

5%

Falla posterior a prevención de armas           
1%

Total:                                                             
47%  del total de 

sospechas  de falta.

2009 

Faltas varias al manual/reglamento de armas  
37% (primer lugar de 

sospecha de falta) 

Evaluación doble en armas                                       6%

Falta posterior a prevención de armas                       5%

Total                                                                        48%

2010 (al 10 de agosto)

Faltas varias al Reglamento de armas     
           33%

Cobro excesivo en evaluación de armas                     3%

Total                                                                    
36%

De esta información, se concluye que existe una cantidad considerable de denuncias.  

En las entrevistas realizadas recibimos información referente a la relación entre personas denunciadas y su participación en diversos órganos del Colegio, principalmente en el Tribunal de Honor, lo que constituiría un serio conflicto de intereses.  

Es necesario reforzar la coordinación interna en la organización, en todo lo que respecta al tema de evaluación de idoneidad mental para portar armas. 
Lo que viene ahora es un conjunto de referencias a hechos colaterales que son cosas que fuimos viendo en el proceso y las que hicimos dando cumplimiento a la responsabilidad asignada.

Estos hechos los organizamos en tres grandes aspectos:  uno primero de eficiencia administrativa, el segundo tiene que ver con clima organizacional y relaciones interpersonales y el tercero con aspectos éticos. 

En relación con la eficiencia administrativa ya ustedes pueden haber deducido de la presentación algunas necesidades, consideremos que el Colegio es una organización que viene creciendo muy rápidamente muy aceleradamente y que tal vez administrativamente no cuenta con la plataforma necesaria para garantizar la eficiencia y la eficacia que se requiere.

Entonces dentro del rubro de eficiencia administrativa nosotros formulamos un conjunto de recomendaciones para que la junta las sometiera a análisis y a generar acciones que contribuyan al mejoramiento del área y están dadas en términos de lo que tiene que ver con:
· Coordinación y comunicación internas.

· Clarificación de las responsabilidades de cada órgano.

· Control interno.

· Eficiencia en la gestión administrativa.

· Ampliación de la participación de colegiados y colegiadas en comisiones.

· Mercantilización de la relación de las y los colegiados con el CPPCR  

En este caso lo analizamos porque tenía que ver con el cobro de una participación en una comisión.  Nosotros somos del criterio que no nos tienen que pagar por eso porque nosotros somos los que construimos el colegio entonces nuestra participación debe ser voluntaria y el aporte también. A menos que esto esté dado en el marco de procesos que específicamente son auto sostenibles y permiten esto.  Pero la participación como parte de una comisión operativa no necesariamente se justifica.

Y el otro elemento tiene que ver con 

· Regulaciones en materia de ejecución presupuestaria.

Que ya habíamos dicho tenemos que preveer el presupuesto, ir viendo como se planifica, esto tiene que ver con planificación.

En el segundo rubro, tiene que ver con clima organizacional y relaciones interpersonales, que es un espacio en donde ubicamos una gran problemática, tal vez la parte administrativa comprendemos que tiene que ver mucho con el desarrollo, con la preparación nuestra incluso en el área administrativa porque también tenemos que entender que no es fácil ejercer un cargo en órganos cuya labor fundamental es la administración y no somos administradores ni administradoras, yo creo que todos los que hemos servido al colegio en esos puestos tenemos eso muy claro y eso habrá que mejorarlo.

Sin embargo aquí en el campo de clima organizacional y labores interpersonales pues es nuestro campo y aquí tenemos que hacer conciencia y casi un llamado a hacer un autoanálisis no solo a nivel individual sino a nivel gremial.  A nosotros mismos aquí creo que esto nos impregna hasta en la misma Asamblea, la forma en que nos conducimos hacia nuestros colegas, la forma en que nosotros nos comunicamos, cómo nos estamos relacionando porque hay un reflejo, hay un aspecto de clima laboral y consideramos que es esencial que en el Colegio exista el mejor clima laboral posible.  De manera que se respire un buen ambiente de trabajo con miras a un buen funcionamiento de la institución y la estabilidad emocional y la salud mental de quienes lo conforman.  Y aquí entra en juego la autoridad moral nuestra porque ese es nuestro campo.  

En cuanto a las relaciones interpersonales, consideramos que el buen desarrollo del colegio, el personal y todas y todos nosotros los agremiados, depende mucho la calidad de relación que exista en todos los órganos y personas, de ahí también la necesidad de clarificar muy muy bien cuáles son los ámbitos o los límites de gestión de cada órgano.  

En cuanto a cuestiones éticas que vimos en el análisis de los puntos  y también aledañamente en la documentación revisada.  Bueno nosotros queremos señalar lo siguiente porque consideramos que esta reflexión tiene que generar acciones que nos conduzcan a nosotros a un espacio de desarrollo más sano como personas, como colegas, como gremio, como compañeros y compañeras finalmente que compartimos un momento de la vida pero en espacios de desarrollo muy importantes para todos y todas.

En este caso nos referimos al irrespeto en las relaciones interpersonales que involucran a colegiados y colegiadas, además del personal del Colegio, hasta en algunas correspondencias observamos que hasta el tono con que se habla por escrito uno lo puede deducir y resulta también ofensivo.  
Hay incongruencia en el cumplimiento con las normas institucionales establecidas tanto en los acuerdos tomados por la Junta Directiva, como en la normativa  vigente.  Es importante que revisemos nuestras normas.

Hay ausencia de políticas que respondan a las necesidades del país y las que marca el desarrollo de la disciplina y del gremio en el momento histórico actual. Esto es sumamente importante.  Ya el colegio no es un colegio chiquitito como lo conocimos algunos y algunas de nosotros en sus inicios, ya somos una organización grande.  Ya hay miles de personas que conforman el gremio y reflejo de la necesidad de mover de dinamizar el colegio, pero también amparado a una normativa con regulaciones claras donde nosotros mismos también incurramos en error porque no conocíamos cuál era el límite, eso se está cayendo como dicen, eso es muy importante que lo trabajemos con miras a promover ese desarrollo y de políticas digamos.

Ausencia de  fundamentación en actas para algunos acuerdos de Junta Directiva  que podrían afectar los derechos de las y los colaboradores. Parte de la recomendación que tenemos para la Junta actual y para las que vengan, porque ya los que pasamos, los errores cometidos procuremos no volverlos a cometer. Pero quienes vengan debemos tener incluso una preparación adecuada en cuanto a la elaboración de actas, porque las actas son documentos oficiales que podemos hacer nuestra mejor gestión pero también hay lineamientos oficiales para la redacción, archivo, qué se yo de actas, es una cuestión formal. 
La anteposición de intereses personales a los intereses del Colegio en el ejercicio del poder por parte de instancias específicas, entre ellas la Dirección Administrativa, pues consideramos que no se justifica.  Ni de la Dirección Administrativa ni de nadie.  

Aquí no puede privar el interés personal por sobre el interés gremial y yo que en eso como Comisión, faltaríamos a la ética si no hacemos énfasis, porque estamos enfrascados y desgraciadamente estamos viviendo como consecuencia de esos errores en esta área.  
La falta de coordinación entre las instancias correspondientes (Junta Directiva, Dirección Administrativa, Área de Comisiones, Comisión de Armas, Área de Capacitación),  para la atención integral de asuntos relativos a la evaluación de idoneidad mental para portar armas de fuego. 

En este caso estaba enfocado a la evaluación de idoneidad mental para portar armas de fuego que esa es un área.

Otras consideraciones tiene que ver con la delegación excesiva de atribuciones y responsabilidades en la gestión de coordinación del Área de Comisiones en este caso a Doña Magalli, pero consideramos importante pensar que no podemos delegar toda esa gestión porque tal vez ver aquí lo de comisiones no nos da tiempo.  Si nos ponemos a ver cuántas comisiones hay cuáles son esas comisiones y cuáles son los ámbitos de acción que cada una de ellas atiende pues vamos a conocer mejor todo el marco de acción del colegio, porque todas nuestras acciones están de una u otra manera organizadas por equipos de trabajo. Sino no se podría lograr mucho verdad. 

Como decía yo antes, la junta son siete personas que no tendrían capacidad humana tampoco para atender todas las demandas de desarrollo para cada una de esas áreas.  Entonces delegar toda la coordinación de comisiones tal vez a una persona que tiene que atender sus responsabilidades en la junta directiva tal vez no es una buena idea y tenemos que utilizarla.   Tal vez aquí ya vamos necesitando no es un área gerencial para poder ver el desarrollo de todo esto. 

Falta de fundamentación adecuada para acuerdos de Junta Directiva y finalmente un punto que nos preocupó mucho como Comisión y es  la alta incidencia que presenta la apertura de expedientes ante la Fiscalía, relacionada con colegiadas y colegiados dedicados a la evaluación de idoneidad mental para laborar en seguridad y portar armas de fuego, según consta en oficio CPPCR-F-541-2010 del 19 de agosto de 2010, en el  que se da respuesta a una solicitud de información planteada por la Comisión de Asuntos Curriculares, acerca de los motivos más frecuentes de apertura de expedientes en la Fiscalía.
A nosotros esta cuestión cuando leíamos las actas, nos preocupó mucho porque también vimos que algunos casos, relacionados con esta temática, que habían pasado al tribunal de honor o a Fiscalía, se cerraban.  Entonces creemos que precisamente en esta coyuntura, también histórica actual, pues es importante compartir datos y quisimos también traerlos a la Asamblea.   

Esto como dijimos está en un oficio de agosto del 2010 y es un detalle de las denuncias que ocupan los primeros lugares referidas al tema de armas, entonces en el 2007 tenemos que del total de las denuncias presentadas en la Fiscalía el 34% tienen que ver con estos temas.  En unos casos evaluación doble en armas y en otros faltas varias al manual que es un manual que se ha venido ya trabajando en la Asamblea desde hace algún tiempo. 

Esto es lo que ocupa el primer lugar porcentual en cuanto a sospecha de falta seguido en un 20% por ejercicio ilegal de la profesión que es otro espacio que nos tenemos que cuidar mucho.

En el 2008 el total de sospechas de falta es de 47%.  En el 2009 es de un 48%   y en el 2010 hasta el 10 de agosto, ya iba por el 36%.  

Nosotros consideramos, en este sentido, que hay una cantidad considerable de denuncias en esta materia que en las entrevistas realizadas, recibimos también información referente a la relación entre personas denunciadas y su participación en diferentes órganos del colegio, principalmente en el Tribunal de Honor, lo que para nosotros constituye un serio conflicto de intereses porque no podemos ser juez y parte.

Esto es información que rescatamos de la documentación que fuimos revisando pero también lo que algunas personas en relación al análisis de los puntos que vimos antes también nos mencionaron, nos plantearon e incluso nos pidieron que analizáramos también.

En esto estamos en el área ética y la ética nos llama a ser como muy transparentes, muy congruentes, y también se vio coordinación interna en el colegio en todo lo que respecta al tema evaluación de idoneidad porque también  la Comisión de Capacitación abría un curso y la comisión de armas no estaba en coordinación con ellos entonces eso no puede pasar.  Hacen un ámbito de gestión profesional tan sensible por las implicaciones legales que tiene. 
A manera de recomendaciones, ya con todos los puntos, nosotros establecimos un conjunto de recomendaciones:

RECOMENDACIONES

· Iniciar un proceso de revisión y análisis crítico de los aspectos aquí señalados, estableciendo soluciones específicas para cada uno de ellos, que contribuyan al sano desarrollo de la organización y sus colaboradores y colaboradoras, potenciando en cada persona sus capacidades y fortalezas;  y brindando seguimiento al cumplimiento eficiente de las acciones que se establezcan.

Lo que queremos con esto es rescatar las capacidades y potencialidades de las personas que fungen como colaboradores y colaboradoras en nuestro Colegio porque ellos son nuestro principal apoyo para el desarrollo gremial. 
· Si bien es cierto, tenemos entendido que el año pasado se realizó un estudio de clima organizacional en el Colegio, en dicho estudio no participaron algunos funcionarios y funcionarias que todavía no habían entrado a trabajar a la Institución, otros que recién se habían incorporado a  trabajar, o bien, que estaban con licencias por varias razones.   En este sentido, se recomienda  realizar cuanto antes, por parte de profesionales externos, un estudio de Clima Organizacional que permita analizar los siguientes componentes:

· Comunicación

· Coordinación

· Liderazgo

· Motivación  

· Satisfacción Laboral

· Condiciones Físico-Ambientales

· Salud Ocupacional

· Relaciones Interpersonales
· Realizar una revisión exhaustiva de los procedimientos administrativos en todos los niveles, estableciendo las medidas correctivas que resulten necesarias para una gestión administrativa eficiente y transparente.
Esto con miras que los que de aquí en adelante vayan ocupando cargos, puedan trabajar realmente en el desarrollo del colegio, de la disciplina y no desgastarse tanto en las cuestiones que hoy día no nos permiten potenciar el desarrollo de la psicología y de nosotros.  Porque la cosa administrativa nos está comiendo. 

·  Convocar a la Asamblea General,  a la realización de un análisis FODA que permita la actualización necesaria de los lineamientos que deben seguirse en el desarrollo del Colegio al mediano y largo plazo.
Nosotros habíamos realizado un planeamiento estratégico en el año 2006, dejamos establecido, la misión, la visión, los valores, pero eso hace tiempo.  Es importante actualizarlo, revisarlo.
· Realizar un estudio por parte de un(a) profesional en Desarrollo Organizacional, para que se estructure un organigrama actualizado del Colegio, acorde a las competencias establecidas en la Ley Orgánica y la demás normativa que corresponda.

La Dirección Administrativo en este sentido integró un organigrama, pero bueno tal vez la Dirección Administrativa no conoce mucho de la estructura y nosotros tenemos que revisarla, porque incluso en la Ley Orgánica y en el Reglamento hay muchas cosas que no están porque no existían en ese momento.  

Entonces todo eso hay que integrarlo en base a los criterios propios del desarrollo organizacional, formalmente.  
· Ante la falta de fundamentación adecuada demostrada en los movimientos de personal de las funcionarias que gozaban de su licencia por maternidad, se recomienda corregir esta situación  y fundamentar los acuerdos de Junta según corresponde, evitando sesgos de género que generen discriminación hacia las mujeres en las relaciones interpersonales en el Colegio, particularmente por parte de la Junta Directiva y la Dirección Administrativa, dada su responsabilidad en la toma de decisiones realizada.

· Que la Junta Directiva nombre de inmediato una Comisión de Notables  para que realice un estudio exhaustivo de la gestión en materia de evaluación de idoneidad mental para laborar en seguridad y portar armas de fuego, presentando un informe ante la Asamblea del Colegio, e incluyendo un seguimiento completo del cumplimiento a las directrices emanadas de la Asamblea con referencia al tema.  Tal informe debe contemplar, entre otros puntos que consideren oportunos, los siguientes:

1. Datos relacionados con los certificados de idoneidad emitidos, nombres de empresas, colegiados y colegiadas que se dediquen a esta labor, cantidad de certificados emitidos y rechazados por cada colegiado o colegiada, etc.

2. Detalle de:  cantidad de evaluaciones realizadas según evaluador(a), detalles técnicos de las evaluaciones (instrumentos utilizados, características del proceso, etc.).

3. Resumen de los motivos de denuncias relacionadas con armas presentadas ante la Fiscalía y el Tribunal de Honor.

4. Resumen de resultados de los procesos disciplinarios en esta materia en el Tribunal de Honor.

5. Valoración de las capacitaciones relacionadas con el tema.

6. Conclusiones y recomendaciones

En este sentido, se considera fundamental que esa Comisión de Notables que se designe, debe estar exenta de todo conflicto de intereses, por lo que quienes participen no deben haber  trabajado en certificados de idoneidad para portar armas, no haber enfrentado denuncias al menos en los últimos dos años, ni formar parte de ningún órgano del Colegio.

· Dada la preocupación que genera la estadística aportada por la Fiscalía en relación a los motivos de denuncia más frecuentes, así como la necesidad de garantizar la mayor transparencia y objetividad en los procesos electorales internos y en aquellos en que el Estado costarricense ha incorporado al gremio como garante de la protección de los derechos de seguridad ciudadana de nuestra sociedad, solicitamos  plantear en la próxima sesión de Asamblea General y previo a la elección del o la Fiscal, lo siguiente:
· Informar acerca de los principales motivos de denuncia y su relación con el tema de evaluación de idoneidad mental para la portación de armas, según oficio CPPCR-F-541-2010.

· Solicitar a las y los colegiados interesados en los puestos de Fiscalía, Junta Directiva y Tribunal de Honor, abstenerse de presentar su candidatura en caso de que su participación en el tema de evaluación de idoneidad mental para portar armas, represente un conflicto de intereses para la regulación, fiscalización y sanción de las faltas al ejercicio profesional.  
Esta recomendación y la anterior de estudio es porque nosotros vimos con mucha preocupación este tema, verdad, y no nos equivocamos.  Hoy día estamos enfrentando una situación ya a nivel público que nos está poniendo en entredicho a todos y todas como gremio.  No a una persona ni mucho menos, eso tiene que servir de base para que nosotros reflexionemos críticamente y constructivamente como estamos desarrollando esta gestión, en el entendido claramente, que esta gestión no es un espacio lucrativo, sino que responde a una delegación de una responsabilidad por parte del estado costarricense y nos coloca con un voto de confianza como garantes ante nuestra población, para decirle al país quienes son o no aptos (as) para trabajar en seguridad para portar armas, para adoptar niños (as) en Costa Rica y para trabajar con menores de edad.
Entonces la responsabilidad social que nosotros tenemos en este sentido es mucha.  
No es un espacio lucrativo y por eso tiene asignada una tarifa mínima, pero la calidad del proceso no es cuestionable.  La calidad del proceso debe ser excelente y en este sentido pues nosotros, un poco reflexionamos  sobre cómo podemos hacer para llevar a cabo un análisis de toda esta temática y clarificar las inquietudes que fuimos observando o escuchando en el proceso de trabajo que realizamos y lo quisimos integrar tratando de abarcar todo lo que se planteó.
En este caso, considerando que algunos de estos asuntos son propios de esta Asamblea, fue que solicitamos que fueran elevados a conocimiento de ustedes pero sí es importante aclarar que este informe en realidad inicialmente es competencia de la Junta Directiva.  
Este trabajo, de esta Comisión de Notables está hecho, como se planteó al inicio, someter a revisión la actuación de la Dirección Administrativa.
La Dirección Administrativa es competencia directa de la Junta Directiva no de la Asamblea, entonces lo que tiene que ver con la resolución de conflictos de la Dirección Administrativa pues compete a la Junta Directiva, eso es para que quede claro.  Porque no es que estamos trayendo el caso de don Harold aquí porque es la Asamblea… no.  Por eso es que este informe no se vota, verdad. Se conoce.
Pero sí consideramos también que por una responsabilidad ética es importante que conozcamos, que todos vayamos entendiendo y que también pues todos veamos un poco las cosas que tenemos en nuestro Colegio para que valoremos lo que tenemos.  Que nos abramos un espacio para trabajar, corregir todo aquello que se puede corregir.  Yo creo que muchas de estas cosas son producto también de la ignorancia administrativa, pues como le decía nosotros no somos administradores y en muchas ocasiones la gestión es meramente administrativa.  Pero eso no significa que no podamos mejorar, que no podamos realmente hacer una evaluación crítica de nuestra gestión profesional y de nuestro quehacer como organización, como gremio, empezando yo a hacerla, señalando también, yo agregaría personalmente, una cuestión más que es también revisar un poco la responsabilidad de todas y todos los colegiados que no están con nosotros hoy aquí.  Porque de una u otra manera, asamblea tras asamblea, nosotros nos vamos viendo la cara siempre.  
Pero mucha gente no está aquí y somos miles,  entonces yo creo que esa es otra cosa que hay que revisar, porque el deber de participar activamente es igual para todos y para todas, y yo creo que cuando uno no asiste, excepto que sea por razones justificadas, uno pierde la autoridad moral para reclamar cualquier cosa.

A mí me dicen que el Colegio, que no hace nada.  El colegio no va a hacer ni más ni menos de lo que nosotros generemos.  Entonces la responsabilidad es de cada uno y cada una, estando aquí, participar y colaborar para que nuestra gestión interna a nivel institucional y externa y profesional sea de la mejor calidad posible.  Eso es lo que nosotros tenemos.
· Finalmente, considerando que algunos de los asuntos analizados en este proceso y reportados en este informe son de competencia de la Asamblea General, solicitamos sean elevados a conocimiento de la misma en la próxima sesión extraordinaria.
Si desean preguntarnos algo, aquí los compañeros me apoyan.
Msc. Delio González:  Muchas gracias Graciela, muchas gracias a Doña Mirta, a don Arnoldo y a don Daniel por este excelente trabajo.  Damos un espacio para consultas, aclaraciones. 
Dra. Graciela Meza:  Rodrigo, Mercedes y Jose.
Lic. Rodrigo Pastor (462):  Voy a permitirme hacer comentarios, no tanto preguntas para después no tener que pedir nuevamente el orden de la palabra.  
Quisiera retomar las palabras que decía Eduardo al inicio en el punto anterior, que uno desea que los miembros de la Junta Directiva cumplan la normativa y bueno ya esta Asamblea tomo una decisión a una colega que no cumplió y que se sobrepasó en sus funciones.

Yo creo que aquí, lo que no queda claro en este informe son los niveles de responsabilidad.  ES decir responsabilidad del administrador pero también hay responsabilidad de personas que tienen que supervisar, controlar y garantizarnos a nosotros la gestión de la Dirección Administrativa, que de por sí siempre ha sido un problema histórico en este Colegio, es decir, no es solo don Harold.

Tal vez yo veo varias cosas, ha habido un deterioro en la Administración del Colegio que es como histórico que se ha venido deteriorando nuevamente y que ha habido también falta de control y supervisión y permisibilidad departe de la Junta Directiva hacia algunos errores y horrores del señor. 
Don Harold incluso mencionó que él había venido a poner orden al Colegio, pero yo siento que algunas ha puesto orden pero en otras se ha excedido en la forma y yo me he preguntado a qué se debe esto?, bueno parte de la explicación ya lo vemos ahí es un Bachiller en Contabilidad, no es un Administrador de Empresas, no es una persona que tenga los conocimientos, la expertiz y la formación, manejo de personal en un Colegio Profesional.  
Hay que ver el CV a ver si él tiene la experiencia de haber dirigido o haber sido jefe, de ahí yo veo algunas cosillas.  

Creo que hay un mal manejo financiero y de procedimientos que nos ponen a pensar como lo son depósitos en cuentas personales, flexibilidad en los procedimiento de liquidación, autorización de gastos superfluos, falta de control financiero y aquí incluyo también al Encargado de Finanzas y al Presidente del Colegio, quienes por delegación de la Asamblea les corresponde supervisar todo el manejo financiero, firmar cheques y autorizar en algunos casos gastos.  

Excesiva delegación de funciones en el Administrador sin que tenga las competencias, experiencia, en Dirección Financiera y de Personal.  

Incluso él se arroga representaciones que no le competen y pone en riesgo al Colegio, al firmarse como licenciado, esto es causal de despido de acuerdo al Código de Trabajo artículo  81, inciso j) eso es causal de despido, no es de decirle señor deje de firmar así, es causal de despido.
Hay irrrespeto a la normativa del Colegio, respeto a los requisitos de puesto, respeto a los procedimiento internos, a la legislación laboral ya que se toman decisiones disciplinarias contra funcionarias que incumplen sus funciones, sino que en algunos casos, como fue el caso de la Secretaria de Junta Directiva que le aprobaron unos aumentos salariales y después se le despide.   Pero sí se le habían autorizado aumentos salariales y ya se sabía que no cumplía y varias personas lo habían dicho.  
Hay serios problemas de comunicación, entre la Junta Directiva, la Administración del Colegio, entre comisiones. No hay un respeto a las líneas de autoridad.  No hay una buena gestión en el recurso humano, ya que no se respeta un manual de puestos.  No hay procesos claros ni lineamientos definidos.  Creo que no hay acciones de personal ni procedimiento disciplinarios establecidos y el clima laboral, compañeros, hace un año la Comisión de Capacitación hizo un estudio de clima organizacional en donde en todas las variables no pasaron de 50, se vio que esto era terrible.
Hubo un compromiso de la Junta Directiva de variar el clima tomar acciones y veo que no ha cambiado mucho.  Entonces como decía don Eduardo si a doña Magalli le pedimos cuentas y la Asamblea decidió destituirla por incumplimiento de una función o extralimitarse en sus funciones creo que aquí hay incumplimiento y creo que nosotros tenemos que ver esto y don Delio no es una cosa que sea personal es que creo que si nosotros estamos haciendo esto, esto debe traernos responsabilidades aparte.  Las recomendaciones de la Comisión que de paso quiero felicitarla, muchas gracias.
Msc. Delio González:  Mercedes, Carlos y Javier.
Licda. Mercedes Montero:  Doña Graciela, me queda una duda en un puntito.  En el punto 10 del informe que ustedes dan que por cierto está excelente, los felicito.  A cuentas personales son movidos fondos del Colegio, a qué cuentas personales se refiere, a qué personas en sí.  

Dra. Graciela Meza:  A la cuenta digamos de María Fernanda Pérez que ya no está en el Colegio.   Era un procedimiento que se llevó a cabo en relación a una actividad que había…. Y a la de Harold sí.

Licda. Mercedes Montero:  A don Harold también?.

Dra. Graciela Meza:  Dejeme ver un momentico. Sí,  es sobre lo mismo que había explicado el abogado.  No es que se mueven o se jinetean, más bien  a ella se le tiene que hacer una devolución, es que yo no puedo hablar del momento que nosotros entregamos esto para acá, porque ese proceso estaba inconcluso. Estaban a la espera de un informe definitivo de la auditora externa  que nosotros no conocimos,

Pero era una cuestión de que para agilizar la gestión, porque se tenía que entregar la plata digamos, se hace una transferencia a una cuenta, porque ya no se puede firmar un cheque, ya no está la gente entonces se pasa a una cuenta y ese funcionario va al cajero saca la plata, resuelven el asunto.  No es que no se resuelve.  Y después se restituye pero el procedimiento como tal no es sano, no es adecuado.  

Resuelve.  No se pierde plata no se pierde nada.  Pero tal vez en una situación de crisis en un momento dado haya que hacerlo uno no sabe, pero lo que estamos planteando nosotros es que es importante que se definan que se establezcan procedimientos administrativos que amparen este tipo de situaciones, que si es que se van a realizar o que se dejen exceptuado una situación de crisis o algo para poder hacerlo, pero no es un procedimiento común.  Ocurrió, pero nosotros tenemos el deben de decir no es bueno que siga ocurriendo. 
Licda. Mercedes Montero:  Muchas gracias por la aclaración, bueno yo fui leyendo detenidamente el trabajo de los compañeros y me estoy dando cuenta que muchas de las denuncias que la señora María Magalli Márquez hizo son reales y con el respeto que me merece la Junta Directiva, estoy presentando una moción, yo creo que se ve, a mil leguas, que el gremio está en crisis, pero la cabeza está peor y me refiero a la Junta Directiva.   Donde ni siquiera logran contratar un buen administrador que llene los requisitos necesarios para manejar un colegio de más de cinco mil colegiados, por lo tanto mi moción es que en la próxima asamblea ordinaria de diciembre, se nombre a toda la Junta Directiva que a todos los compañeros muchas gracias por su trabajo y todo, pero que venga una junta directiva nueva, descansada, desestrezada de tanto conflicto.    Ya van dos miembros que echamos, uno con un montón de causales y la otra por pequeñeces.  

Y se ve la parcialidad, se nota.  Con un administrador inadecuado que ellos nombraron, así que por eso estoy presentando esa moción compañeros.  
Msc. Delio González:  Sigue en la palabra Carlos Arrieta.  Son dos minutos cuando le toque la campanita.
Lic. Carlos Arrieta (571):  Gracias por el informe, por el trabajo realizado y yo espero que a las recomendaciones se les de el nivel de importancia y de continuidad y seguimiento que ustedes esperan que tengan a la hora de realizarlo. 

Yo he insistido,  no solamente hoy,  sino en otras asambleas.  He insistido que deberíamos analizar, cualquier proceso, cualquier situación para tratar de concadenarlo con otro que era lo que Graciela estaba recomendando recién.  
Por ejemplo en lo de la discusión en cuanto a la construcción del edificio se refiere, me preocupa mucho que esa discusión se haga de espaldas a la discusión con relación al fortalecimiento del edificio administrativo del colegio.  Deberían de discutirse simultáneamente.  

En relación con el administrador, a mi me preocupa que se hable para justificar sus omisiones o sus malas prácticas a la ausencia de reglamentos y de regulaciones.  Digo eso hay que tenerlo en cuanta, no obstante si a mí me contratan como Administrador de una Institución, mi función es de alguna manera poner en evidencia eso.

Entonces yo quisiera preguntarle a los que revisaron el informe, si hubo algún tipo de propuesta del señor Administrador en ese sentido. 
Es decir, porque si yo ahora me parapeto como Administrador, argumentando que no había criterios administrativos, pues es un poco raro.  Es decir, sobre todo siendo yo administrador.   No podemos responsabilizar a él de los antecedentes que se encuentra a la hora de asumir su puesto, pero sí de las omisiones y de falta de claridad a la hora de ordenar la cosa administrativa que es básicamente lo que dentro del conjunto de observaciones que ustedes brindan, esa es una esencial. Es decir, fortalecer la cosa administrativa dando regulaciones, no dejándolo a ocurrencias ni a medidas emergentes que de una u otra manera ponen en riesgo la salud de la institución y la de las personas que toman esas decisiones. 
Entonces digo, de alguna u otra manera, no nos parapetemos de que hay deficiencias administrativas cuando yo soy contratado para tomar conciencia de ellas y de alguna propuesta en ese sentido.

Dra. Graciela Meza:  Tal vez para aclarar Carlos, no estamos justificando la actuación de don Harold Umaña a partir de la falta de procedimientos administrativos.  En ningún momento verdad.
Lo que sí señalamos es que existe una importante carencia de procedimientos.  Desconocemos nosotros si el formuló propuestas.  El fue formulando propuestas desde el inicio, una de ellas fue el organigrama. Nosotros estamos recomendando que lo haga un experto en desarrollo organizacional.  Porque el mismo organigrama que él plantea no es adecuado, verdad.  
Pero en ese sentido yo creo que la Junta es la que mejor podría responder a tu inquietud en el sentido de cómo ha sido la gestión de él como Administrador.  
Nosotros no podemos dar cuenta de eso, pero sí separar que la Comisión  no está avalando la actuación de don Harold en ninguno de los puntos.  No estamos señalando.  
Sí hemos señalado responsabilidades lo que aceptamos y lo que no hemos aceptado no nos compete a nosotros como Comisión señalar eso sino a la Junta Directiva que es el órgano superior y si la junta lo considera bueno pues a la Asamblea.  Pero sí considero que el Administrador tiene  una clara responsabilidad.
Dr. Carlos Arrieta:  Yo no estaba acusando una deficiencia hecha por ustedes.  Lo digo porque en un momento él lo menciona.  El dice que hay ambigüedad administrativa entonces yo quería saber si él había propuesto ya anteriormente propuestas de mejoramiento de ese tipo de cosas porque eso de alguna manera hablaría bien de su gestión, pero sino me parece que eso es como una serpiente que se muerde la …

Dra. Graciela Meza: Ya más allá de eso correspondería en este caso a la Junta creo yo, responderle a Carlos verdad. 
Msc. Delio González:  Javier.  Tal vez para contestar a Carlos.  Ya se está trabajando en procedimientos y ya existen algunos procedimientos que la idea es mostrarlos en la Asamblea de Diciembre ya todo lo que se ha venido trabajando en función de estas recomendaciones que nos están dando los notables y yo quisiera… le voy a dar la palabra primero a Javier.

Dr. Javier Rojas(2131):  Realmente yo me hago la pregunta tendrá que ver esto con el Administrador o que este Colegio cuesta administrarlo.  Graciela recuerda que en su época yo participé en esa junta Directiva.  Yo he participado en tres juntas directivas créanlo ustedes que uno de los mejores administradores que hemos tenido es don Harold.  
Don Harold es un hombre muy capaz.  Es un hombre que está aquí a las 7:30 de la mañana y todavía a las 7:00 de la noche está trabajando con correos.  Tiene una comunicación muy directa con el personal.  El personal siente la jefatura, por eso es que les ha costado algunas veces.

Don Harold ha denunciado sin miedo a la Junta Directiva  cosas que se hacían y  ustedes lo vieron cuando se revisaron algunas actas.  Rinde informes muy claros.   Algunas veces incluso ha retomado algunas funciones.  Ha coordinado.  Tiene una gran apertura con los colegiados que llegan acá.  Por lo general estamos hablando de una persona sumamente respetuosa.  En lo particular con gran capacidad en el proceso administrativo.  Gran capacidad para delegar.

Ahorita tenemos a Ivannia Coto con todo lo que es la parte de manejo de cobros y manejo financiero.

Me parece a mí que el problema no es de Harold.  Es un tema de orden administrativo con  una trayectoria.

Si uno revisa el Colegio de Médicos, los médicos por historia son muy malos administradores.  Y por qué funciona muy bien, porque tiene una infraestructura administrativa con cerca de 75 personas que manejan todos los procesos.  En cambio en nuestro Colegio de Psicólogos entra una Junta Directiva y empieza a Administrar el Colegio, empieza a meterse con el personal.
Me parece a mí que con Harold lo habíamos logrado, delegando toda esta parte administrativa y nosotros quedarnos en la parte ejecutiva rectora y desde ahí coordinar con él los detalles importantes pero en general yo que trabajo directamente con él, con Delio y la Junta Directiva, nuestra posición es en cuanto a las recomendaciones que brinda la Junta de Notables son muy válidas pero si ustedes las ven no son a personas, es en general la eficiencia y el trabajo propiamente del Colegio.
Msc. Delio González:  Eduardo.
Lic. Eduardo Ramírez (1556):   Doña Graciela pues le agradezco la exposición tan detallada quisiera hacer dos preguntas y al mismo tiempo comentario.

Cuando yo fui miembro del Fondo de Ayuda Mutua, en el momento creo que usted era Presidenta de la Junta Directiva,  cuando se creó el  Reglamento de Comisiones.

En ese momento quienes pertenecíamos al fondo sentimos como que hubo una restricción a nuestra libertad, se necesitaba que la Junta Directiva tomara ciertos lineamientos sobre decisiones finales.
Entonces a mi me extraña, dentro de todo lo que se ha hablado aquí, que se necesita modificar el reglamento que haya más posibilidad de que las comisiones actúen con cierta libertad hasta el momento que se tomen decisiones que corresponden solamente a la Junta, ya las mas definitivas o bien modificarlo y ponerlo a trabajar porque no se ha puesto a trabajar, cuál de las dos. 

Ustedes se dieron cuenta, de acuerdo a la denuncia de doña Magalli que Harold Umaña es bachiller y no licenciado, lo cual a la hora de firmar como licenciado estaría incurriendo en una falta a la ética profesional, sin embargo me pregunto, es un asunto interno del colegio, es una decisión interna del colegio que se contrate a un bachiller o a un licenciado para que se ocupe del cargo de Director Administrativo o es parte del reglamento de los contadores o del Colegio de Ciencias Económicas porque,  puede que no sea exigido que un administrador sea licenciado y puede que el Colegio de Psicólogos haya decidido por situaciones internas contratarlo como bachiller.  
Mi pregunta es si es algo que le corresponde al colegio decidir,  o si es una regla en el Colegio de Licenciados en Ciencias Económicas.

Y la tercera es un voto de censura a la Junta Directiva porque si ellos a lo interno decidieron contratar a Harold con menos calificación  básicamente por un asunto  económico y fuese el caso que se requería que fuese licenciado, aquí hay una cuestión de doble moral, porque nuestro colegio desde años viene peleando porque nuestros mismos colegas tenga el título de licenciado a la hora de firmar, entonces estaríamos incurriendo en una doble moral.  Son dos preguntas y una observación.

Dra. Graciela Meza:  Voy a referirme al primero punto, en relación al Reglamento de Comisiones, efectivamente es el reglamento que se creó en aquel momento.

Lo que nosotros estamos planteando es la necesidad de revisarlo y actualizarlo,  porque en aquel momento por ejemplo no existía, no estaban concretadas todavía acciones que hoy ya existen en materia por ejemplo de regionalización.  
Apenas estábamos visitando las regiones, convocando a los colegas que estaban en las provincias para motivarlos a que se organizaran, entonces todo eso no está reflejado en el reglamento y eso habría que incorporarlo o hacer un reglamento aparte de regionalización, hay que analizarlo.
En el de comisiones lo que estamos planteando también,  es la necesidad revisarlo porque pareciera que no queda clara la relación entre los diferentes órganos y las comisiones, entonces tal vez conviene a la luz de la experiencia generada varios años después de la creación del reglamento y del ordenamiento de las comisiones, pues vale la pena hacer una evaluación, revisarlo y actualizarlo.  Los reglamentos no pueden estar inscritos en piedra porque todas esas acciones están textualizadas en un momento histórico y social y en un momento de desarrollo del Colegio, del gremio y de la psicología que es lo que requiere, pero no podemos dejarlo eterno porque vamos cambiando, a eso nos referimos nosotros con esta área.
El segundo aspecto creo que es más de competencia de la Junta responder, pero sí nosotros lo que hicimos fue verificar la condición profesional y colegiatura de don Harold.  Entendemos, tal vez Arnoldo me pueda apoyar con esto, en relación a las calidades para el ejercicio profesional.  

Lic. Arnoldo Redondo:  Buenas tardes, respondiendo concretamente a Eduardo la consulta que hace, el Colegio de Ciencias Económicas y lo tengo muy presente porque fue parte del problema que se originó, hicieron la modificación a la Ley allá por los años 80 y que nos sacaban a los psicólogos del área de recursos humanos. 

El Colegio de Ciencias Económicas establece muy claramente que para ejercer cualquier puesto en área de ciencias económicas,  se requiere al menos tener un diplomado verdad, a nivel de bachillerato.  Obviamente no sé si este muchacho está haciendo la gestión ante el Colegio de Ciencias Económicas pero sí verificamos que está incorporado en el Colegio de Contadores Privados y como tal Ciencias Económicas lo acepta para el ejercicio de esa profesión.  Por lo menos de lo que nosotros recordamos y hemos conocido de esta legislación no sé si habrán modificado alguna cosa ahorita pero hasta donde somos conocedores en esa línea así está la situación.  
Msc. Delio González:  Mire yo informe en otras asambleas que hemos tenido, cuando nosotros entrevistamos, los incorporados no bajaban de dos millones el salario, nosotros no podíamos pagar eso.  Entonces fue cuando tuvimos que tomar una decisión y yo incluso lo conversé con el Presidente en ese entonces del Colegio Ciencias Económicas y el manifestó si ustedes no pueden pagar no están obligados a nombrar eso vean las competencias de las personas y escogen uno en esa línea y fue cuando Paquita y yo entrevistamos, llevamos la información a la Junta y la Junta tomó la decisión.  Si a mí la asamblea me dice que aceptan los dos millones lo ponemos.
Miren uno ahí se juega el chance de no gastar pero yo siento que a veces uno no sabe cómo hacer ni cómo actuar en ese caso.  Pero sí varias veces yo lo aclaré.  Nosotros entrevistamos a gente colegiada y cuando se nombró a Harold se hizo la consulta al Colegio, yo personalmente lo hice, en eso estoy claro.

Licda. María Amalia Siles (170):  Una calurosa felicitación por el valioso informe que hicieron los compañeros de la Comisión de Notables y había  presentado una moción para que la Asamblea aprobara todas y cada una de las recomendaciones que se pusieran a ejecución lo más pronto posible, pero me explicaron en la mesa que no es necesario, que algunas de esas acciones ya ellos empezaron y que otras ellos las van a ejecutar pero sinceramente les doy mi más sincera felicitación, ha sido excelente y se nota además el amor al Colegio, la experiencia y la calidad ética de ustedes. 
Msc. Delio González:  Si la Asamblea quiere que el informe se apruebe yo no tengo ningún problema inicialmente.  Solo que tengo una moción aquí de Ana Ligia Monge, ella tiene que retirarse y me parece justo que yo la lea antes de irse y dice así:
MOCION  Que la Junta Directiva de inmediato tome las acciones legales correspondientes en relación con el caso del señor Harold Umaña según las faltas cometidas, aplicando el marco de causales de despido del Código de Trabajo. 
Entonces voy a someterla porque es una moción.  Dos a favor y dos en contra. 
Msc. Allan Madrigal (991):  Yo estoy completamente a favor y también quería agregar que por una consideración del Colegio yo no veo problema que se contrate a una persona que no es licenciado.  El problema aquí es haber firmado y haber dicho yo soy licenciado.  No que se haya contratado sin ser licenciado, no le veo ningún problema.
Yo sí creo que deberían tomarse las acciones legales con respecto a esto y también hay otra cosa que me preocupa montones la documentación que firmó, porque ahí hay constancias y todo ese tipo de cosas y le pregunto a Alejandro, eso tiene vicios de nulidad o sigue normal.

Lic. Alejandro Delgado:  En realidad si él estuviera firmando estados financieros o cosas de ese tipo sí habría un problema serio.  Yo concuerdo en que hay que deslindar responsabilidades, son dos hechos distintos efectivamente.  Una cosa es si se le pidió o no aquí el requisito es un tema y otro es que haya o no utilizado un título que no tiene son dos cosas distintas.

Pero estos documentos para todos los efectos, contrariamente a lo que se dijo hace un rato no deslegitima lo que el documento dice a final de cuentas.  Si se certificó que usted era colegiado es un hecho cierto y comprobable, no hay falsedad en el documento.

Licda. María Magalli Márquez:  Sinceramente me siento muy contenta, felicito a los compañeros de la Comisión de Notables, orgullosamente me pongo de pie y digo tenía razón, que dicha que ya la Junta está cambiando ciertas cosas de acuerdo a las denuncias que yo presenté.
Bien, yo creo que aquí lo mío va muy por donde va lo de Allan Madrigal.  Una cosa es que el Colegio contrate a alguien como bachiller y que la persona se firme como bachiller como sucedió con el caso de Ivannia, perdone por ponerla a usted como ejemplo.  Ivannia es bachiller en Administración y nunca se firmó como licenciada.  En cambio el señor Harold Umaña sabiendo que era bachiller se firmó como licenciado.  Entonces si nosotros no hacemos algo de ahora en adelante perdonen pero cualquier bachiller en psicología puede firmarse como licenciado y nosotros tenemos que quedarnos callados.

Eso por una parte y por otra parte si vos retiraste tu voto de censura yo sí lo voy a poner porque como dije si la Junta conoció en su momento dado por la denuncia que yo presenté debió haberle iniciado el proceso de despido a partir de ese momento y también interponer las medidas legales al respecto. 

Msc. Delio González:  En contra.  

Lic. Deibem Gómez (2267):  Yo estoy en contra no propiamente con la moción como tal sino porque me parece eso que la Junta Directiva lleve a cabo una investigación aquí todo está muy claro.  Cometió una falta y se acabó.  Yo soy Presidente del Tribunal de Honor y me encargo de castigar a aquellos que se dicen psicólogos y firman como licenciados en psicología y lo que hacemos es mandarlos para el Ministerio Público, entonces qué tienen que investigar ustedes.  
A mí me asusta don Javier ahora con estas declaraciones full apoyo para Harold, o sea cometió una falta, se firmaba como licenciado, se equivocó, yo no tengo nada en contra de Harold, es mas lo estimo y me llevo bien con él pero cometió una falta y se acabó. Que es tanta discutidera qué hacemos o que no hacemos.  Se equivocó don Harold muchas gracias por su participación hasta luego y además otra cosa importante si lo contrataron como bachiller, como ustedes como junta directiva permitieron que firmara durante tanto tiempo como licenciado, si ustedes sabían que no lo era.  
Aquí también se evidencia otra cosa la falta de Fiscal que hemos tenido durante mucho tiempo en este Colegio y que desgraciadamente nos ha afectado muchísimo.  
Porque un buen Fiscal que no es amigo de la Junta Directiva que no está para decirle sí a todo lo que ellos dicen vendría y diría esto hasta aquí llegó se acabó.  Pero desgraciadamente no lo hemos tenido y vamos a ver si lo vamos a tener ahora con don Waynner.  Muchas gracias.

Msc. Delio González:   Yo sí quiero aclararle Deibem que esa información la conociera Magalli nunca la Junta Directiva nos dimos cuenta.  Los certificados Magalli los firma, eso estoy claro.  
Yo por lo menos nunca me di cuenta, y luego hicimos la consulta legal porque si en ese momento procedía el despido lo hacíamos y el asesor nos dijo no procede el despido todavía.  Yo me estoy asesorando legalmente y eso es importante no estamos tomando decisiones así a tono.  
Me preocupa eso y me preocupa también que se esté interpretando así.  Yo no me dí cuenta de los certificados y eso. 
Aquí hicieron una pregunta que no quedó grabada porque la hicieron sin micrófono.

Msc. Delio González:  Que no procedía todavía, que esperáramos el proceso.  Eso fue.
Aquí otra pregunta sin micrófono
Msc. Delio González:   Es que yo no firmo las certificaciones.

Otra pregunta sin micrófono.

Msc. Delio González:  Yo sé que él es bachiller, yo estoy diciendo cuando se firmaba en las certificaciones, yo no las firmo y no me di cuenta. Magallí se daba cuenta.

Aquí  otra pregunta sin micrófono.
Msc. Delio González:  Perdón, Rodrigo la firma de las cartas nos es mía.  No son mías, perdóneme.  Vamos a votar la moción, los y las que estén a favor de la moción que se sirvan levantar la paleta. 

La moción dice así para que la tengamos 

MOCION  Que la Junta Directiva de inmediato tome las acciones legales correspondientes en relación con el caso del señor Harold Umaña según las faltas cometidas, aplicando el marco de causales de despido del Código de Trabajo. 

La votación privada o abierta no se qué aplica en este caso.  Los que estén de acuerdo con la moción que se sirvan levantar la paleta.  Hay 36 de quórum.

RESULTADO DE VOTACION

A FAVOR:

22 VOTOS

EN CONTRA:

6 VOTOS

ABSTENCIONES:
5 VOTOS 
ACUERDO Nº VII-07-79-2011 Con una votación de 22 votos a favor, 6 votos en contra y 5 abstenciones, esta Asamblea aprueba la moción presentada por la Licda. Ana Ligia Monge Quesada, código 262, la cual dice:   Que la Junta Directiva de inmediato tome las acciones legales correspondientes en relación con el caso del señor Harold Umaña según las faltas cometidas, aplicando el marco de causales de despido del Código de Trabajo.  ACUERDO FIRME UNANIME.
Entonces la Junta tomará las decisiones al respecto y se les informará posteriormente. 
Lic. Rodrigo Pastor (462):  Nada más  una formalidad, y es el plazo, porque no quisiera que pase como con el asunto de don Miguel que la cosa se dilate y se dilate.  Ponerle un plazo para que la Junta Directiva tome la resolución y nos informe tal vez para la próxima asamblea.
Msc. Delio González:  Rodrigo esto para nosotros es de ejecución inmediata. 

Lic. Rodrigo Pastor (462):  Que conste en actas. 

Msc. Delio González:  Bien, entonces al ser al 3:26 p.m. damos por cerrada la sesión.  Esa moción no está para el tema de hoy Mercedes. 
Aquí la Licda. Mercedes Montero no usa micrófono para su exposición por lo que no queda grabado su comentario.

Msc. Delio González:   Mercedes si usted nos demuestra a todos, no me tiene que destituir yo me voy, tranquila. A mí no me tiene que destituir, todos nos vamos, no tiene necesidad de eso.  
Si usted demuestra todo lo que estamos haciendo malo, nosotros nos vamos.  La destitución para la próxima Asamblea, no es tema de hoy. 

Cierto o no que esto no procede Alejandro, yo estoy haciendo caso a la asesoría.  Ese es el problema que aquí venimos en eso. 
Dice la moción de Mercedes:  

MOCION:  En la próxima Asamblea General Ordinaria toda la Junta Directiva sea renovada por desconocimiento y permisibilidad y descoordinación en el proceso administrativo.
Eso es lo que dice. 

Entonces hay que votarla si ustedes quieren, yo no estoy aquí peleando, ni me interesa pelear con nadie, si quiere que la votemos, la votamos.  Luego sigue la de Magalli.  Ustedes están viendo como estoy enfrentando a mi no me interesa esto. 
Bueno votamos la de Mercedes si o no. Procedamos.  Mercedes propone renovación de Junta, si quiere la renuncia yo la doy de una vez, tranquila, no hay problema. 
Lic. Carlos Arrieta:  Nuevamente vuelvo a plantear mi preocupación, las que dije hace un ratito, la modalidad es que corra la sangre y yo creo que debemos ser más sensatos a la hora de tomar decisiones.  Me preocupa decisiones tomadas con 20 asambleístas.  Yo quisiera preguntarle al Asesor Legal del Colegio si uno puede plantear cualquier moción que a uno se le ocurra y cuál es el sustento de esa moción en función de las necesidades o de lo que estemos discutiendo esa es mi pregunta.  Porque entonces yo me traigo unas cuantas que tengo en mi casa y me las suelto todas aquí.  Digo y habrá que votarlas todas.  Se me ocurre que tendrá que haber algún nivel de vinculación entre la moción y los datos que existen para justificar la moción.  Me preocuparía descabezar al Colegio, y que seamos veinte los que lo hagamos.  

Yo sugeriría la propuesta que si  hay una acusación directa que apareciera por negligencia administrativa que eso es lo que está de fondo, supongo, pero eso habrá que demostrarlo también y yo no me arriesgaría a votarlo si no se demuestra.

Sí pero la Junta de notables plantea que esto viene de una etapa atrás y ya lo sabemos. Pero usted no puede hablar por ellos, si están cansados y quieren renunciar que lo planten ellos. 
Lo que preguntaría entonces directamente es, si uno en este espacio puede plantear cualquier moción y si estamos en la obligación de votarla.
Lic. Alejandro Delgado:   Empecemos por desnitificar esto de Asamblea Soberana.  Eso no es cierto, la Asamblea es convocada para una agenda y conoce de los puntos para los que ha sido convocada, si es soberana, aclaro el punto.  Esta es una asamblea extraordinaria que solo puede conocer de los puntos para los que está expresamente convocada.
A partir de ahí ustedes saben qué moción procede y que moción no procede.  Ahí anda una que pide leer informes de auditoría, estaba convocada la Asamblea para conocer informes de auditoría, no, estaba convocada la asamblea para conocer una moción de este tipo no.  Si la quieren presentar, esa moción debe ser presentada en la asamblea general ordinaria.

La Asamblea no está convocada para este punto, porque por esa vía a ustedes les pueden en este momento meter el gol de decir por qué se esperan, elijan junta de una vez, eso es lo que están planteando, no tiene sentido.   Una asamblea extraordinaria conoce de los puntos para los que está convocada. 

Licda. Hannia Vargas (4020):   No veo sentido la moción puesto que se ha visto la transparencia que la Junta ha tenido. 
Hoy estamos viendo todos la investigación que se ha hecho tanto de abogados, la Junta, la Junta de Notables, informes muy detallados donde se le ha dado la palabra a cada uno expresarse, ha sido un foro de exposición y no veo por qué sea necesario en  un momento donde estamos pasando una situación de crisis importante,  resolver las cosas a través de eliminar la junta, empezar de nuevo, empezar con gente sin experiencia que no conoce los procesos,  me parecería totalmente contraproducente. 
No le encuentro sentido la verdad es seguir con el proceso en que estamos, la presentación que se hizo, lo otro que tenemos que votar y a la Junta todavía le queda mucho trabajo y muchas decisiones que seguir. 

Dr. Benicio Gutiérrez:  Vean, esta asamblea ya no, ya no.  Perdón pero ya no.  A mí me acusan de obstruccionista pero soy muy constructivo también.  Vean esta Asamblea ya está quemada, me siento quemado emocionalmente, ya los ánimos están muy caldeados.  Ya no estamos pensando bien.  Sinceramente propongo una moción de que cerremos esta Asamblea.  Estamos en un círculo cerrado, no estamos avanzando.  Desde hace una o dos horas nos pegamos ahí  y empezamos a dar vueltas y no se ha sacado nada productivo verdad. Estamos pegados.  Mi propuesta y la propongo como moción es que cerremos acá, ya ha sido suficiente.  Los ánimos están caldeados.  Hoy fue un día fuerte, se destituyó a una miembra de la Junta Directiva y habló la soberana, punto, verdad. 
Hay otros puntos ahí que hay que retomarlos, verdad en otras sesiones.  La soberana está cansada sí le extiendo a don Delio mis brazos abiertos porque él puede constatar que yo tengo una excelente relación con todos los miembros de este Colegio y mi actitud ni como miembro de este Colegio ni como Director de Revista es de obstruccionismo y apelando a esa conciencia constructiva, propongo que se cierre esta Asamblea, porque ya no está siendo productiva.  Muchas gracias.

Al ser las 16:30 p.m. cerramos la sesión y que les vaya muy bien.
.     __________________________________
          ______________________________

M.Sc. Delio Carlos González Burgos    

Licda. Johanna Solórzano Morera


Presidente                                                                 Secretaria, a.i.
. 
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